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8REVE RESEÑA HISTÓRICA

SOBRE EL ORIGE Y VICISITUDE

DE L

REAL ACADEMIA DE BELLAS ARTES
DE SA FER A DO

Proyectada la Academia en el rei
nado de Pelipe IV, no llegó, sin em
bargo, a fundarse hasta el de Pe
lipe V, en cuyo tiempo el escultor
de la Real persona, D. Juan Domin-

pUvieri, y. el Marqués de Villa
ria ,.primer Secretario de E tado y
el Despacho, lograron con us ge·

neroso esfuerzos echar los primeros
cimientos al futuro templo de "las
Artes. El 13 de Julio de 1744 consi
guieron que S. . aproba~ la crea
dón de una Academia semejante a
a que habfa en otros pafses, junta
ente con las reglas que habf n de
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regir a la nueva Corporación en la
parte artística, gubernativa y econó
mic.a. Nombrados los individuos que
habían de desempeñar todos los car
gos, se celebró la primera junta par
ticular o preparatoria el 18 de julio
de 1744, en casa del Sr. Olivieri, y
elLo de Septiembre inmediato si~

guiente la primera junta general y
pública, con asistencia de todos los
Académicos, habiéndose dado cuen
ta en eIJa de que S. M. habla conce
dido el piso principal de la Real Casa
Panadería ~ara que la Corporación
celebrase sus sesiones y plantease
sus enseñanzas, como se verificó,
en efecto, en julio de 1745, habién
d9se adjudicado en 1746 las primeras
pensiones para pasar a estoudiar a
Roma.

Muerto el primitivo fundador de la
Academia, Felipe V, Y el ilustre irii
ciador del pensamiento de su erec
ción, Marqu~s de Vi11arias, el hijo y
ucesor de aquél, el Sr. D. Feman
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do VI, acogió llenignamente la idea
de la creación de la Academia, dán
dola los Estatutos necesarios para sO
permanencia y estabilidad. -Ocupada
una Comisión especial en el estudio
y revisión del proyecto de Estatutos,
fueron éstos aprobados por S. M.. Y
publicados en Junta general de 30 de
Junio de 1749.

Según estos Estatutos, los indivi-·
duos de la Academia eran: un Pro

. tector; un Viceprotector; seis Consi
liarios;. un Director gen e r al; seis

.Maestros directores,. dos para cada
Arte; fres tenientes de éstos; seis

. sustitutos; diez y seis Profesores:
.cuatro de Pintura, cuatro de Escul
·tura y ocho de Arquitectura; un Se-

. cretario; un Contador; un Tesorero;
un. Demostrador anatómico; un sus:
tituto de éste; un Conserje; un Por
tero y dos Modelos. Se establecían
además ocho plazas para grabadores,
talladores en relieve, pintores en mi
niatura, de flores, de animales, pai-
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ses, mármoles y perspectivas, y tam
bién tres clases de indeterminado nú
mero de Académicos, llamadas: la
una de honor, para las personas de
calidad aficionadas o conocedoras en
algunas de las Artes; otra de mérito
o supernumerarios, y otra de gracia.
para los nacionales y extranjeros de
ambos sexos, aficionados a etlas.
Se establecían también las prerroga
tivas, exenciones y. privilegios de la
Corporación y de sus individuos.

El 13 de Junio de 1752 se verificó
la apertura solemne de la Academia
enjunta general yen nombre deS. M.,
cuyo acto se consignó en el primer
cuaderno impreso que existe de las
actas de la Academia. .

Tomó el título de Real Academia
de Nobles Artes de San Fernando,
y adoptó por divisa los atributos de
las tres Artes, sobre los cuales una
mano arroja tres coronas, yalredel"

-. dor la leyenda: .
{m corpnabityr ni~¡ I~time ~erla~r¡t.
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Habiéndose encontrado ya escaso

e insuficiente el local de la Casa Pa
naderfa, S. M. proveyó generosamen
te a esta necesidad comprando en Ju
lio de 1773, a nombre de la Acade
mia, el magnífico edificio que hoy
ocupa. El contrato) que se hizo con
todas las solemnidades legales, lo
firmaron en nombre de la Academia
tres individuos de su seno, y en re
presentación del Gabinete de Histo
ria Natur:al, por la parte alta del edi
ficio que se le destinaba, un comisio
nado especial nombrado por el Rey.
Los tftulos de propiedad· se conser
van en el Archivo de la Academia..

Convencida la Academia, con la
práctica, de lo defectuosos e insufi
cientes que eran los Estatutos, pro
cedió a su reforma, y S. M. aprobó,
firmó y puso el sello secreto de sus
armas a los nuevos en 30 de Marzo
de 1793.

Los nuevos Estatutos dados a esta
Corporación. y el vuelo que bahf,
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tomado ya en Espafta el estudio de
las Art~, abrieron un ancho campo
a la juventud y empeftaron a la Aca
demia en nuevos esfuerzos pa.ra ele
var este importantísimo ramo del sa
ber humano a la altura de las brillan
tes épocas de grandeza yprosperidad
que las Artp..s habían alcanzado· en
nuestro suelo.

Sería demasiado prolijo enumerar
los esfuerzos de todas clases hechos
por la Academia y sus individuos en
este período: citaremos, no obstante,
algunos de los más capitales y de más
trascendencia. Se nombró por S. M.
un Director de Matemáticas, dando
origen a esa cátedra, que tan justa y
merecida celebridad adquirió en el
mundo científico,. como que ftié la ins
tauradora de las ciencias en Espafia:
el sabio y modesto D. Antonio de Va
ras, que dirigió con tanto celo yacier
to esta cátedra por espacio de más de
cincuenta y cuatro aftos, y sucedió
en ella al célebre D. Benito Bails;·



dirigió también con particular inteli
gencia y esmero el arreglo y publi
cación ordenada y sucesiva de las
obras de su' diguo antecesor; creóse
ul.a ens~ñanza de perspectiva para
los pintores y escultores, y otras de
anatomía, dibujo por el yeso o anti
guo, colorido y copia dé e tampas.
Para fomentar y promover el estudio
del arte del grabado, acordó la Aca
demia la publicación de las antigüe
dades árabes de Granada y Córdoba,
y la colección de retratos de los So
beranos y héroes de la Nación. Con
estas y otras muchas importantes ta
reas emprendidas por la Academia,
se consiguieron notables resultados
para el lustre de las Artes, que cons
tan en sus actas impresas: período
brillante que obscureció algún tiem-·
po la infausta guerra de invasión. Las
Bellas Artes, amigas de la paz y de
la abundancia, no pueden florecer en
tiempo de guerra, miseria y desola
tió~ como la que entonce afliaió a
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nue tra Patria, y sin embargo, en las
ll~tas impresas en 1832 puede verse
trazada a grandes rasgos la historia
de los servicios que, expatriados y
diseminados, p-restaron a las Artes
muchos individuos de la Academia.
D~spués de periodo tan aciago,

olvió la Academia con nuevo brio s
continuar sus propósitos, y en 1816,
puesto al frente de las Academia de
Bellas Artes un Infante de la Real fa
milia, se empezó a notar su poderosa .
influencia de un modo visible: se
crearon nuevos estudios; se extendió
la enseñanza del dibujo y del adorno
a las niñas y jóvenes bajo los auspi
cios de la reina D.8 Isabel de Bragan
za con Estatutos que aprobó Su s
jestad en Real cédula de 8 de MayO
de 1819; se estableció la clase de co-"
lorido y composición, que organizó y
dirigió por tantos años y con tan bri
llantes resultados el esclarecido pro
fesor Excmo. r. D. José de aar
zo se renovaron 1 discu ione& so-
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bre planes de estudios y métodos de
enseftanza, aprobándose al fin un plan
general de enseftanza de las Bellas
Artes, que se públicó en 1821, Yque
no tuvo, desgraciadamente, aplica
ción, pues, con todos sus defectos,
hubiera sacado la enseftanza del Arte,
y especialmente la de la Arquitec
tura, de la casi nulidad a que estaba
reducida. Pero este resultado se con
siguió, por fin, conla reforma de t845,
por la que se creó la Escuela especial
de BeIJas Artes, bajo la inspección y
vigilancia de la Academia.

Tiempo hacía ya que se reclamaba
esta reforma radical, que elevaba la
enseftanza de las Bellas Artes a la
Itura que tenía en otras naciones de

Europa, y que, a pesar del celo lau
dable desplegado por la Academia,
no había podido alcanzar, escasa de
medios y privada de recursos.

Como es consiguiente, a esta im
portante reforma habia de seguir la
de los f:sta utos de hl .Academia)
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demia, la cual ejerce la alta inspec
ción de los monumentos históricos y
artísticos y la de los Museos artísti·
cos y de antigüedades, teniendo Co
misione delegadas en todas las pro

incia. , que se componen de indivi
duos corre pondientes de la misma
Academia y la de la Historia·.

La Academia, que por espacio de
más de un siglo tu o a su cargo la
ensei'ianza de las tres primeras Artes,
no respondía todavía por completo,
a pesar de estas reformas, a los fines
de su in tituto, ni se hallaba del todo
atendido el pensamiento verdadera
mente académico, por 10 que se hizo
necesaria la nueva reforma de u
Estatuto, decretada por S. . en 20
de Abril de 1864, y con los cuales
quedó en su organización asimilada
a las otras Academias que habían
aceptado ya la suya especial.

El decreto de 8 de ayo de t873,
creando en la Academia una ección
de ú ica compuesta de 12 acadé-
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micos que I primera z on
nombrados por el Gobie o, hizo •

sr a este Cuerpo u sn ¡gua deno
minación por la de Academia de
Bellas Artes de San Fernando, y
sus Estatutos, modificados por con
secuencia de esta reforma, fueron
aprobados por el Gobierno de la
pública en 3 de Diciembre de 1813
y so los que adualmen e rigen.



U DAD S
y primeros Iciadores del pensam ento

de creación de la Academia.

. . el Rey Don Felipe V.
E cmo. r. D. Sebastián de la Cua

dra, Marqués de Villarias, primer
Secretario de Estado y del Des
pacho.

E cmo. r. D. Fernando Trivifto.
r. D. juan omingo Olivieri, &cul

or de la Real Cámara.
r. D. Francisco ja ier Villanueva,

cretario de la junta organiza
ora.

La pri ra sesión pública de a
cademia provisional e celebró el
fa 1.0 e ptiembre de 1744, en la

de Junio de 1 49 publicaro
atu os aprobados por . .

La instalaci6n solemne de la eal
cademia de obles Artes, ya defi

nitivamente constituida, se cele r6
dia 13 de Junio de 1752.



LI~TA

DE LOS SEÑORES PROTECTORES, VICEPROTECTORES,
PRESIDE TES, DIRECTURES y SECRETARIOS QUE
HA TENIDO LA ACADEMIA DESDE SU FUNDACIÓN
HASTA EL DíA.

En los Estatutos de 1749 y en los de 1757 el
cargo de Jefe superior de este Cuerpo artísti
co iba unido al de Ministro de Estaoo, con el
título de Protector, y había además un Vice
protector nombrado por el Rey, que era el que
de hecho presidia y dir4{ía la Academia. Los
Consiliarios seguían a este en autoridad, y
hacian sus veces por antigüedad: éstos y el Se
cretario eran también nombrados por el Rey.

En los Estatutos de 1846, el Viceprotector
tomó el nombre de Presidente, y el Jefe supé
rior fué el Ministro de Fomento aunque sin
usar ya el nombre de Protector. Se conserva
ron los Consiliarios nombrados por el Rey, de
dentro o de fuera de la Academia, y el Secre
tario siguió siendo nombrado por el Rey, pero
a propuesta, en terna, de la Academia.

Los Estatutos de 1864 y los de 1873 dieron al
Presidente el nombre de Director, suprimieron
los Consiliarios, y dejaron a la Academia la
facultad de elegir todos sus cargo, haciendo
trienales los de Director y Censor, anual el de
Tesorero.. y perpetuos los de Secretario y Bi- .
bliotecano.

PROTECTORES

Excmo. Sr. D. José de Carva-
jal y Lancáster... ~ . . . . . . . 1752
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Excmo. Sr. D. Ricardo Van.. 1754
Excmó. Sr. D. Jerónimo Gri-

maldi , Marqués de G r i -
maldi......... 1763

Excmo. Sr.' D. José Moñino,
Conde de Floridablanca. " 1777

Excmo. Sr. D. Pedro Pablo
Abarca de Bolea, Conde de
Aranda (interino) .. ' .... " 1792

Excmo. Sr. D. Manuel Godoy
Alvarez de Faria, Duque de
Alcudia, etc" . . . . . . . . . . . . t792

Excmo. Sr. D. Mariano Luis
de Urquijo (interino). . . . .. 1799

Excmo. Sr. D. Pedro Ceballos. 1800
La invasión de los franceses en 1~ produjola consi~uiente.paralizacióny trastorno en laAcademIa" y si no sucumbió ésta del todo, debido fué-ai patriotismo de muchos de sus individuos, y muy principalmente al celo y actividad incansable del ilustre Consiliario D. Pedrode Silya, de quien se habla en otro lugar. Después de este período de turbulencia fueronprotectores los señores siguientes:

- Excmo. Sr. D. Pedro Ceballos
(segunda vez). Enero. . . . . 1816

Excmo. S. D. José Garcfa de
2
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León y. Pizarro. Noviem-
bre '" , 18t6

Excmo. Sr. Marqués de Casa-
(rujo. 1818

Excmo. Sr. D. Manuel Oon-
zález Salmón (interino). Ju-
nio " . . . . . ..• 1819

Excmo. Sr. Duque de San
Fernando. Septiembre.. " 1819

Excmo. Sr. D. Evaristo Pérez
de Castro. . .. ..... ..... 1820

Excmo. Sr. D. Eusebio Bar-
. d~jf YAzara .. ~.......... 1821
Excmo. Sr. D. Francisco Mar-

tfnez de la Rosa. Febrero. . 1822
Excmo. Sr. D.. Evaristo San

Miguel. Agosto. . . . . . .. .. 1822
Excmo. Sr. D. José Marla

Pardo. Mayo. . . . . . . . . . . . 1823
Excmo. Sr. D. Vfctor Damián

Sáez. Mayo 1823
Excmo. Sr. Marqués de Casa-

(rujo. Diciembre. ..... . . . 1823
Excmo. Sr. Conde de Ofalia.

Enero•.•......... , . . . . .. 1824
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Excmo. Sr. D. Francisco de
Cea Bermúdez. Julio. .. .. 1824

Excmo. Sr. Duque del Infan
tado.................... 1825

'Excmo. Sr. D. Manuel Gon-
zález Salmón (segunda vez). 1826

Excmo. Sr. Conde de Ofalia
(segunda vez). 1832

VICEPROTECTORES

Sr. D. Alfonso Clemente de
Aróstegui. . .. .. .. . . . .. . . 1752

Sr. D. Tiburcio de Aguirre y
Ayanz de Navarra. . . . . . .. 1753

Sr. D. Vicente Pignatelli... 1770
Excmo. Sr. D. Alfonso Cle-

mente de Aróstegui (segun-
da vez). . . . . .. 1771

Sr. D. Pelayo de Pernla Girón,
Conde de Pernla. . . . . . . . . 1777

Sr. D. Pedro Pimentel, Mar-
qués dfi' la Florida. • . . . . . . 1779

Ilmo. Sr. D. Bernardo Iriarte. 1792
Sr. D. Ramón del AguiJa, Mar-

qués de Espeja. ........• 1803
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Excmo. Sr. D. Pedro de Sil
va y Sarmiento, Consiliario
más antiguo, que desempe
ñó largo tiempo el cargo
vacante de Viceprotector,
con singular celo y en cir·
cunstancias .muy difíciles,
celebrando 'y presidiendo
una junta pública y distri
bución de premios durante
la dominación francesa ~ . . . 1808

Sr. D. Pedro Franco.... . ... 1814
Excmo. e Ilmo. Sr. Conde de

Torre-Múzquiz.. . . • . . . . . . 1826
Sr. Barón de CasUel.. . . . . . . 1828
Excmo. Sr. D. Manuel Fer

nández Varela. . o.. o..• o. 1829
Excmo. Sr. Duque de Goro.. 1838
Excmo. Sr. D. MarUn Fernán-

dez de Navarrete. .. o. . . . 1840
Excmo. Sr. Marqués de Fal-

ces ... o. . . . .. .....•.... 1844
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PRESIDENTES

Excmo. Sr. Marqués de Falces 1846
Excmo. Sr. Príncipe de An-

glona.. , ' .. . . . 1849
Excmo. Sr. D. Juan Nicasio

Gallego. . . . . . . . . . . . . . . . . 1851
Excmo. Sr. Marqués del So-

corro ..... ' . . . . .. .. . . . .. 1853
Excmo. Sr. Conde de San

Luis 1853
Excmo. Sr. Duque de Rivas. 1854
Excmo. Sr. D. Joaquín Fran-

cisco Pacheco.. . . . . . . . . . . 1865
(Murió sin haber tomado po
sesión.)

DIRECTORES

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Federi-
co de Madrazo, elegido en. 1866
Reelegido en. .. . . . . . . . . . t869
Idem en .. , '" 1872
Idem en , , . . . .. 1875
Idem en. . . . . . . . . .... t878
Idem en. . . . . . . . . . . . . . . . • 1881
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Reelegido en " 1884
Idem en. . . . . . . . . . . . . . . . . 1887
Idem en. . . . . . . . . . . . . . . . . 1890
Idem en. . . . . . . • . . • . . . . . . 1893

Excmo. e ftmo. Sr. D. Pedro
de Madrazo, elegido en . . . 1894
Reelegido en ~ . . . . . . . . . • . 18f!l

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan
Facundo Riailo, elegido en. 1898

Excmo. Sr. D. Elfas MartEn,
elegido en. . . . . . . . . . . . . . . 1901
Reelegido en ' '" 1904
Idem en. . . . . • . . . . • . . . . .. 1907

Excmo. Sr. D. Alvaro Figue-
roa y Torres, Conde de Ro
manones, elegido en.. . . .. 1910
Reelegido en . . . . . . . . . . . . 1913
Idem en '" 1916
Idem en , " '" 1919
Idem en h, • • • • • • 1922
Idem en. . . . . . . . . . . . . . . . . 1925

SECRETARIOS

r. D. Francisco Javier de Vi
lIanueva.. . . . . . . . . . . . . . . . 1744
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Sr. D. Juan de Madagán..... 1748
Sr. D. Ignacio de Hermosilla

y Sandoval . . . . . . . . . . . . .. 1753
Sr. D. Antonio Ponz. . . . . . .. 1776
Sr. D. José Moreno.. . . . . . .. 1791
Sr. D. Isidoro Bosarte . . . . . . 1792
Sr. D. José Lpis Munárriz... 1807
Excmo. Sr. D. Martín Fernán-

dez de Navarrete... . . . . . . . 1815
Excmo. e Ilmo. Sr. D. Marcial

Antonio López, Barón de
Lajoyosa.. . .. . . . .. . . . . . . 1834

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Eu~e-
nio de la Cámara. . . . . . . . . 1855

Excmo. Sr. D. Simeón Avalos 1881
Ilmo. Sr. D. Enrique Serrano

Fatigati. .. . . . .. . . . . . .. . . 1004
~xcmo. Sr. D. Enrique María

Repul1és y Vargas.. . . . . . . 1918
Ilmo. Sr. D. Manuel Zabala y

Gallardo. . . . . . . . . . . . . . . . 1922

VICESECRETARIOS

Desde que empezaron a ser numerosos y fre
cuentes los trabajos de la Academia en lo re
lativo aexamen de plano y proyecto de obra
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¡>úblicas, aprobación dé Ar uit ctos, Maestrosi:fe Obras, etc., . e e tablec.ó una Comi. ión deArquitectura, compuesta de los Directores yTenientes de este Arte, y de los Directores deMatemáticas. El Secretario de esta Comisiónera al mismo tiempo Vicesecretario de la Academia. Desempeñaron este cargo hasta la reforma de 1846 los señores siguientes:

Sr. D. José Moreno (Que des-
pués fué Secretario) . . . . . . 1786

Sr. D. Luis Paret... . . . . . . . 1792
Sr. D. Silvestre Pérez. . .. . 1799
Sr. D. José Antonio Folch.. . 1814
Sr. D. Julián de Barcenilla.. . 1814
Sr. D. Juan Miguel de Inclán

Valdés ' . . .. . .. 1827



SENADORE

elegidos por la Academia desde la
publicación de la ley de 8 de Fe
brero de 1877.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Federico de
Madrazo.

Elegido en 5 de Abril de 1877.
Reelegido en 3 de Mayo de 1879.
Idem en 2 d~ Septiembre de 1881.
Idem en 8 de Mayo de 1884.
Idem en 25 de Abril de 1886.
Idem en 15 de Febrero de 1891.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Simeón Avalos.
Elegido en 19 de Marzo de 1893.
Reelegido en 2 de Octubre de 1898.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Pedro de Ma
drazo.
Elegido en 26 de Abril de 1896.
Reelegido en 10 de Abril de 1898.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan Facundo
Riafto.
Elegido en 30 de Abril de 899.
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Pedro Manuel Velluti López de
Ayala).-S Febrero 1849.

D. Félix Sagáu. E. -S Enero 1850.
D. Vicente López. P.-22 julio ídem.
Exemo. Sr. D. jo é Manuel de Arjo-

na. A.-14 Diciembre ídem.
. Excmo. Sr. Príncipe de Anglooa. E.

24 Enero 1851.
Excmo. Sr. Duque de Frías. A.-29

Mayo ídem.
Excmo. Sr. Duque de VilIahermosa.

2 ayo 1852.
Excmo. Sr. D. juan icasio Gallego.

P.-9 Enero 1853.
Sr. D. juan Manuel Inc1án Valdés.

A.-I0 Mayo ídem.
Sr. D. Custodio Teodoro Moreno.

A.-21 o\7ietnbre ídem.
Excmo. Sr. D. Luis López Bal1e te

ros. E.-13 Octubre ídem.
Sr. D. Jenaro Pérez VilIamil. P.-S

junio 1854.
Sr. D. Rafael Tejeo. P.-S Octubre

185ft
Excmo. Sr. Duque de Gor. P
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Sr. D. Alejandro Blanco. P.
Sr. D. Fernando Ferrant. P.--21

Agosto 1859.
Sr. D. Carlos Ortiz de Taranco. E.
Sr. D. Manuel de Mesa. A.
Sr. D. joaquín Alfonso. A.
Sr. D. Juan Manuel de Abella. P.
Excmo. Sr. D. Manuel j. Quintana.

E.-11 Marzo 1857.
O: Antonio María Esquivel. P. - 9

Abril ídem.
Excmo. Sr. D. Marcial Antonio Ló

pez. P. -30 Abril ídem.
D. Vicente jimeno. P. -8 oviem

bre ídem.
D. Antonio Herrera de la Calle. A.

1.o Diciembre ídem.
D. Francisco Elfas. E.-22 Septiem

bre 1858.
D. juan Pedro Ayegui. 'A. -12 Fe

brero 1859.
Excmo. Sr. D. josé de Madrazo. P.

5 Mayo ídem.
D. Miguel Lezcano. P. - 5 Octubre

ídem.
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Excmo. Sr. arqués (le Someruelos.
E.-22 Diciembre 1859.

Excmo. Sr. D. Ramón Gil de la Cua
dra. A.-11 Enero 1860.

Excmo. Sr. Conde de Quinto. P.-7
Mayo fdem.

D. juan Antonio de Ribera. P. - 15
junio fdem.

Excmo. Sr. D. Antonio Gil de Zára
te. E.-Z7 Enero 1861.

D. Antonio Solá. E.-7 junio fdem.
D. josé Rubio de Villegas. P. - 2

Septiembre fdem.
D. Antonio Conde González. A. -24

Enero 1862.
Excmo. Sr. D. Francisco artinez

de la Rosa P. -7 Febrero fdem.
Excmo. Sr. D. jo é aria Odriózola.

P.-13 Febrero 1864.
D. Vicente Camarón. P.-S Abril íd.
D. Antonio Zabaleta. A.-2 Diciem

bre ídem.
D. Luis López. P.-S junio 1865.
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D. Juan Morán Labandera. A.-28
Agosto 1868.

D. Juan Montenegro. P. ·-24 Marzo
1869.

D. Anibal Álvarez. A.-5AbrilI870.
D. Narciso' Pascual y Colomer. A.

9 Junio ídem
D. Francisco Enríquez Ferrer. A.-

21 Septiembre ídem.
D. José París. A.-13 Noviembre íd.
D. José Piquero E.--:26 Agosto 1871.
D. Eduardo Fernandez Pescador. E.

26 Mayo 1872.
D. Mariano Nougués. E.-24 Agosto

ídem.
D. José Castelaro. P.-6 Abril 1873.
D. Antonio María Segovia. M. - 14

Enero 1874.
Excmo. Sr. D. Lucio del Vall€. A.

17 Julio ídem.
E cmo. Sr. D. Bernardo López. P.

o 1.0 Agosto ídem..
Excmo. Sr. D. Juan Bautista Peyron

neto A.-2 Enero 1875.
Excmo. Sr. D. Bernardo de la To-'
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rre Rojas. A. -25 Enero 187ft
Sermo. Sr. Infante D. Sebastián. P.

14 Febrero ídem.
D. Antonio Cachavera. A.-25junio

ídem.
D. Ponciano Ponzano. E.-15 Sep

tiembre 1877.
Excmo. Sr. D. José Amador de los

Ríos. A.-17 Febrero 1878.
Excmo. Sr. D. Hilari6n Eslava. M.

23 julio ídem.
D. Alejandro OHván. A.-14 Octu

bre ídem.
Excmo. Sr. D. Joaquín de lfitgo. E.

29 Agosto 1879.
Excmo. Sr. D. Joaquín Espalter. P.

16 Enero 1880.
Excmo. Sr. D. Valentin Carderera.

P. 25 Marzo ídem.
Excmo. Sr. D. Francisco Sanz y Ca

boto P.-5 Mayo 1881.
Excmo. Sr. D. José Caveda. E.-12

junio 1882.
Excmo. Sr. D. Alejandro Mon. A.

1.o Noviembre ídem.
8
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D. Nicolás Gato de Lema. P.-4Fe·
brero 1883.

Excmo. Sr. D. Eugenio de la Cáma
ra. A.-25 Febrero ídem.

D. Francisco Pérez. E.-9AbrH 1884.
Excmo. Sr. D. juan María Güelben

zu. M.-8 Enero 1886.
Excmo. Sr. D. Antonio Romero. M.

7 Octubre ídem.
Excmo. Sr. D. josé Casado del Ali

sal. P.-9 Octubre ídem.
Ilmo. Sr.D. josé jesús de Lallave. A.

24 Febrero 1888.
Excmo. Sr. D. Sabino de Medina. E.

10 Mayo ídem.
D. Rafael Hernando. M.-I0 Julio

fdem.
D. Francisco María Tubino. E.-6

Noviembre ídem.
D. Antonio Arnao. M.-4 Febrero

1889.
Excmo. Sr. Marqués de MoHns. P.

4 Septiembre ídem.
D. Baltasar Saldoni. M.-3 Diciem

bre ídem.
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Excmo. Sr. Marqués de MonistroJ.
A.-6 Marzo 1890.

D. Francisco Bellver. E.-26 Octu·
bre ídem.

D. BenitQ Soriano Murillo. P.-2
Abril 1891.

Excmo. Sr. D. Carlos Luis de Ribera.
P.-14 Abril ídem.

D. josé de Inzenga. M.-28 junio íd.
Excmo. Sr. D. Manuel Caftete. P.

4 Noviembre ídem.
D.josé M.a Avrial. P.-28 Diciembre

ídem. ,
D. Manuel Oliver y Hurtado. E.-

9 Abril 1892. '.
Excmo. Sr. D. Francisco jareño. A.

5 Octubre ídem.
Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta. M.

11 Febrero 1894.
Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo

Barbieri. M.-19 Febrero ídem.
Excmo. Sr. D. Germán Hernández.

P.-16 Mayo ídem.
Excmo. Sr. D. Federico de Madrazo.

P.-lO junio fdem.
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D. Mariano Vázquez. M.":"17 Junio
1894.

D. Vicente Palmaroli. P.-25 .Enero
1896.

D. Antonio Peila y Goili. M.-13
oviembre ídem. .

Excmo. Sr. D. Antonio 'Cánovas del
Castillo. E.-8 Agosto 1897.

Excmo. Sr. D. Carlos de Haes. P.-
17 Junio 1898. .

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Pedro de Ma·
draz<Y. P.-20 Agosto ídem.

Sr. D. Domingo Martínez. P. -14
oviembre ídem.

Excmo. e Ilmo. Sr. Marqués de Cu- .
baso A. - 2 Enero 1899.

Sr. D. Antonio Ruiz de Salces. A.
28 Febrero ídem.

Excmo, Sr. Conde de Morpby. M.
28 Agosto ídem.

Excmo. e Ilmo. Sr. Marqués de Val
mar. E.-20 Enero 1901.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Juan Facundo
Riailo. A.-27 Febrero ídem..

Excmo. Sr. D. Lorenzo Al arez
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y Capra. A. - 10 Marzo 1901.
Excmo. Sr. D.juan de Diosde la Rada

y Delgado. A.~3 Agosto fdem.
Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla. P.

24 Octubre ídem.
Excmo. Sr. D. jerónimo Sufiol. E.

16 Octubre 1002.
Excmo. Sr. D. Arturo Mélida. A.

15 Diciembre ídem.
Excmo. Sr. D. jesús de Monasterio.

M.-28 Septiembre 1003. '
Ilmo. Sr. D. I1defonso Jimeno de

Lerma. M. -16 oviembre fdem.
Excmo. Sr. D. Simeón Avalo. A.

16 Marzo 1904.
E cmo. Sr. D. Francisco iI ela. E.

29 Mayo 1905. . .
Excmo. Sr. D. josé Maria Esperanza

y Sola. M....:-.23 Octubre ídem.
Excmo.' Sr. Marqués de Guadaler

zas. A.-18 Febrero 1906.
Excmo. Sr. D. aouel Femández

Caballero. - .-26 Febrero 1007.
Excmo. Sr. D. Manuel Domfnguez.

P.-15 Abril ídem.



E CInO. Sr. D. José de Cárdenas y
Uriarte. E.-21 Abri11907.

Excmo. Sr. D. Cesáreo Fernández
Duro. A.-S Junio 1908.

Sr. D. Juan Sarnsó. E. - 14Diciembre
fdem.

E CInO. Sr. D. José Urioste. A.-24
ayo 1900.

Excmo. Sr. arqués de Alta Villa.
M.-16 Diciembre fdem.

Excmo. Sr. D. Ellas Martín. E.-22
Abril 1910.

Sr. D. José Maria Sbarbi. M.-24
Ahril fdem.

E CtnO. Sr. D. Antonio Garcfa AIt .
A.-29 Septiembre 1911.

r. D. Francisco Aznar. P.-16 Oc
ubre ídem.

Ilmo. Sr. D. Eduardo Barron. E.
23 Noviembre ídem.

Sr. D. Francisco Javier Amérigo.
P.-28 arzo 1912.

E CDlO. Sr. D. arcelino e-
ndez y Pela o. P.-19 ayo

fdem.
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Sr. D. Valentfn Arin. M.-26 o
viembre 1912.

Sr. D. Cecilio de Roda. M.-27 No
viembre fdem.

Sr. D. alentfn Zubiaurre. M. -13
Enero 1914.

Excmo. Sr. D. Salvador artfnez
Cubells. P.-21 Enero fdem.

Sr. D. Tomás Fernández Grajal. M.
8 Febrero fdem.

Excmo. Sr. D. Adolfo Fernández
CasanQva. A.-ll Agosto 1915.

Excmo. Sr. Do Fernando Arbós y
Tremanti. A. - 18 Diciembre 1916.

Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.
P.-20 Enero 1917.

Ilmo. Sr. D. Rodrigo Amador de los
Rfos. P.-13 Mayo ídem.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández
y González. A.-30 Junio fdem.

Ilmo. Sr. D. Enrique Serrano Fati
gati. .-5 Marzo 1918.

E cmo. r. D. Juan Bauti ta Lá
zaro de Diego. A.-20 Octubr
lf}19.



- 40-

Excmo. Sr. D. Francisco Domingo
Marqués. P.-22 julio 1900.

Sr. D. josé Esteban Lozano. E.
25 Agosto 1921.

Excmo. Sr. D. jose ViJlegas y Cor
dero. P.-lO oviembre ídem.

Excmo. Sr. D. GuiJIermoj. de Osma.
A.-7 Febrero 1922.

Excmo. Sr. D. Enrique María Repu
lIés y Vargas. A.-13 Septiembre
ídem.

Excmo. Sr. D. Amós Salvad"or y Ro
drigáí\ez. E.-4 Noviembre ídem.

Ilmo. Sr. D. Vicente Lampérez y Ro
mea. A.-18 Enero 1923.

Excmo. Sr. D. Alejo Vera y Estaca.
P.-4 Febrero ídem.

Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez
Bosco. A. - 31 julio ídem.

Sr. D. jacinto Octavio Picón. E.·
19 oviembre ídem.

Excmo. Sr. D. Tomás Bretón. M.
2 Diciembre ídem.

s.r. D. Mateo Inurria. E.-21 Febre
ro 1924.
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Excmo. Sr. D. Antonio Muftoz De
grain. P.-12 Octubre 1924.

Excmo. Sr. D. Angel Avilés y Me
rino. P.-13 Noviembre fdem.

Ilmo. Sr. D. Ricardo Bellver. E.
20 Diciembre ídem.

Ilmo. Sr. D. Narciso Sentenach y
Cabañas. E.-26 Agosto 1925.



E lE
DE LOS

SENORES ACADÉMICOS DE NÚMERO
y ELECTOS

desde la reforma de los Esta u
aprobad por 8.

en 20 de Abril de 1864.

1. E cmo. Sr. Duque de Rivas.-F"ué
creado Consiliario por Real orden
de 15 de Enero de I '2, Yse halla
ba adscrito a la ecci6n de Pintu
ra.-Falleci6 en 22 de Junio de
1 65, quedando amortizada su pla
za po:"hallarse completo el número
de individuos de dicha Sección.

11
I. E cmo. r. D. José Caveda.-Fué

creado Consiliario en 3J de Agos
to de 1854, e incorporado a I



ección de Escultura en clase de
no Profesor.- Falleció en 1:1 de
Junio de 1882.

11. Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas
del Castillo.-Electo en 16 de
Octubre de 1882.-Tomó pose
sión en 29 de Mayo de 1887.
Falleció en de Agosto de I 97.

111. E cmo. Sr. D. Amós alvador y
Rodrigáñez. - Electo en 10 de
Enero de 1898.-Tomó posesión
en 13 de Marzo del mismo año.
Declarado benemérito en sesión
de 6 de Marzo de 1911, por los
relevantes servicios prestados a
la Corporación.-Falleció en 4
de oviembre de 1922.

IV. Sr. D. José Francés y Sánchez He
redero. - Electo en :16 de Di·
ciembrede 19:12.-Tomó posesión
en 4 de Febrero de IQ 2 3.

111

I. Excmo. Sr. D. Juan Francisco Pa
checo.-Creado Consiliario en 5
de Octubre de 18~ e incorro
rado a la ección de Pintura en
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clase de Académico no Profesor.
Falleci6 en 8 de Octubre de 1865,
quedando amortizada su plaza
por hallarse completo el número
ae indivijuos de dicha Secci6n.

IV

I. Sr. D. Vicente Peleguer.-Creado
Académico de mérito por el Gra·
'bado en dulce en 18 de Octubre
de 1818, e incorporado a la Sec
ción de Pintura en clase de Aca
démico Profesor.-Falleci6 en 25
de Julio de 1865, quedando amor·
tizada su t>laza por hallarse com-

. pleto el numero de individuos de
dicha Secci6n.

V

1. Excmo. Sr. D. Bernardo L6pez.
Creado Académico de mérito por
la Pintura en 16 de Enero de
1825.-Falleci6 en 1.0 de Agosto
de 1874'-

11. Excmo. Sr. D. Francisco Sans.
Electo en 27 de Diciembre de
1874.- Tom6 posesi6n en 20 de
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Junio de 1875.·-Falleció en 5 de
Mavo de 188..

III. Excmo. Sr. D. Alejo Vera.-Electo
en 17 de Octubre de 1881.-Tomó
posesión en 26 de Junio de 18g2.
Falleció en 4 de Febrero de I<)23.

IV. Sr. D. Manuel Benedito.-Electo
en 12 de Marzo de 1923.-Tomó
posesión en 22 de Junio de 1924.

VI
I. Sr. D. Martín López Aguado.-

. Creado Académico demérito por
la Arquitectura en 7 de Diciem
bre de I828.-Falleció en 3 de
Diciembre de 1866.

11. Excmo. Sr. D. Francisco Jareño.
Electo en 17 de Enero de 1867.
Tomó posesión en 6 de Octubre
del mismo año.-Falleció en 8 de
Octubre de 1892~

111. Excmo. Sr. D. Enrique María Re
pullés y Vargas.-Electo en 20 de
Febrero de 18g3.-Tomó pose
sión en 24 de Mayo de 18g6.-Fa
llecióen 13deSeptiembre de 1922.

IV. Sr. D. Antonio Palacios Ramilo.
Electo en 20 de Noviembre de 1922
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VII

I. Sr. D. José París.-Creado Acadé·
mico de mérito por Ja Arquitec
tura en 7 de Febrero de 183°.
Falleció en 13 de oviembre de
1870, quedando amortizada la
pJaza por hallarse completo el
número de individuos de dicha
Sección.

VIII
L r. D. AtiJano Sanz.-CreadoAca

démico de mérito por la Arqui- .
tectura en 14 de Marzo de 1830'
Falleció en 2 de Mayo de 1808.

II Excmo. Sr. Marqués de Cubas.
Electo en 16 de oviembre de
1 68. - Tomó posesi6n en 27 de

oviembre de 18Jo.-Falleci6 en
2 de Enero de IMg9. .

lit. Excmo. Sr. D. Arturo élida.
Electo en 27 de arzo de 1899
T om6 posesióu en 8 de Octubre
del mismo año.-Falleció en 15
de Diciembre de 1902.

IV. Ilmo. Sr. D. Eduardo de Adaro.
Electo en 9 de Febrero de 1903-
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Falleció en 27 de Febrerode 1906
sin haber tomado posesión de su
plaza de número.

V. Excmo.Sr.. D. Juan Bautista Lázaro
de Diego.-Electo en 23 de Abril
de 1900.-Tom6 posesIón en 16
de Diciembre de 1906.-Falleci6
en 20 de Diciembre de 1919.

VI. Sr. D. Juan Moya e Idígoras.
Electo en ..0 de arzo de 1920.
Tomó posesión en 28 de Octubre
de 1923.

l. Excmo. Sr. D. Federico de adra
zo.-Creado Académico de mé
rito por la Pintura en 17 de Julio
de 183 l.-Falleció en 10 de Julio
de 1894',

11. Excmo. Sr. D. José oreno Carbo
nero.- Electo eñ 26 de Diciem
bre de 1 94.-Tomó posesión en
27 de oviembre de 1 gS.

x
I. Sr. D. Valentín Carderera.··Creado

cadémico de mérito por la Pin-
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tura en 1.0 de Julio de 1832.-Fa
lleci6 en 2; de Marzo de 1880.

n. Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.
Electo en S de Julio de 1880.
Tom6 posesi6n en 20 de Diciem
bre de 188s.-Falleci6 en 20 de
Enero de 1917.

IlI. Sr. D. Francisco DomingoMarqués.
Electo en 2 de Abril de 1917.
Tom6 posesi6n en 17 de Junio
de 1911.-Falleci6 en 22 de Ju-
lio de 1920. .

IV. Excmo. Sr. D. Eduardo Chicha
rro.-Electo en 20 de Diciembre
de 1920.-Tomó posesi6n en 14
de Mayo de 1922.

XI

I. Sr. f-. José Piquer.-Creado Aca
démico de mérito por la Fscu1tll
ra en 16 de Septiembre de 1832.
Falleció en 26 de Agosto de '87 l.

n. Excmo. Sr. D. Elías MartÍn.--Elec
to en 18 de Diciembre de IS7L
Tom6 posesi6n en 1.° de Diciem
bre de 1872.-Falleci6 en 22 de
Abril de 1910.



III. Ilmo. Sr. D. Eduardo Ba'rr6n.
Electo en 6 de Junio de 1910.
T om6 posesi6n en 11 de Dlciem·
bre de IglO. -Falleció en 23 de
Noviembre de IglI.

IV. Sr. D. Miguel Angel Trilles.-Elec
toen 15 de Enero de IgI2.--Tomó
posesión en 30 de Marzo de 1913.

XII

I. Excmo. Sr. D. Carlos L. de Ribera.
Creado Académico de mérito por
la Pintura en 8 de Marzo de 1835.
Falleció en 14 de Abril de 18gl.

11. Excmo. Sr. D. Manuel Domínguez.
Electo en 12 de Octubre de 18gl.
Tom6 posesión en 4 de Noviem
bre de 19oo.-Falleció en 15 de
Abril de Ig06.

111. Sr. D. Luis Menéndez Pidal.-Elec·
10 en 4 de Junio de Ig06.-Tomó
posesión en 3de Febrero de Ig07.

XIII

1. Excmo. Sr. Marqués de Molíns.
Creado Academico de honor,,
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adscrito a la Sección de Pintura,
en 17 de Octubre de 1835·-Fa
Heció en4 de ptiembrede 1889.

11. Ilmo. r. D. Rodrigo mador de
los Ríos.-Electo en 27 de Enero
de 1890.-Tomó posesión en 17
de Mayo de 1891.-Falleci~ en 13
de Mayo de 1917.

III. Excmo. Sr. D. Enrique de Aguilera
y Gamboa, Marqués de Cerralbo.
~lecto en 20 de Junio de 1917.
Falleció en 27 de gasto de 1922
sin haber tomado po e ión de su
plaza de núm ro. • .

IV. Sr. O. Rafael Domenech y Galh·
sá.-Electo en 20 de Noviembre
de 1922. - Tomó posesión en 30
de Noviembre de 1924.

XIV
l. Excmo. Sr. Duque de Verágua.

Creado Académico de honort

adscrito a)a ección de Escultu·
ra,en 3 de Enero de 1 36.-Falle
ci6 en 5 de Diciembre de 1866.

11. Excmo. r. Marqués de Valmar.
Electo en 17 de Enero de 1867.
T amó posesión en 5 de ayo de
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1872.-Falleci6 en 20 de Enero
de 19o1.

IIJ. Sr. D. Jacinto Octavio Pic6n.
Electo en 26 de arzo de IgOI.

Tom6 posesi6n en 9 de oviem- .
bre de 1902. -Falleció en I~ de
Noviembre de H}'l3'

IV. Sr. D. Ricardo de Orueta.-Electo
en 7 de Enero de 1924. - T om6
posesión en 26 de Octubre de
1924·

XV

J. Sr. D. Francisco Pérez.-Creado
Académico de mérito por la Es·
culwra en 21 de Enero de 1838.
Falleci6 en 9 de Abril de 1884.

11. Sr. D. Ricardo Bellver.-Electo en
20 de Octubre de 1884.-,Tomó
posesión en 1.0 de Diciembre de
I889.-Falleció en 20 de Diciem
bre de 1924.

111. Sr. D. José Ciará y Ayats.-Electo
en 2 de Febrero de 1925.-Tomó
posesión en 13 de Diciembre de
1925;
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VI

1. Excmo. Sr. D. Alejandro on.
Creado Académico de honor,
adscrito alaSección deArquitec
tura, en I1 de Julio de 1838.

11. Sr. D. Bernardo de la Torre Rojas.
Creado Académico de honor en
16 de oviembre de 1845'-SU
pernumerario por la reforma de
los Estatutos en 1.0 de Abri de
h 46.-Incorporado nuevamente
a la Academia por acuerdo de 9
de arzo de 1874, como indivI
duo de número de la clase de no
Profesor, para ocupar la vacante
del Sr. Mon.- Falleci6 en 25 de
Enero de 1 75.

111. E cmo. Sr. D. Francisco Fernán·
dez y González. - Electo en 24 de

ayo de 1875.-Tomó posesión
en 12 de JUDlO de 1881.-Falleció
en 30 de Junio de 1917.

IV. E cmo. Sr. D. Pedro Poggio y. AI
varez.- Electo en 19 de Noviem·
bre de 1917.-Tomó posesión en
9 de Junio de 19 18•
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XVII

I. Excmo. r. D. Alejandro Oliv'n.
Creado Académico de honor,

. adscrito a la ecci6n de rquitec
tura, en 11 de Julio de 1 3 .-Fa
lleci6 en 14 de Octubre de 1878.

n. Excmo. Sr. D. Juan de Dios de la
Rada y Delgado.-Electo en 10
de Febrero (le 1879.-Tom6 po
sesión en 14 de ayo de 1882.
Falleci6 en 3 de Agosto de 1901.

111. Excmo. r. O Antonio GarciaAlix.
Electo en 1I de o'liembre de
1901.-Tom6 posesión en 1 de
Enero de 1903.-Falleci6 en 2g
de Septiembre de Igll.

IV. Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno,
Conde de Gimeno. - Electo en 13
de oviembre de IgI l. - Tom6
posesi6n en 18 de Junio de Ig16.

XVIII

l. Excmo. Sr. D. Sabino de Medina.
Creado Académico de mérito por
la ESC\lltura en 23 de ' eptiembre



de 1838.-Falleci6 en 10 de ayo
de 1~8. .

11. Sr. D. Juan Sams6.-Electo en 29
de Octubre de 1888.-Tom6 po
sesión en 22 de Enero de 1899.
Falleci6 en 14 de Diciembre de
IgoS.

111. E cmo. f. D. iguel Blay.-Elec
to en 1.0 de Febrero de 1909.
Tomó posesión en 22 de ayo
de 1910.

XIX

l. r. D. Aníbal Alvarez. - Creado
cadémico de mérito por la r·

quitectura en 27 de Enero de
1 39.-Falleció en 5 de bril de
1 7O.-Amortizada la plaza en
23 de ayo del mismo qño por
hallarse completo el nú~ero de
individuos de dicha Sección.

xx
l. r. D. Ponciano· Ponzano.-Creado

cadémico de mérito por la Es
cultura en 17 de arzo de 1839.
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Falleció en (5 de Septiembre de
1877.

11. E cmo. Sr. D. Jerónimo Suñol.
Electo en 28 de Enero de 1878.
Tomó posesión en 1 de Junio
de 1882.-Falleció en 16 de Octu
bre de 1902.

UI. E cmo. r. D. Aniceto arinas.
E.lecto en 9de Diciembre de 1902.
Tomó posesión en 15 de oviem
bre de 1903.

XI

I. Excmo Sr. D. Pedro de Madrazo.
Creado Académico de honor,
adscrito a la ección de Pintura,
en 13 de Febrero de 1843.-Fa-

. . lleció en 20 de gasto de I~.
11. Excmo. Sr. D. José Ramón .elida.

Electo en 13 de Febrero de 1 99.
Tomó posesión de su plaza en
25 de Marzo de 1899.

XII

1. E cmo. Sr. D. Joaqutn Espalter.
Creado cadémico d e mérito
por la Pintura en 26 de arIO de
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1843. -Falleció en 16 de Ener" •
de 1880.

11. Ilmo. Sr. D. Benito Soriano Murillo.
Electo en 7 de Junio de 1880.
Tomó posesión en 1.° de Julio de
1883.- Falleció en 2 de Abril de
1891.

111. Excmo. Sr. D. Salvador 1artínez
Cubells. - Electo en 6 de Julio
de 1891:-Tomó posesión en ¿.9
de Noviembre del mismo año.
Falleció en 21 de Enero de 1914.

IV. Excmo. Sr. D. Joaquín Sorolla.
Electo en 16 de Marzo de IQI4.
Falleció en 16 de Agosto de 1923,
sin babertomado posesión de su
plaza de número.

V. Sr. D Cecilio Plá y Gallardo.
Electo en 12 de Noviembre de
Hj23.-Tomó posesión en 23 de
Marzo de 1924. .

XXIII

I. Excmo. Sr. D. Antonio Remón Za:r
co del Valle.·-Creado Académico
de honor. adscrito a la Sección
de Arquitectura, én 17 de Di·
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ciembre de 1843.-Falleció en 21
de Abril de 1866.

11. Excmo. Sr. Marqués de Monistrol.
Electo en 17 de Enero de 1867,
Tomó posesión en 10 de Mayo
de 1868 -Falleció en 6 de Mar
zo de 1800

111. Excmo. si. D. Cesáreo Fernández
Dilro.-Electo en 23 de Junio de
1890.-Tomó posesión en 16 de
Noviembre del mismo año.-Fa
lleció en 5 de Junio de 1908.

IV. Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y
Torres, Duque de Tovar.-Elec
to en 19 de Octubre de 1905.
Tomó posesión en 18 de Abril
de 1909.

XXIV

I. Sr. D. Narciso Pascual Colomer.
Creado Académico de mérito por
la Arquitectura en 18 de Febrero
de 1844.--Falleció en 9 de Junio
de 18'¡0.

11. Sr. D. Antonio Ruiz de Salces.
Electo en 12 de Diciembre de
187°'-Tomó pose$i6n en 7 de
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XXVIII

I. Sr. D. Luis Ferrant.-Creado Aca
démico de mérito por la Pintura
en 1.° de Diciembre de 1 44.
Falleció en 29 de Junio de 1 68.

11. r. D. Vicente l-'almaroli.-Electo
en 16 de oviembre de 1868.
Tomó posesión en 7 de Abril de·
1872.-Declarado Académico co
rrespondiente en 20 de Diciem·
bre de 1879. por haber fijado su
residencia en el extranjero, en
virtud de lo di puesto en el ar
ticulo 45 del Reglamento.

111. r. D Ignacio uárez Llanos.
Electo en 29 de arzo de 1880.
Falleció sin haber tomado pose·
sión de su plaza de número.

IV. Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.
Electo en 22 de ayo de 1882.
Tomó posesión en 8 de Noviem
bre de 1 8s.-Falleció en 24 de
Octubre de 1901.

. Excmo. Sr. D. José Villegas y Coro
dero.-Electo en 16 de DIciem
bre de 1901.-Tomó pose ión en
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1.° de arzo de 1903.-Falleci6
en 10 de oviembre de 1921.

VI. Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez
de Sotomayor.-Electo en 2 de
Enero de 1922.-Tomó posesión
en 12 de 1arzo de 1922.

XXIX

1. Excmo. r. D. Eugenio de la Cá·
mara. - Creado Académico de
mérito por la Arquitectura en 13
de Abril de 1 45.-Falleció en 25
de Febrero de 1 83.

11. Excmo. r. D. liguel Aguado de la
Sierra.-Electo en 25 de Junio de
1 3.-Falleció en 6 de arzo
de 1 .96, sin haber tomado pose
sión de su plaza de número.

11l. Excmo. Sr. D. Fernando rbós.
Electo en 8 de Junio de 1 96.
Tomó posesión en 12 de Junio de
189 .-Falleció en 18 de Diciem
bre de IQI6 .

. Ilmo. r. D. Vicente Lampérez.
Electo en 12 de Febrero de 1917.
Tomó posesión en 20 de ayo de
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1917.-Falleci6 en 1 de Enero
de '923.

V. r. O. Luis Bellido y Gonz41ez.
Electo en 2(, de Febrero de 1923.
T om6 posesi6n n 25 de Enero.
de 1925.

X.

1. E cmo. r.• arqué de Pidal.
Creado cadémico d e honor,
adscrito a la ecci6n de rqui·
tectura, en 16 de oviemhre de
1845.-Falleci6 en 28 de Diciem
bre de 1865.-Amortizada la ~la
za en 2 de Enero de 1866 por ha
llarse completo el número de in·
dividuos de la ecci6n.

1. Umo. r. D. José J ws de Ladlave.
Creado cadémico de méri to por
la Arquitectura en 1.0 de Abril
de 1846.-Falleci6 en 24 de Fe·
brero de 1 .

11. cmo. r. O. Ri a o el4zquez
Bosco.-Electo en 1 de Junio de
1 .-Tomó pose ·ón en 24 de



ayo de 1S94.-Falleció en 31 de
Juho de 1923.

111. Sr. D. Modesto L6pez Otero.
Electo en 12 de ~oviembre de
192 3.

XXXII

1. r. D. Luis López.- Creado Aca
démico de mérito por la Pintura
en 16 de Enero de l~h5.- uper
numerario por la reforma de los
Estatutos de (.0 de Abril de 1846.
Incorporado a la Academia en
clase de cadémico de número,
por acuerdo de 16 de Enero de
185 .-Falleci6 en 15 de Junio
de 1865.- mortizada la plaza
en 23 de Octubre del mi mo año
por hallarse completo el número
(le cadémico profesores de la
Sección.

XX Uf
I. r. O. Juan Montenegro.- Creado

cadémico de honor, ad crito a
la ecci6n de Pintura, en 12 de

arzode 1827.- upemumerario
por la reforma de los tatutos
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de 1.0 de Abril de 1846 -Incor
porado a la Academia en clase de
Académico de número no Profe
sor en 14 de Enero de 18;g.-Fa·
lleció en 24 de Marzo de 186g.

1I. Excmo. S,'. D. Manuel Cañete'""T"
Electo en 3 de Enero de 1870.
Tomó posesión en 23 de Mayo
de 188o.-Falleció en 4 de o
viembre de 18gl.

111. Excmo. Sr. D. Marcelino Menénde~

y Pelayo.-Electo en 2g de Fe
brero ae .892.-Tomó posesión
en 31 de Marzo de Igol.-Falle
ció en Ig de Mayo de Ig12.

IV. Excmo. Sr. D. Antonio Maura.
Electo en 26 de Junio de IgI2.-

o llegó a tomar posesión de su
plaza, y la Academia la declaró
vacante en sesión de I1 de Octu
hre de Ig22.

V. Excmo. Sr. D. Jacobo Stuart Fitz
James Falcó Portocarrero y
Osorio, Duque de Berwick y de
Alba. - Electo en 18 de DicIem
bre de 1g22. - Tomó posesión en
25 de Mayo de 1924.
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XXXIV

l. Sr. D. Valentín Martínez de la Pis
cina.-Creado Académico de mé·
rito por la Arquitectura en 12 de
Junio de .831.-Supernumerario
por la reforma de los Estatutos
(le l. o de Abril de 1846.-Incor
porado a la Academia en clase de
Académico de número Profesor
en 16 de Enero de 1859.-Falle
ci6 en 16 de Marzo de 186'].

n. Sr. D. AntonioCachavera.-Creado
Académico de mérito porla"Ar
quitectura en 17 de Juho de 1842.
Supernumerario por )a reforma
de Jos Estatutos de 1.0 de Abril
de 1~6.-Incorporado a la Aca
demia en 18 de Marzo de 186'],
en clase de Académico de nú
mer Profesor, para ocupar la
vacante del Sr. Martinez de la
Piscina.-Falleci6 en ~5 de Ju
nio de 1875.

nI. Sr. D. José Segundo de Lema.
Electo en 28 de Enero de 1878.
Falleci6 sin haber tpmado pose
si6n de BU plaza de número.

5
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IV. Excmo. e Ilmo. Sr. D. Adolfo Fer.
nández Casanova.-Electo en 22
de Febrero de 1892.-Tomó po.
sesión en 12 de Junio del mismo
año.-Falleció en 11 de Agosto
de 1915. .

V. Ilmo. Sr. D. Manuel Zabala y Ga
Ilardo.-Electo en 29 de Noviem
bre de 191 5.-Tomó posesión en
29 de Abril de 1917.

xxxv
1. Sr. D. José Castelaro. - Creado

Académico de mérito ~or la Pino
tura en 24 de Agosto (le 1831.
Supernumerario por la reforma
de los Estatutos de 1.° de Abril
de 1846. - Jncorporado nueva·
mente·u la Academia en 16 de
Enero de 1859.-Fall~i6en 6 de
Abril de 1873.

JI. Sr. D. Jos6 .- Avrial.-Creado
Académico de mérito por la Pin
tUfa en 9 de Julio de 1837.-Su
pernumerario por la reforma de
los Es(atutos de 1.° de Abril de

. i&,.6.-Incorporado nuevamente
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a la Academia en 12 de Mayo de
1873 para ocupm-en la Secci6n de
Pintura la vacante del Sr. Caste
laro. -Falleció en 28 de Dlciem·
bre de 1891.

111. Sr. D. Germán Hernández Amores.
Electo en :¡8 de ano de 1892.
TOIDÓ (losesi6n en 29 de Mayo
del mismo año.-Falleci6 en 16
de Mayo de 1894.

IV. Sr. D. Vicente Palmaroli.··Habién
do vuelto a fijar su esidencia en
Madrid y solicitando su ingreso
en la Academia, con' arreglo a lo
preceptuado en el artículo 40'S del
Reglamento, fué incorporado a
la misma en 4 de Julio de 1894
para ocupar en la Secci6nde Pin·
tOra la vacante del Sr. Hernán:
dez Amores.-Fallec·ó en 25 de
Enero de 1.896.

V. Excmo. Sr. D. Antonio Muñoz De·
yain.-Electo en ... de Mayo de
18Q6. -Tomó posesi6n en' 19 de
Febrero de 1899.-FaUeci6 en 12
de Septiembre de 1924.

VI.. r. D. José María L6pez Mezqui
ta. - Electo eA 1 o de Diciembre
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de 1934.-Tom6 posesi6n en 18
de Octubre de 1925.

XXXVI

I. Sr. D. Juan Morán Labandera.
Creado Académico de mérito por
la Arquitectura;· qued6 en clase
de supernumerari o por la refor
ma de los Estatutos de 1 o de
Abrilde 1846.-Incorporado nue
vamente a la Academia en 18 de
Enero de 18S9.-Falleci6 en 28
de Agosto de 1868.

11. Sr. D. Lucio del Valle.-Creado
Académico de mérito por la Ar
quitectura en 9 de Febrero de
1845. - Supernumerario por la
reforma de los Estatutos de l.o
de Abril de '846.-lncorporado
nuevamente a la Academia en 21
de Septiembre de 1868 para ocu
par en la Secci6n de Arquitectu
ra la vacante del Sr. Morán La·
bandera.-Falleci6 en 11 de Ju
lio de 1874.

111. Sr. D. Agustín Felipe Per6.-Elec
. to en 27 de Diciembre de 1874.-
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, Falleció sin haber tomado pose·
si6n de su plaza de número.

IV. Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez
Capra.-Electo en 24 de Octubre
de 1881.-Tom6 posesión en 24
de Junio de 1883 -Falleció en 10
de Marzo de 1901.

V. Excmo. Sr. D. José López Salla·
berry.-Electo en 6 de Mayo de
1901.-Tomó posesión en 22 de
Mayo de 1904.

XXXVII

1. Excmo. Sr. Marqués de Alcañices.
Creado Académico de honor ads
crito a la Sección de Escultura.
Quedó en clase de supernume·
rario por la reforma de los Esta
tutos de 1.0 de Ab,ril de 1846.
Incoryorado nuevamente a la
Academia en 13 de Marzo de
18S9.-Falleci6 en 31 de Enero
de 1866.

11. Excmo. Sr. D. Mariano ougués.
Creado Académico de honor ads
crito a la Secci6n de Escultura.
Qued6 en clase de supernumera-
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riQ por la' r ~rma: de lo Esta·
tut de 1.0 d Abril de 184Ó.
Incorporado nuevament a la

cademia en 17 de Diciembre
de .866 para ocupar en la Sec
ción de Escultura la 'acaote del
Sr. Marqués de lcañices, en
clase de Académico no Profesor.
Falleci6 en :14 de Agosto de 1872.

UI. Sr. D. FlorencioJaner.-Electo en
27 de Enero de 18,3. - Renunció
al cargo antes de tomar posesi6n
de su plaza de número.

IV. r. D. Francisco aria Tubino.
E eeto eD ) de Julio d 1816.
Tom6 posesi6n en 15 de Abril
de 1877.- Falleci6 en 6 de No·

'embre de .888. .
V. E CUlO. r. D. Jo de.ardenas.

Electo en 11 de arzo.de [88g.
T0m6 posesi6n en 24 M oviem

re de _goL-Falleció en 21 de
" bl'il d 1907.

VI. Ilmo. Sr. O. arciso tenach.-
El o en 3 de Junio 1907·-

. om6 pos i6 en 13 e Octu·
bre del mismo año. - lIeci6 en
36 (JO 192;··



--71-

VII. Sr. O. Francisco Javier S'nchez
Canton. - Electo en 16 de o
viembre de 1925.

XXXVIII

• 1. Sr. O. Francisco Bellver.-Creado
Acadimico de mérito por la Es
cultura en 28 de Mayo de 1843.
Supernumerario por la reibrma
de los Estatutos de 1.° de Abril
de 1846.-lncorporado nueva
mente a la cademia en 16 de
Enero de 1859.- Fall ci6 en 26
de Octubre de 18go.

11. Sr. D. Fr Dcisco olinelli.-Electo
en 9 de Febrero de 1891.-Re
nunci6 el cargo antes de tomar

. posesi6n de su plaza.
111. Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure.

Electo en 18 de Octubre de 18g7.
Tomó posesión en 6 de Octubre
de 19o1.

XXXIX

1. Excmo. Sr. D. José Amador de los
Ríos. - Electo en 20 de Enero de
1859 para ocupar en la Sección
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de Arquitectura una plaza de
Académico de la clase de no Pro
tesores.-Tomó posesión en 19
de Jun¡o del mismo año.-Falle
ció en 17 de Febrero de 1878.

11. Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
Electo en 27 de Mayo de 1878.
Tomó posesi6n en 16 de Mayo
de 1880.--Falleció en 27 de Fe
brero de Igol.

111. Excmo. Sr. larqués de Guadaler·
zas.-Electo en 22 de Abril de
Igol.-To.nó posesión en 8 de
Junio de 1902. - Falleció en 18 de
Febrero de 1906.

"IV. Excmo. Sr. D. Guillermo J. de Os
ma.-Electo en 2 de Abril de
1906.-:-Tomó posesión en 23 de
Mayo de Igog.-FaHeció en 7 de
Febrero de 1922.

V. E cmo. Sr. D. Manuel Escrivá de
Romaní, Conde de Casal.-Elec
to en 27 de Marzo de 1922.-To·
mó posesión en 14 de Enero de
192 3.
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XL

[, Sr. D. José Pagniucci Zumel.
Electo en 16 de Febrero de 1859
para ocupar en la Sección de Es
cultura una plaza de Académico
de la clase de no Profesor.
Tomó PC?sesión en 13 de Noviem·
bre del mismo año.-Falleció en
I~ de Marzo de 1868.

11. r. D. José Bellver.-Electo en 28 de
oviembre de •868.-Falleció sin

haber tomado posesión de su pla
za, y la Academia acordó amor·
tizarla por hallarse completo el
número de individuos de dicha
Sección.

'XLI

ermo. Sr. D. Sebastián de Borbón,
Infantede España.-Creado Aca
démico de honor y de mérito por
la Pintura en 17 de Septiembre
de 1826.-Consiliario en 10 de
Octubre del miW10 año.-Super
num~rario por la ref~rma de los



Estatutos de r. o de Abril de 1846.
Incorporado nuevamente a la
Academia en 9 de Octubre de
1859 para ocupar en la Secciófl
de Pmtura una plaza de Aca
démico de la clase de Profeso.·
res.-Académico honorario len 2

de Marzo de 1874.-Amort zada
la plaza en 9 del mismo mes J
año por hallarse completo el nu
mero de individuos de dicha Sec
ci6n.-Falleci6 en 14 de "Febrero
de 1875.

XLII

1. Sr. D. Nicolás Gato de Lema.
Electo en 20 de Enero de 1859
para ocupar en la Secci6n de
Pintura una plaza de Ac~démico

de la clase de Profesor. - Tom6
posesión en -4- de Diciembre del

• mismo alio.-Falleció en4de Fe
brero de 1883.

11. Excmo. Sr. D. José Casado del _\li
sal. - Electo en 28 de Mayo de
1883.-Tomó posesión en 15 de
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Noviembre de r885.-Falleci6 en
9 de Octubre de 1886.

111. Sr. D. José Méndez.-Electo en 31
de Enero de 1887.-Falleci6 sin
haber tomado posesión de su
plaza de número.

'V. Sr. D. Serafín Martínez del Rincón.
Electo en 29 de Febrero de 1892.
Falleció en 24 de Marzo del mis
mo año sin haber tomado pose
si6n de su plaza de número .

. Sr. D. Francisco Javier Amérigo.
Electo en 28 de Noviembre de
1892.- Tom6 posesi6n en 21 de
Octubre de Igoo.-Falled6 en 28
Je Marzo de 1912.

VI. Excmo. Sr. D. Marceliano Santa
-María.-Electo en 23 de Marto
de 1912.- Tomó posesión en 16
de Febre~ de 1913.

XLIII

I. Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz.
Electo en. 20 de Febrero de 1859
para ocupar en la Secci6n de Pin
tura una plaza vacanre de Acadé
mico de la das de no~ rofeso.
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res.-Tomó posesió"n en 8 de Di
ciembre del mismo año.-Decla
rado Académico correspondiente
en 20 de Octubre de 1890.

11. Excmo. Sr. D. Angel Avilés.
Electo en 3 de Febrero de 1891.
Tomó posesión en 5 de Febrero
de 1893.-Falleció el 13 de No
viembre de 1924.

111. Excmo. Sr. D. Félix Boix y Merino.
Electo en ~2 de Diciembre de
1924.-Tom6 posesi6n en 8 de
Noviembre de 1925.

XLIV

I. Sr. D. Francisco Enriquez Ferrer.
Electo en 6 de Febrero de 1859
para ocupar en 1, Secci6n de Ar·
quitectura una plaza vac;ante de
Académico de la clase dé Profe·
sores.-Tomó posesión en 11 de
Diciembre del mismo año.-Fa
lleci6 en22 de Septiembrede 1810

11. Excmo Sr. D. Simeón Avalos.
Electo en 12 de Diciembre de
.810.-Tomó pose ión en 7 de
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Noviembre de 187s.-FalJeció en
16 de Marzo de 1904. .

III. Excmo. Sr. D. Luis de Landecho.
Electo en 6 de Junio de 1904.
Tomó posesiói'l en 18 de. Junio
de 1905.

XLV

I. Sr. D. D.omingo Martinez.-Electo
en 6 de Febrero de 1859 para
ocupar en la Sección de Pintura
una plaza de Académico de· la
clase de Profesores. - Tomó po.
sesión en 22 de Enero de 1860.
Falleció en 19 de Noviembre de
18gB.

11. Ilmo. Sr. D. Bartolomé Maura.
Electo en 20 de Febrero de 1899.
Tomó posesión en 9 de Abril del
mismo aúo.

XLVI

J. Excmo. Sr. D. Carlos Haes.-Elec
to en 6 de Febrero de 1859 para
ocup~r en la Sección de Pintura
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una plaza de AGadémico de la
clase de Profesores.-Tomó po·
sesión en 26 de Febrero de
1860.-Falleció en 17 de Junio
de 18Q8.

11, Sr. D. Francisco Aznar.-Electo
en 21 de oviembre de 1898.
Tomó ~i6n en 18 de Junio
de 18gg.-Falleció en 16 de Oc
tubre de 1911.

111 Ilmo. Sr. D. José Gamelo.-Elec
to en 11 de Diciembre de IglI.
Tom6 posesión en 14 de Aoril de
1912•

XLVII

I. Excmo. Sr. D. José María Huet.
Electo en 13 de oviembre de
1 65 para ocupar en la Sección
de Escultura una plaza de ca
démico de la clase de no Profe
sores.-Tomó posési6n en 6 de
Mayo de 1866.-Falleci6 en 17
de Mayo de .1868. ,

11. Ex.cmo. Sr. D. Joaquín de Iñigo.
Creado Académico de honor ads·
crito a la Sec<:i6n de Escultura,
quedó en clase de supernumera·
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rio por la reforma de los Estatu
tos de l.o de Abril de 1846.-ln
corporado nuevamente a la Aca
demia en 28 de Septiembre de
1868 para ocupar la vacante del

r. Huet. - Falleció en 29 de
Agosto de 1879.

111. Sr. D. anuel Oliver y Hurtado.
Electo en 12 de Enero de 1880.
Tomó posesión en 13 de Febrero
de 1 l.-Falleció en 9 de Abril
de 1892.

IV. Excmo. Sr. D. José Fernández Ji·
ménez.--Electo en 24de Octubre
de 1892.-FaUeció en 13 de Fe
brero de 1903, sin haber tomado
posesi6n de su plaza.

V. Excmo. Sr. D. Francisco ilvela.
Electo en 6 de bril de 1903.
Tomó po esión en 20 de oviem·
bre de 1904.-Falleció en 29 de
Mayo de 1905.

VI. Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y
Torres, Conde de Rompnones 
Electo en 2 de Octubre de 1905.
Tomó posesión en 26 de ayo
de '907.
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1. E cmo. Sr. D. Hilari6n l!slava.-·
ombrado Académico de núme

ro de la clase de Profesores de la
ecci6n de úsica creada e in

corporada a la cademia ~r de
creto del Gobierno de la Repú
blica de 8 de a o de 1 73.
Falleció en 23 de Julio de 187 .

11. r. D. Ildefonso Jimeno de Lerma.
Electo en 7 de Enero de 1879.
Tom6 posesi6n en 21 de Enero
de 1883.-Falleci6 en 16 de 0

viembre de 1903.
111. r. o. José Tragó. -Electo el') 11 de

Enero de 1904.-Tomó po i6n
en 7 de bril de 1907.

LIX

I. E cmo. Sr. D. Emilio Arrieta.
Creada la Sección de úsica por
decreto del Gobierno de la Re
pública de 8 de a o de I 73

.rué nomb do en la m· feclia
cadémico de nú ro de la c e



de Profesores de dicha Secci6n.
Falleci6 en 1 1 de Febrero de I8Q4.

11, Excmo. Sr. D. José de Castro y Se
rrano.-Electo en 4 de Jumo de
189 para ocupar en la Secci6n
de úsica una plaza de cadé·
mico de número de la clase de no
Profesor, con arreglo al arttculo
179 del Reglamento (Título sép
timo. - Disposiciones transito
rias.-Capítuloúnico).-Falleci6
en 1. 0 de Febrero de 1M96, sin ha·
ber tomado posesi6n de su plaza
de número.

111. Excmo. Sr. arqués de Pidal.
Electo en 25 de Mayo de 18g6.

o lleg6 a tomar posesi6n de su
plaza y la cademia la declaró
vacante en 2 de Junio de 1~•

. Excmo. e Ilmo. Sr. D. Antomo Ga
rrido.-Electo en 13 de Octubre
de 1902.-Tom6 posesi6n en 29
de Marzo de 1903.

L

1. Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo
Barbieri.- ombrado cadémi·

S



l.

1 t.



· s . D. JcrÓO· J. z.-Electo
e 23 de zo de 191 o lle-
gó a tOlDar posesión de plaza,
y la Academi la decIar vacante
e i de 30de Octubre de 922

IV. E1Cmo. Sr. D. EDrique Feroández
rbós.-Electo e .8 de Diciem

bre de .~2.-ToIDÓ po 'ón en
23 de Otci bre de 192

LII

I

LII



Secci6n de M6sica, por decretó
del Gobierno de la República de
8 de Mayo de 1873.-Falleci6 en
8 de Enero de 1886.

11. Excmo. Sr. D. Emilio Castelar.
Electo en 4de Junio de 1894 para
ocupar en la Secci6n de Musica
una plaza de Académico de nú'
mero de la clase de no Profeso·
res, con arreglo al artículo 179
del Reglamento.-Falleci6 en 25
de Mayo de 1899 sin haber toma·
do posesi6n de su plaza de nú
mero.

111. Excmo. Sr. Marqués de Amposta.
Electo en 1 de Julio de 1899.
Renunci6 el cargo, sin haber too
mado posesión de su plaza de nú
mero.

IV. Excmo. Sr. Marqués de Alta Villa.
Electo en 4 de_ oviembre de
190 l. - T om6 posesi6n en 22 de
Diciembre del mi!mo año.-Fa
lleci6 en 16de Diciembre de 1909.

V. Excmo. Sr. D. José Joaqutn Herre
ro.-Electo en 31 de Enero de
1910.-Tom6 posesi6n en 23 de
Junio de 1912.
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LIV

I. Sr. D. Mariano Vázquez.-Nom
brado Académico de número de
la clase de Profesores de la Sec
ción de Música, por decreto del
Gobierno de la Rep-ública de 8 de
Mayo de 187J.-Falleció en 17 de
Junio de 1894.

11. Sr. D. Felipe Pedrell.-Electo en 17
de Diciembre de 18g4.-Tomó
posesi6n en 10 de Marzo de 1895.
Declarado Académico honora
rio en 25 de Enero de 1909. en
virtud de lo dispuesto en el ar·
dculo 45 del Reglamento, por
haber fijado su residencia fuera
de Madrid.

111. Sr. D. Valentín Arin.-Electo en 22
de Marzo de 190.9'-Tom6 pose·
sión en 2 de JUDlO de IgI2.-Fa
lleció en 26 de oviembre de·
1912.

IV. Sr. D. Pedro Fontanilla.-Electo
en 7 de Enero de 1913.-Tom6
posesi6n el1 11 de Mayo de 1913.



LV

I. Sr. D. Baltasar Saldoni.-Nombra
do Académico de olÍmero de la
clase de Profesores de la ección
de Música, por decreto del Go
bierno de la epública de 8 de

- Mayo' de 1873.- Falleció en 3 de
Diciembre de 188g.

n. Sr. D. Antonio Peña yGoñi.-Elec
to en Z4 de Mar~ de 18g<) para
ocupar en la Sección de Musica
una plua de Académico de nú
mero de la clase de no Profeso
res, con .arreglo al artículo 179
del Reglamento. - Tom6 pose
s'ón en 10 de Abril de 18g2 -Fa
lleció en 13 de Noviembre de
1896.

111. Sr. D. Luis avarro y Calvo.
Electo en 8 de Marzo de 1897.
Falleció en 14 de Marzo en 190 I

in haber tomado posesi6n de su
plaza de número.

IV. Ilmo. Sr. D. Enrique Serrano Fati
gati.-Electo en 20 de ayo de
1901.-Tomó pos ión e¡¡ 30 d.
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Octubre del mismo año.-Falle
ci6 en 5 de MarEo de 1918.

- V. Extmo. Sr. D. Lui Calpe a y Avi
la. - Electo en 22 de Abril de
1918.-Falleció en '.1 d.e Enero d~

19~1, sin haber tomado posesión
de su plau. .

-VI. Excmo. Sr. D. Miguel Salvador 1
Carreras.-Electo en ... d.e AbrIl
<te 1921. - T om"6 posesión en l5
de Enero de 1922.

LVI

I. Sr. D. Rafael Hernando.-Nombra
-do cadémico de húmero' de la
clase ue Profesores de la Sección
de Música, por decreto del Go·
bierno de la República de 8 de

ayo de 1873.-Falleci6 en 10
de Julio de 1888.

11. Excmo: Sr. O. José María E~Jleran

_ za y Sola.-Elécto en 26 de Di
ciembre de 1888 para :ocupar en
la Sección de Musica una plaza

- de Acad~mico de número (le la
clase de no Profesor S, con arre
glo al artículo 179 del R glatn~tl-
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to.-Tom6 posesión de su plaza
de número en 3I de Mayo de
ISgI.-Falleció en 23 de Octubre
de 1905.

111. Sr. D. Cecilio de Roda y López.
Electo en II de Diciembre de
1905.-Tomó posesión en 27 de

. Mayo de IgOO.-Falleció en 27 de
Noviembre de 1912.

IV. Excmo. Sr. IJ. Elías Tormo.-Elec
to en 7de Enero de 1913.-Tomó
posesión en 18 de Ma}o de. 1913.

LVII

I. Excmo. Sr. D. Antonio Romero.
Nombrado Académico de núme
ro de la clase de Profesores de la
Sección de Música, por decreto
del Gobierno de la República de
8 de Mayo de 1873.-Falleció en
7 de Octubre de 1886. .

n. Excmo. Sr. Conde de Morphy.
Electo en 31 de Enero de 1887.
Tomó posesión en 18 de Diciem
bre de 18g2.-Falleció en 28 de
Ag05tO de 1~9'

lit Sr. D. José MarIa Sbarbi.-Electo
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en -t- de Diciembre de 1899,
Tom6 posesión en 21 de Enero
de 19oo.-Falleció en 24 de Abril
de 1910. _

IV. Sr. D. Manuel Manrique de Lara y
Berry. - Electo en 13 de Junio de
1910.-Tomó posesión en 27 de
Mayo de 1917.

LVIII

l. Sr. D. José Inzenga.-Nombrado
Académico de número de lá clase
de Profesores de la Secci6n de
Música, por decreto del Gobierno
de la República de 8 de Mayo de
1873.-Falleci6 en 28 de Junio
de 1891.

11. Excmo. Sr. D. Manuel Fernández
Caballero.-Electo en 2 de No
viembre de 1~9I.-Tomó pose
sión en 2 de Marzo de I902.-Fa
lleci6 en 26 de Febrero de 1906.

111. Sr. D. Joaquín Larregla y Urbieta.
Electo en 9 de Abril de 1906.
Tomó posesión en 11 de oviem
bre de 1906..
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LIX

l. Sr.. D. Antonio María S~via. - .
Nombrado Académico de número de la clase de no Profesores
de la Secci6n de Música, por de·
creto del Gobierno de la Repú
blica de 8 de ayo de 1873.
Falleci6 en 14 de Enero de 1874.

11. Sr. D. Antonio Arnao.-Electo en
4 de Mayo de I 74--Tom6 pose
si6n en 8 de Diciembre del mis
mo año.-FAUeci6 en 4 de Fe
brero de 188g.

111. Sr. D. Ruperto ehapí.-Electo en
21 de ayo de 1889 para ocu~r
~n la Secci6n de Música una pla.
za de Académico de número de la
clase de Profesores. con arreglo
al articulo 179 del Reglamento.
No tom6 posesi6n de su plaza de
número, y la Academia, en 8 de
Octubre de 1900, acord6 anun
ciar la vacante.

IV. E cmo. Sr. D. Emilio Serrano.
Electo en 31 de Diciembre de
~~.-Tom6 posesi6n en 3 de
Noviembre de 19o1.



EDALLAS CADÉMICAS

Relación de los sel\ores Ivlduos de
n6mero que han v Ido uúndolas '/
las usan en la actualidad.

MEDALLA NúM. 1.

Exemo. Sr. Duque de Rivas. - 1..o
Enero 1857; 22 junio 1865.

Sr. D. josé María Huet. - 6 Mayo
t866; 17 Mayo 1868.

r. D. Antonio Ruiz de Salces.
Mayo 1871; 17 Abril" 1883 (por
cambio con la núm. 6).

Excmo. Sr. D. josé Uriostey Velada.
21 Abril 1901; 24 Mayo 1900.

Excmo. Sr. D. Angel Avilés. -19
Octubre 1900 (a cambio de la nú
mero 20 .-13 oviembre de 1924.

Excmo. Sr. D. Féli Boi erbIO,
8 oviembre 1925.
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NÚM. 2.

Excmo. Sr. Marqués del Socorro.
1.0 Enero 1857; 1.0 Mayo 1864
(por renuncia).

Sr. D. Mariano Nougués.-18 Di
ciembre 1866; 24 Agosto 1872.

Excmo. Sr. D. Emilio Arrieta.--17
junio 1875; 11 Febrero 1894.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Antonio Ga
rrido. -29 Marzo 1903.

NUM.3.

Excmo. Sr. Marqués de Someruelos.
1.o Enero 1857; 22 Diciembre 1859.

Sr. D. Antonio Cachavera.-22 Mar
zo 1867; 25 junio 1875. .

Sr. D. Francisco Sans. - 29 julio
1875; 5 Mayo 1881.

Excmo. Sr. D. Alejo Vera.-26 ju
nio 1892; 5 Febrero 1923.

Sr. D. Manuel Benedito.-22 Junio
1924. .
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NUM.4.

Excmo. Sr. D. José Caveda.-1.<'
Enero 1857; 12 Junio 1882~

Excmo. Sr. D. José Villegas y Cor
dero.-- 1.0 Marzo 1903; 10 No
viembre 1921.

Excmo. Sr. D. Fernando Alvarez de
Sotomayor.-12 Marzo 1922.

NÚM. 5.

Excmo. Sr. D. Francisco Martfnez de
la Rosa.-l.o Enero 1857; 7 Febre-
ro 1862. -- - .

Excmo. Sr. D. Francisco Jareño.-6
Octubre 1867; 8 Octubre 1892.

Excmo. Sr. D. Ricardo Velázquez
Bosco-24 Mayo 1894; 1.0 Agos

- to 19"23.
NÚM. 6.

Excmo. Sr. D. Eugenio de la Cá
mara.-1.° Enero 1857;'25 Febre
ro 1883.



Sr. D. Antonio Ruiz de SaJces.-17
Abri11883 (á cambio de la núm. 1);
28 Pebrero 1899.

Sr. D. Jacinto Octavio Picón.-9
viembre 1902; 19 Noviembr . 1923.

Sr.n.Ricardo de Ometa yOu e.
26 Octubre 1924.

Ul1. 7.

Excmo. Sr. D. M ial Antonio Ló
pez.-l.o Enerol857;30Abril 1857..

Sr. D. L . L6pez.- O Mayo 1859;
5 Jonio 1885.. .

Sr. D. Fr.ancisco Bellve(. -70ctu
bre 871 (8 cambio de la núm. 4 );
26 ubre 1800'.

Bxcmo. Sr. D. arcelino enéndez
Y. Pelayo. - 31 Marzo 1901; '19
Mayo 1912.

Excmo. Sr. Duque ti Berwick y de
Alba. -25 Mayo 1924,. _~
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VM.8.

Sr. D. Francisco Elías. - 1.o Enero
1857; 22 Septiembre 1858.

Sr. D. Juan Montenegro.-l0 Mayo
1859; 24 Marzo 1869.

Sr. D. Eduardo Fernández Pescador.
18 Abril 1869; 26 Mayo 1872.

Excmo. Sr. D. Francisco Asenjo Bar
bieri.-17 Junio 1875; 19 Febrero
1894.

Sr. D. José Esteban Lozano.-29
Abril 1894; 25 Agosto 1921.

Sr. D. Mateo Inurria .-26 Marzo
1922: 21 Febrero 1924.

NÚM. 9.

Sr. D. Jusn Bautista Perioll11et.-1.°
Enero 1857; 2 Enero 1875.

Excmo. Sr. D. Jesús de Mon erio.
9J io 1875; 28 Sepf e 1903.

Sr. D. Tomá~ Fertl rajat-
11 junio 1905; 8 Febrero 191 .
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Excmo. Sr. D. Enrique Fernández
Arbós.-23 Diciembre 1924.

UM. 10.

Excmo. Sr. D. Carlos L. de Ribera.
1.° Enero 1857; 14 Abril 1891.

Excmo. Sr. D. anuel Domfnguez.
4 oviembre 1900; 15 Abril 1906.

Sr. D. Luis enéndez Pidal.-3 Fe
brero 1907.

UM. 11.

Excmo. Sr. D: josé de Madrazo.
1.0 Enero 1857; 5 Mayo 1859.

Sr. D. ValenUn artínez de la Pisci
na.--l0 ayo 1859; 16 arzo 1867.

Excmo. Sr. D. josé Amador de los
Ríos.-7 Octubre 1871: 17 Febre
ro 1878.

. Sr. D. Rafael Hernando.-16 Julio
1879; 10 junio 1888.

Excmo. Sr. D. José María Esperanza
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y Sola.-31 Mayo 1891; 23 Octu
bre 1905.

r. O. Cecilio de Roda.-ZT ayo
1906; ZT oviembre 1912.

Excmo. Sr. O. Elfa Tormo.- 1
ayo 1913.

ÚM. 12.

Sr. O. José Jesús de Lallave.-1.°
Enero 1857; 24 Febrero 1888.

Excmo. e Ilmo. Sr. O. Adolfo Fer
nández Casanova.-12junio 1892;
11 Agosto 1915.

Ilmo. Sr. o. Manuel Zabala y Ga
Jlardo.-29 Abril 1917.

ÚM. 13.

r. O. Anfbal Alvarez.-1.° Enero
1857; 5 Abril 1870.

Excmo. Sr. arqués de Cubas.-ZT
. oviembre 1870; 2 Enero 1899.

Excmo. Sr. D. Arturo Mélida.-8"Oc
tubre 1899; 15 Diciembre 1902.

.,
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E ...J LlJpez Sal rry•
29 Mayo 1904.

Ú • 1 .

Excmo. Sr. D. Joaquín Francisco Pa
checo.-t.° Enero 1857; 8 Octu
bre 1865.

Excmo. Sr. Marqués de Monistrol.
10 Ma o 1868; 6 Marzo 1890.

Excmo. r. D. Ces4reo Fernández
Duro.-16 oviembre 1890; 5 Ju
nio 1908.

Excmo. Sr. Duque de Tovar.-18
Abril 1909.

ÚM. 15.

Excmo. Sr. D. Pedro de Madrazo.
1.o Enero 1857; 20 Agosto 1898.

E cmo. Sr. D.] é Ramón élida.
25 Marzo 1899.

Ú • 16.

Excmo. Sr. D. bino de Medioa. 
1.o nero 1 rT; 10 a 1888.
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Sr. D. Juan Samsó.-~ Enero 1899;
14 Diciembre 1908.

Excmo. Sr. D. Miguel Blay. - 22
Mayo 1910.

NÚM. 17.

Excmo. Sr. Duque de Veragua.-l.o
Enero 1857; 5 Diciembre 1866.

Sermo. Sr. Infante D. Sebastián de
Barbón. - 10 oviembre 1871 (a
cambio de la núm. 43); 2 Mayo
1874 (por haber pasado a la clase
de Académico honorario).

Excmo. Sr. D. Bernardo de la Torre
Rojas.-31 'Mayo 1874;·25 Ene
ro 1875.

Sr. D. Francisco María Tubino. -15
Abril 1877; 6 oviembre 1888.

Excmo. Sr. D. Enrique aría Repu
lIés y Vargas.-24 Mayo 1896.
13 eptiembre 1922.
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ÚM. 18.

Sr. D. Ponciano Ponzano. -1.o Ene
ro 1857; 15 Septiembre 1877.

r. D. Mariano Vázquez.-15 Marzo
1 ; 17 Junio 1 .

r. D. Felipe Pedrell.-l0 arzo
1895; 25 Enero 1909.

r. D. Pedro Fontanilla.-ll a o
1913.

NÚM. 19.

Sr. D. Antonio Conde González.
1.0 Enero 1857; 24 Enero 1862.

Excmo. Sr. D. Bernardo López.-8
Octubre 1 1 (a caml>io de la nú
mero 44); 1.0 ARosto 1874.

Excmo. r. D. Hilarión Eslava. -16
ayo 1876; 23 Julio 1878-.

Excmo. Sr. O. Antonio Romero.--23
Julio 1878; 7 Octubre 1886.

Era académico desde 1873, pero no
poseía medalla; y entró en po e
ión de és a el mismo día del falle

cimiento del Sr. Esla a.
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Excmo. r. Conde de orphy. -10
Diciembre 1892; 28 Ago~ to 1899.

r. D. josé María Sbarbi. - 21 Enero
1900; 24 Abril 1910.

r. D. Valentín Arín.-2jullio 1912;
26 oviembre 1912.

r. D. Manuel Manrique de Lara.
CZl ayo 1917.

úM.20.

Sr. D. juan Ribera. _1. 0 Enero 1857;
15 junio 1860.

r. D. icolás Gato de Lema. -18
Octubre 1871 (a cambio de la nú
mero 47); 4 Febrero 1883.

E cmo. r. D. Angel Avilés.- 5 Fe
brero 1893; 19 Octubre 1909 (por
cambio con la núm. 1).

Ilmo. Sr. D. Manuel Aníbal Alvarez.
17 Abril 1910.

ú . 21.

r. D. A ilanoSanz.-l.° Enero 1857;
2 ayo 1868.
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Sr. D. Teodoro Ponte.-25 Octubre
1871 (a cambio de la núm. 48).

Excmo. Sr. D. Anton'o Garcla AHx.
18 Enero 1903;29 Septiembre 1911.

Excmo. Sr. D. AmaBo Gimeno, Con
. de de Gimeno.-18junio 1916.

NÚM. 22.

Excmo. Sr. D. Federico de Madrazo:
1.° Enero 1857; 10 junio 1894.

Excmo. Sr. O. José Moreno Carbo
nero:-27 Noviembre 1898.

NÚM. 23.

Sr. D. Antonio Herrera de la Caneo
l.o Enero 1857; 1.0 Dicieml)re 1857.

Sr. D. josé Castelaro. - 10 Mayo
1859; 6 Abril t873.

Sr. D. josé Maria Avrial. -13 Mayo
1873; 28 Diciembre 1891.

Sr. D. Germán Hernández. - 29
Mayo t 892; t6 Ma 1894.



/
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Excmo. Sr. D. Fernando Arbós.-12
Junio 1898; 18 Diciembr 1916.

Ilmo. Sr. D. Vicente Lampérez.-20
Mayo 1917; 19 Enero 1923.

Sr. D. Luis Bellido y González.-25
Enero 1925.

NÚM. 24.

Sr. D. Juan Pedro Ayeguí.-l.o Ene
ro 1857; 12 Febrero 1859.

Sr. D. José Rubio de Villegas. -10
Mayo 1859; 2 Septiembre 1861.

Sr. D. Domingo Martfnez.-1 Octu
bre 1871; 19 Noviembre 1898.

Ilmo. Sr. D. Bartolomé Maura.-9
Abri11899.

NÚM. 25.

Sr. D. José Par{s.-1.° Enero 1857;
13 Noviembre 1870.

Excmo. Sr. D. Carlos de Haes.-17
Octubre 1871; 17 Junio 1898.

Excmo. Sr. D. Antonio Muftoz De-
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grain.-19 Febrero 1899; 12 Octu
bre 1924.

Sr. O. josé Maria López Mezquita.
18 Octubre 1925.

NÚM. 26.

Sr. O.josé Piquer.-l.° Enero 1857;
26 Agosto 1871. .

Excmo. Sr. D. Elías Martfn.-1.°
Diciembre 1872; 22 Abril 1916.

Ilmo. Sr. D. Eduardo Barr6n.-l1
Diciembre 1910; 23 Noviembre
1911.

Sr. D. Miguel Angel Trmes~-30

Marzo 1913.

NÚM. 27.

Excmo. Sr. Marqués de Molins.-9
junio 1857; 4 Septiembre 1889.

Sr. O. Francisco Aznar.-18 junio
1899; 16 Octubre 1911.

Ilmo. Sr. D. josé Garnelo.-14 Abril
1912.
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NÚM. 28.

Sr. D. Francisco Pérez.-t.° Enero
1857; 9 Abril 1884.

Ilmo. Sr. D. Ricardo Bellver.-l.oDi·
ciembre 1889; 20 Diciembre 1924.

Sr. D. José Clara y Ayats.-13 Di
ciembre 1925.

NÚM. 29.

Excmo. Sr. D. Valentín Carderera.
1.° Enero 1857; 25 Marzo 1880.

Excmo. Sr. D. Alejandro Ferrant.-
20 Diciembre 1885; 20 Enero 1917.

Excmo. Sr. D. Francisco Domingo
Marqués.-17 Junio 1917; 22 Julio
19'¿o.

Excmo. Sr. D. Eduardo Chicharro.
14 Mayo 1922.

NÚM. 30.

Sr. D. Vicente Jimeno.- 1.0 Enero
1857; 8 Noviembre 1857.



r. . juan orán Labandera. -10
ayo 1859,28 gosto 1868.

Sr. D. Antonio Amao. - 17 junio
1875; 4 Febrero 1

E cmo. Sr. D. Emilio rrano.-3
oviembre 1

ú .

allardo.-

ú .32.

r: D. Luis Ferrant. -1.G Enero 1857;
29 junio 1 •

r. D. Vicen e Palmaroli.-7 Abril
t 2· 25 E

E CD1O. r.
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Excmo. Sr. D. Amós Salvador y Ro
drigáilez.-13 Marzo 1898; 4 o
viembre 1922.

Sr. D. José Francés y Sánchez-He
redero.-4 Febrero 1923.

NÚM. 35.

Sr. D. Antonio de Zabaleta.-1.°
Enero 1852; 2 Diciembre 1864.

Excmo. Sr. D. Simeón Avalos.-7
oviembre 1875; 16 Marzo 1904.

Excmo. Sr. D. Lui de Landecho.
18 Junio 1905.

NÚM. 36.

Excmo. Sr. D. Alejandro Oliván.
1.° Enero 1857; 14 Octubre 1878.

Sr. D. José Inzenga.-16Junio 1879;
28 Junio 1891.

Ilmo. Sr. D. Tomás Bretón. - 14
Mayo 1896; 2 Diciembre 1923.

Sr. D. Bartolomé Pérez Casas.-28
Junio 1925.
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NÚM. 37.

Excmo. Sr. D. Pedro José Pidal,
Marqués de Pidal. - 1. o Enero
1857; 28 Diciembre 1865.

Excmo. Sr. Marqués de Valmar.-5
Mayo 1872; 20 Enero 1901.

Exc;mo. Sr. D. Mariano Benlliure.
6 Octubre 1901.

NÚM. 38.

Sr. D. Vicente Camarón.-1.° Enero
1857; 4 Abril 1864.

Excmo. Sr. D. Juan Facundo Riaño.
16 Mayo 1880; 27 Febrero 1901.

Excmo. Sr. Marqués de Guadalerzas.
8 Junio 1902; 18 Febrero 1906.

Excmo. Sr. D. Juan Bautista Lázaro
de Diego.-16 Diciembre 1906; 20
Diciembre 1919.

Ilmo. Sr. D. Juan Moya e Id{~oras.

28 Octubre 1923.



úM.39.

Sr. D. Matfas Lavifta.-t.° Enero
1857; 15 Enero 186ft

Excmo. Sr. D. Manuel Caftete.-23
Mayo 1880; 4 oviemb e 1 1.

Sr. D. Francisco Javier Améri 0.
21 Octubre 1900; 28 Marzo 1912.

Excmo Sr. D. Marceliano Santa Ma
ría.-16 Febrero 1913.

úM.4O.

Excmo. Sr. arqués de Alcaftices.-
10 aIo 1 ; 31 Enero 186ft

Excmo. r. D. Juan de Dios de la
Rada y Delgado.-14 Mayo 1882;
3 Agosto 1901. .

Excmo. Sr. D. Francisco Silvela.
20 oviemb e 1904; 29 ayo 1905.

Excmo. Sr. D. 1 aro Figueroa y
Torres, Conde de Romanones.
26 Mayo 1007.
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NÚM. 41.

Sr. D. Francisco Bellver.-l0 Mayo
1859; 7 Octubre 1871 (a cambio
de la núm. 7).

Sr. D. juan M. Güelbenzu.-18junio .
1875; 8 Enero 1886.

Ilmo. Sr. D. Rodrigo Amador de los
Ríos.- 17 Mayo 1891; 13 Mayo
1917.

Sr. D. Rafael Domenech yGallissá.
30 Noviembre 1924.

NÚM. 42.
Excmo. Sr. D. josé Amador de los

Ríos.-19 junio 1859; 7 Octubre
1871 (a cambio por la núm. 11).

Sr. D, Baltasar Saldoni.- 17 junio
1875; 3 Diciembre 1889.

Sr. D., Antonio Peña y Gofti. - 1O
Abril 1892; 13 Noviembre 189f>.

Ilmo. Sr. D. EnriqueSerranoFatigati.
00 Octubre 1901; 5 Marzo 1918.

E cmo. r. D. Miguel Salvador y Ca
rrer .-15 Enero 1922.
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úM.43.

Sermo. Sr. Infante D. Sebastián de
Borbón.-15 Octubre 1859; 10 o·
viembre 1871 (por cambio con la
número 17).

Excmo. Sr. D. Jerónimo Sufiol. -18
Junió 1882; 16 Octubre 1902.

Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas.-15
Noviembre 1003.

ÚM. «.
Excmo. Sr. D. Bernardo López. -1.o

Enero 1857; 8 Octubre 1871 (por
cambio con la mlm. 19).

Ilmo. Sr. D. I1defonsojimeno de Ler
ma.-21 Enero 1883; 16 oviem-
bre 1903. .

Sr. D. josé Tragó y Arana.-7 Abril
1007.

ÚM.45.

Sr. D. arciso Pascual y Colomer.
1.o Enero 1857; 9 junio 1870.
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Excmo. Sr. D. Lorenzo Alvarez Ca
pra.-24junio 1883; 10 Marzo 1901.

Excmo. Sr. D. josé de Cárdenas.
24 Noviembre 1901; 21 Abril 1007.

Ilmo. Sr. D. arciso Sentenach.-13
Octubre 1007; 26 Agosto 1925.

úM.46.

Sr. D. josé Pagniucci y Zumel.-13
Noviembre 1859; 16 Marzo 1868.

Excmo. Sr. D. Francisco Fernández
y González.-12]unio 1881; 3O]u·
nio 1917.

Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y AI
varez.-9 junio 1918.

úM.47.

Sr. D. Nicolás Gato de Lema.-4 Di
ciembre 1859; 8 Octubre 1871 (por
cambio con la núm. 20).

Sr. D. Dióscoro Teófilo Puebla.- 8
oviembre 1885; 24 Octubre 1901.

Sr. D. Manuel Fernández Caballero.
2 Marzo 1902; 26 Febrero 1906.

8
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Sr. D. joaquín Larregla.-ll No
viembre 1906.

NÚM. 48.

Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz.
8 Diciembre 1859; 25 Octubre
1871 (por cambio con.la núm. 21).

Excmo. Sr. D. josé Casado del AIi
sal.-15 Noviembre 1885; 9 Octu
bre 1886.

Excmo. Sr. D. Antonio Cánovas del
Castillo.-29 Mayo 1887; 8 Agos
to 1897.

Excmo. Sr. D. Guillermoj. de Osma.
23 Mayo 1909.-7 Febrero 1922.

Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá de
Romaní y de la Quintana,. Conde
de Casal.-14 Enero 1923.



LISTA
DE LOS

SENORES ACADÉMICOS DE NUMERO
POR ANTIGÜEDAD

Y SE - AS DE SUS HABITACIONES

--x--

En los Estatutos antiguos el número de
Académicos era indefinido: el titulo de Acadé
mico de mérito se confería de dos maneras: o
a solicitud del interesado, previos ciertos ejer
cicios y pruebas de suficiencia, o espontánea
mente por la Academia, en vista de la notorie
dad de los merecimientos del sujeto; el de
Académico de honor sólo se daba del segundo
modo y previa propuesta y votación. Los Es
tatutos de 1846 fijaron en sesenta el número
de Ac démicos, y por la primera vez el Go
bierno escogió los sesenta que habían de cons
tituir la nueva Academia, sacándolos de los
que existian de mérito y de honor, apettidán
dolos de número, y sin hacer otra distinción
entre ellos que la de Artistas y no Artistas.
Los que excedían de este número quedaron en'
concepto de supernumerarios con opción a
entrar por antigüedad en plaga de número con
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cierta8 condiciones. Por Reales di posicione.
posteriores, el número de Académicos se re,
dujo, e amplió, se volvió a reducir a treinta y
seis, y, por último, se fijó en cuarenta y ocho
por la agregación de las doce plazas de la
Sección de Música.

Por acuerdo de la Academid, la antigüedad
de los Académicos se computa del modo si
guiente: para los que ya eran Académicos de
mérito o de honor antes de 1846 y fueron esco
gidos para constituir la Academia reformada,
se cuenta desde la fecha de sus titulos primi
tivos; para los que quedaron supernumerarios
y entraron despué por antigiiedad en plaza
de número, desde la fecha en que tomaron po
sesión de ésta; para los demá que hall ido
elegidos po teriormente, la fecha de su recep
ción solemne.

l.-Excmo. Sr. D. José Moreno Car
bonero.
En z7 de 1 oviembre de 18g8.-Ca.lle

de Miguel Ang~l. nrtm. 5.

I1.-Excmo. Sr. D. José Ramón Mé
lids.
En z5 de Marzo de 1899.-Cal/e de

Valverde, nrtm. 36, tercero.
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III.-nmo. Sr. D. Bartolomé Maura
y Montaner.

En 9 de Abril de 1899' - Calle de Ve·
lárquer, mím. 86, hotel.

IV.-Excmo. Sr. D. Mariano Benlliu·
re y Gil.
En 6 de Octubre de 1901. - Calle de

Abascal, núm. 53, hotel.

V.-Excmo. Sr. D. Emilio Serrano y
Ruiz.
En 3 de oviembre de IgoL-Calle

de San Quintín, núm. 4, pral. derecha.

VI. - Excmo. e Ilmo. Sr. D. Antonio
Garrido Villazán.
En 2g <.le Marzo de 1903.-Calle de

Morat{n, núm. 58.

VII.-Excmo. Sr. D. Aniceto Ma
rinas.
En 15 de Noviembre de JlJ03.-Ca//e

del Marqués de Urqllijo, nlím. ~7.
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VIII.-Excmo. Sr. D. José López Sa
l1aberry. .

En 29 de Mayo de IfJ04.-Montera,
núm. 54.

IX.-Excmo. Sr. D. Luis de Lan
decho.

En 18 de Junio de 19Os.-Calle de la
Reina, núm. 19.

X.-Sr. D. Joaquín Larregla y Ur
bieta.

En 11 de Noviembre de 1906.- Calle
de Recoletos} núm. 10.

XI.-Sr. D. Luis Menéndez Pidal.

En 3 de Febrero de 1907.-Calle del
General Oráa, núm. 19.

XII.-Sr. D. José Tragó y Arana.

En 7 de Abril de 1907.- Calle de~
rr~no, núm. •
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XIII. - Excmo. Sr. D. Alvaro Pi·
gueroa y Torres, Conde de Roma
nones.
En 26 de Mayo de 1907. Elegido Di·

rector en 26 de Diciembre de 1910.
Paseo de la Castellana, núm. 24.

XIV.-Excmo. Sr. D. Rodrigo Pi
gueroa y Torres, Duque de Tovar.
En 18 de Abril de 19Q9.-Calle de

Monte E.(quin,a, núm. 2.

XV.-I1mo. Sr. D. Manuel Anibal
Alvarez. .
En 17 de Abril de 191O.-Gal/e de la

Ballesta, núm. 9. •

XVI. - Excmo. Sr. D. Miguel Blay.
En 2~ de Mayo de 191O.-Carretera

de Maudes, núm. 5, hotel.- ... J

XVII.-I1mo. Sr. D. José Garnelo y
Alda. -.. .
En 14 de Abril de 1912.-Paseo d~

Recoletos, núm. 5.
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XVIII.-Excmo. Sr. O. José Joaquín
Herrero y Sánchez.

En 23 de Junio de 1912.-Cal/e de
Zorrilla, núm. 23.

XIX. -·Excmo. ~r. O. 'Marceliano
Santa María y Sedano.

En 16 de Febrero de 1913.-Calle de
Abel, núm. Il.

XX-Sr. D. Miguel Angel Trilles.

En 30 de Marzo de 19I3.-Ca/le del
Marqués de Urquijo, núm. 25.

XXI. - Sr. O. Pedro FontaniNa y Mi
fiambres.

En 11 de Mayo de I913.-Calle del
Carmen, núm. !/9.

XXII.-Excmo. Sr. O. Elías Tormo.

En 18 de Mayo de 1913.-Plafa de
España, núm. 7.
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XXIII.-Sr. D. Antonio Fernández
Bordas.
En II de Junio de IgI6.-Calle de

Sagasta, núm. 28.

XXIV.-Excmo. Sr. D. Amalio Gi
meno, Conde de Gimeno.
En 18 de Junio de IgI6.- Calle de

Zurbano, 56, hotel.

XXV.-Itmo. Sr. D. Manuel Zabala
y Gallardo.
En 2g de Abril de 1917.~Calle del

Arenal, núm. 15.

XXVI.-Sr. D. Manuel Manrique de
Lara.
En 27 de Mayo de 1917.-Calle de

Goya, núm. 77.

XXVII.-Excmo. Sr. D. Pedro Pog-
gio y Alvarez. .
En 9 de Junio de IgI8.-Calle de

Ato~ha, lIúms. 57 y 59, pral. i1qda,
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XXIII.-Excmo. Sr. D. Miguel Sal
vador y Carreras.
En 15 de Enero de 1922.-Ca/le de

Velárquef, mlm. 7. ~

XXIX.-Excmo. Sr. D. Fernando AI
varez de Sotomayor.
En 12 de Marzo de 1922.-Calle de

Espalter, núm. 8

XXX.-Excmo. Sr. D. Eduardo Chi
charro. -
En 14de Mayo de 1922.-Calle de las

Hileras, núm. 10. .

XXXI.-Excmo. Sr. D. Manuel Es
crivá de Romaní, Conde de Casal.
En 14 de Enero de 1?23 -Piara de

(:anovas del Castillo, numo 3, hotel.

XXXII.-Sr. D José Francés y Sán
. chez-Heredero.

En 4 de Febrero de 1913.-Calle de
Goya, núm. 77.
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XXXIII.-lImo. Sr. D. Juan Moya e
Idfgoras. .
En 28 de Octubre de 1923.-Calle de

Carlos IlT, núm. 3.

XXXIV.-I1mo. Sr. D. Cecilio Plá
y Gallardo.
En 23 de Marzo de 1924.-Calle de

Va/verde, n.úm. 28.

XXXV. - Excmo. Sr. D. Jacobo
Stuart Fitz James Faleó Portoca
rrero y Osorio, Duque de Berwick
y de Alba.
En 25 de Mayo de 1924. - Calle de la

Princesa, núm. 10, hotel.

XXXVI.-Sr. D. Manuel Beneciito
y Vives.
En u de Junio de 1924.-Calle de

Juan Bravo, núm. 4.

XXXVII. -Sr. D. RicardodeOrueta.
En 26 de Octubre de 1924.-Calle del

Pinar, núm. 19.



- 124 

XXXVIII.-Sr. D. Rafael Domenech
y Gatlissá.
En 30 de oviemhre de 1924.-Calle

de las Hue!tas, núm. "84.

XXXIX. -Excmo. Sr. D. Enrique
Fernández Arbós.
En 23 de Oiciembre de 1924.-Calle

Maj'or, núm. 91.

XL.-Sr. D. Luis Bellido y González
En 25 de Enero de 1925.- Calle del

Conde de Xiquena, núm. LO

XLI. - Sr. D. Bartolomé Pérez
Casas.

En 28 de Junio de 1925.-Calle de
Pavfa, núm. 2.

XLII. - Sr. D. José Marfa López
Mezquita.
En IR de Octubre de 1924.-Carre

ra de S(ln Jerónimo, núm. #
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XLIII.-Excmo. Sr. D. Félix Boix y
Merino.
En 8 de odemhre de J9-25.-Calle

de Sagasfa, nú'11. 25.

XLIV.-Sr. D. José CIará y Ayats.
En 13 de Diciembre de 192.5. -Gran

Vía, núm, 7.

ELECTOS

Sr. D. Antonio Palacios Ramito.
En 20 de Noviembre de 1922.--Cal/e

de Nicolás Maria Rivero, núm. 8y 10.

Sr. D. Modesto López Otero.
En 12 de oviembre de 1923.--Calle

del Pinar, núm, 9.

Sr. D. José Capuz y Mamano.
En 7 de Abril de 1924.-Calle de

Martín de los Heros, núm. 81.
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Sr. D. Francisco Javier Sánchez
Cantón.
En I() de Noviembre de I 92S.-Núr,cr

de Balboa núm. 11.



L TA

DE LOS

E ORES
.

CADEMICOS
POR ECCIONES

Sección de Pintura.

Excmo. Sr. D. José Moreno Carbo
nero (Presidente de la Sección).

Excmo. r. D. José Ramón Mélida.
Ilmo. r. D. Bartolomé aura.

r. D. Luis Menéndez y Pidal.
Ilmo. Sr. D. José Garnelo.
Excmo. Sr. D. Marceliano Santa Ma

ria y Sedano (Secretario de la
Sección).

Excmo. Sr. D. Fernando Al arez de
Sotomayor.

Excmo. r. D. Eduardo Chicharro.
Sr. D. Rafael Domenech y Gallissá.
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Excmo. Sr. D. jacobo Stuart Fitz ja
mes Faleó Portocarrero y Osorio,
Duque de Berwick y de Alba.

Sr. D. Manuel Benedito.
Ilmo. Sr. D. Cecilio Plá y Gallardo·.
Sr."D josé Maria López Mezquita.
Excmo. Sr. D. Félix Boix y Merino.

Sección de Escultura.

Excmo. Sr. D. Mariano Benlliure
(Presidente de la Sección).

Excmo. Sr. D. Aniceto Marinas.
Excmo. Sr. D. Alvaro Figueroa y

Torres, Conde de Romanones (Di
rector de la Academia).

Excmo. Sr. D. Miguel Blay.
Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Sr. D. José Francés y Sánchez-He

redero. (Secretario de la Sec
ción.)

Sr. D. Ricardo de Orueta.
Sr. D. José Clará y Ayat .
Sr. D. José Capuz y Mamano(electo).
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Sr. D. Francisco Javier Sánchez
Cantón (electo).

Seoción de Arquitectura.

Excmo. Sr. D. José L6pez Sal1aberry
(Presidente de la Sección).

Excmo. Sr. D. Luis de Landecho.
Excmo. Sr. D. Rodrigo Figueroa y

Torres, Duque de Tovar.
Ilmo. Sr. D. Manuel Anfbal Alvarez.
Excmo. Sr. D. Amalio Gimeno, Con

de de Gimeno.
Ilmo. Sr. D. Manuel Zabala y Ga

llardo.
Excmo. Sr. D. Pedro Poggio y AI

varez.
Excmo. Sr. D. Manuel Escrivá de

Romanf, Conde de Casal (Secre
tario de la Sección).

Ilmo. Sr. D. Juan Moya e Idfgoras.
Sr. D. Luis Bellido y González. .
Sr. D. Antonio Palacios Ramito

(electo).
Sr. D. Modesto L6pez Otero (fdem).

9
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Seoción de Música.

Excmo. Sr.D. Emilio Serrano y Ruiz
(Presidente de la Sección).

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Antonio Ga
rrido Villazán (Secretario de la
Sección).

Sr. D. Joaquín Larregla y Urbieta.
Sr. D. José Tragó y Arana.
Excmo. Sr. D. José Joaquín Herrero.
Sr. D. Pedro Fontanilla.
Excmo. Sr. D. Elfas Tormo.
Sr. D. Antonio Femández Bordas.
Sr. D. Manuel Manrique de Lara.
Excmo. Sr. D. Miguel Salvador y

Carreras.
Excmo. Sr. D. Enrique Femández

Arbós.
Sr. D. Bartolomé Pérez Casas.



C GOS AC
- ....-

,
E COS

(Art. 21 de los Estatutos.)

Para la dirección de los trabajos y
representaci6n de la Academia ha
brá:

Un Director.
Un Secretario.
Un Censor.
Un Bibliotecario-Conservador.
Un Tesorero.
Todos elegidos por la Academia

entre los individuos de número.
Los cargos de Director y Censo!'

serán triemdes; perpetuos los de Se
cretario y Bibliotecario, y anual el de
Tesorero.

DIRECTOR.-Excmo. Sr. Conde de
Romanones.

SECRETARIO GENERAL PERPETUO.
Ilmo. Sr, D. Manuel Zabala y Ga
llardo.



- 132-

CE sOR.-Excmo. e Ilmo. Sr. Don
Antonio Garrido Viltazán.

BIBLIOTECARlo.-Excmo. Sr. Don
José Joaquín Herrero.

TEsoRERo.-Excmo. Sr. D. José
Ramón Mélida.



CO 1810 ES PER A E TES
DE LA ACADEMIA

Oomisión cent·ral de Monumentos
históricos y artísticos.

PRESIDE TE

El Director de la Academia.

VOCALES

Excmo. Sr. D. Jo é Ramón Mélida.
Excmo. r. D. Marceliano anta

María.
Excmo. Sr. D. Aniceto Marina.
Sr. D. Miguel Angel Trilles.
Excmo. Sr. D. Luis de Landecho.
Ilmo. Sr. D. Manuel Anfbal Alvarez.
Excmo. Sr. D. Antonio Garrido.
Excmo. Sr. D. Etías Tormo.
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Adjuntos.

Excmo. Sr. D. josé Moreno Carbo
nero.

Excmo. Sr. D. josé joaqufn Herrero.

ECRETARIO

Ilmo. r. D. anuel Zabala y a
Uardo (Secretario general de la
Academia).

VOCALB ATO

Excmo. r. Presidente de la Diputa
ción provincial de adrid.

Excmo. Sr. Alcalde Presidente del
Ayuntamiento de adrid.

Excmo. Sr. Rector de la Universidad
Central.

Excmo. Sr. Director del Museo Ar
queológico acional.

Sr. Jefe de la Biblioteca acional.
r. jefe del rchi o Hi tórico a
cional.
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Oomi i6n de in peoci6n
de Museos.

PRE lOE T~

El Director de la Academia.

VOCALES

E cmo. Sr. D. Mariano Benlliure.
Excmo. Sr. D. Elfas Tormo.
E cmo. Sr. D. Fernando Alvarez de

Sotomayor.
E cmo r. Conde de Casal.
E cmo. Sr. Duque de Alba.

Oomi ión de Administraoión.

PRE lOE TE

El Director de la cademi.
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Excmo.. Sr. D. Julio Puyol (de la de'
la Historia).

Excmo. Sr. O. Antonio Garrido (de
la de Bellas Artes). .

Excmo. Sr. D. Elfas Tormo (ldem) ,
Secretario.



ESCALAFüN
DE LOS SElQORES ACADÉMICOS

Según el número de sesiones a que han
asistido desde 1.~ de Septiembre de
1864, en que emperaron a regir los
Estatutos 'Jue le establecieron, hasta
fin de DicIembre de 1925.

ACADÉMICOS

l.-Excmo. Sr. D. José
Ramón MéJida .

11 . - Ilmo. Sr. D. Emilio
Serrano .

I11.-Excmo. Sr. D. José
Moreno Carbonero .....

IV.-Excmo. Sr. D. Anto-
nio Garrido .

V.-Ilmo. Sr. D. BartoJo-
mé Maura .

VI.-Excmo. Sr. D. Luis
de Landecho .

Número
de

sesiones.

1.041

1.004

929

856

779

778
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ACADÉMICOS

VII. -Sr. D. Joaquín La-
rregla .

VIII.-Excmo. Sr. D. Ani-
ceto Marinas .

IX.-Sr. D. Luis Menéndez
Pidal .

X.-Ilmo. Sr. D. Manuel
Aníbal Alvarez .

XL-Sr. D. José Tra-
gó .

XII.- Excmo. Sr. D. José
López Sallaberry .

XIII.-Excmo. Sr. D. José
Joaquín Herrero .

XIV.-Excmo. Sr. D. Mi-
guel Btay .

XV.--I1mo. Sr. D. José
Gameto .

XVI.-Sr. D. Pedro Fon-
tanilla .

XVII. - Excmo. Sr. D. Mar
celiano Santa Maria. '.' ..

Número
de

sesiones.

770

698

616

601

571

559

555

551

544

541

536
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ACADÉMICOS

XVIII.-Sr. D. Miguel An-
gel Trilles .

XIX.-Excmo. Sr. D. Elías
Tormo .

XX.-Sr. D. Antonio Fer-
nández Bordas .

XXI. - Ilmo. Sr. D. Ma-
nuel Zabala .

XXII.-Excmo. Sr. D. Ma-
riano Benlliure .

XXIII.-Excmo. Sr. Conde
de Romanones .

XXIV.-Excmo. Sr. Don
Pedro Poggio .

XXV.-Excmo. Sr. Duque
de Tovar .

XXVI.-Excmo. Sr. D. Mi
guel Salvador y Carreras

XXVII. -Sr. D. Manuel
Manrique de Lara .

XXVIII.-Sr. D. José Fran-
cés .....•...•...•.••.•

Número
de

sesiones.

492

418

377

369

330

291

263

158

149

147

126
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ACADÉMICOS
Número

de
sesiones.------------

XXIX.-Ilmo. Sr. D. Fernan-
doAlvarez de Sotomayor. 115

XXX.-Excmo. Sr. Conde'
de Casal. .....•....... 94

XXXI.-Sr.D.Juan Moya... 90
XXXII.-Excmo. Sr. Con-

de de Gimeno.......... 85
XXXIII.-I1mo. Sr. D. Ce-

cilio Plá.. . . . . . . . . . . . . . 83
XXXIV. - Sr. D. Manuel

Benedito .. .... . . .... .. 58
XXXV.-Sr. D. Ricardo de

Orueta....... 46
XXXVI.-Sr. D. Luis Be-

llido y González•.. '. ... . 38
XXXVII. -Excmo. Sr. Du-

que de Alba ... , ... , '" 30
XXXVIII.-Excmo. Sr. don

Enr,ique Femández Arbós 23
XXXIX.-Sr. D.Rafael 00-

ménech...... ...• .. .... 21
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ACADÉMICOS

XL.-Sr. D. José M.a Ló-
pez Mezquita .

XLI. - Excmo. Sr. D. Eduar-
do Chicharro. '.' .

XLII.-Sr. D. Bartolomé
Pérez Casas .

XLIII.-Excmo. Sr. D. Fé-
lix Boix y Merino .

XLIV.- Sr. D. José Ciará
y Ayats •••.•..••.•..•.

Nt1mero
de

sesiones.

13

10

9

9

5



DíAS

'en que han de celebrane las sesiones
ordlna:rlae en el afio 1928

Enero .
Febrero .
Marzo .
Abril .
Mpyo .
Junio .
Octubre .
Noviembre..
Diciembre ..

4 11 18 25
1 8 22
1 8 15 22 2S
5 12 19 26
3 11 18 24 31
7 14 21 24 28 30
4 7 11 14 18 25
2 8 15 22 29
6 13 20 27
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Seoretaria general.

PERSONAL- ADMINISTRATIVO
Oficial 1.° D. Isaac Cano y Marín.

Minas, 15, tercero izquierda.
Oficial 2.° D. José María Burgos

y Fernández de Soto. - Divino
Pastor, 9, primero derecha.

Oficial 3.° D. Isidoro Llull y de
La Muela.-León,38, tercero.

ARCHIVO y BIBLIOTECA - .• • o: _ _

Archivero:D. Francisco Alonso Mar
tínez ~ Martín. - Plaza" del Prfn
cipe Alfonso, 4.

RESTAURADOR.
D. Rafael de la Torre y Estefanía.

Conde de Xiquena, 11, 3.0 izqda.
HABILITADO

D. Joaquín Navarro San Juan.-Satl
Joaquín, 2 duplicado, 3.0 derecha.

10
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r. D. Juan A. artínez de Castro.
Diego Márquez y Meler.

AVILA

r. D. anue) Sánchez Ramo.
¡doriano ieto y Fernán-
dez.

Fernando Rodríguez Guzmán.
Angel de Diego y Capde

vila.
José Maria Blanco y de Quin

tana.
Bernabé de Juan.

BAD JOZ

r. D. Je ú Rubio y Pérez Dávila.
a imiliano Macia Lianez
(Mérida).

Adelardo Covarsi.
Antonio del olar de Celis y

Taboada.
Raimundo Ga on y ampol

érida).
Ju rajera arado.
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Sr. D. Eugenio Hermoso Martfnez
(Fregena1).

BALEARES

Sr. D. -Fausto Morell y Bellet.
Antonio Pons y Guerau de

Arellano.
Gabriel Llabrés y Quintana.
Francisco Hernández y Sanz.
Pedro Sampol y Ripoll.
Rafael M.a de Isasi y Rausome.
Lorenzo Cerdá y Bisbal.
Juan Hernández y Mora.

IImo.Sr. D. Enrique Sureday Morera.

BARCELO A

Sr. D. Carlos Pirozzini Martí.
Ilmo. Sr. D. Franci co de P. del Vi·

llar y Carmona.
Sr. D. Manuel Fuxá y Leal.

Jo é L1imona.
Pedro ayoral y Parracia.
Manuel ega y arch.
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Sr. D. Manuel Rodríguez Codolá.
Juan Borrás de Palau.
Mariano Fúster.
Antonio Alsina y Anils.
Antonio Parera y Saurina.

anuel Cazurro y Ruiz.
Francisco Javier Gárriga Pa

lau.
osen Joseph. Gudiol Y. Cunill (Vich).

Ilmo. Sr. D. Buenaventura Basse
goda.

Sr. D. Luis Plandiura y Pou.
José Miralles Sbert.

BURGOS

r. D. Luciano Huidobro.
Juan Antonio Gortés.

Sr. D. José Sarmiento Lassuen.
Excmo. Sr. D. Juan Benlloch y Vivó.
Sr. D. Luis Gallardo.

Manuel Izquierdo Ordoilez.
Javier Cortés Echanove.
Juan Sanz y Garcfa (Bri-

viescQ)..
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CACERES

Sr. D. Publio Hurtado Pérez.
Gustavo Hurtado y Muro.
Emilio Herreros y Esteban.
Miguel Angel Orti Belmonte.

Rdo. P. Carlos Gracia Villacampa.

CADlZ

Ilmo. Sr. D. PelayoQuinteroy Atauri.
Sr. D. Manuel Domfnguez Meunier.

Federico Godoy.
Mariano Pescador y Gutié

rrez del Valle (Jerez).
José Romero Barrero.
Ramón Alcázar y Saleta (Je

rez).
Sebastián Ayala y Pérez-Lazo.

. Ilmo. Sr. D. Marcial L6p~z Criado.

CA ARIAS

Sr. D. Ramón de Ascanio y León
(La Laguna).
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Sr. D. Carlos Calzadilla ( nta Cruz
de Tenerife).

Santiago Beyro y Martín (La
Laguna).

Sr. D. Luis Millares (Las Palmas).
Adolfo Cabrera y Pinto (La

Laguna).
Francisco P. Montes de Oca

(Puerto de la Cruz).

CASTELLÓ

Sr. D. Eliseo Soler Breva.
José Albiftana y Mompó.
Luis Fabra Sanz.
Enrique Ribés San~üesa.
Emilio Aliaga Romagosa.
Benito Traver y Garcfa (Vi-

lIarreal).

CIUDAD REAL

Excmo. r. D. Luis Barreda y Mu
ftoz de la Vega.
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Sr. D. justo S4nchez-Escribano y Ol
medo.

Miguel Pérez Molina.
limo Sr. D. arciso de Esténaga.

CÓRDOBA

Ilmo. Sr. D. Enrique Romero de To
rres.

Ilmo. Sr. D. Salvador Múftoz y Pé·
rezo

Sr. D. Ezequiel Ruiz.
Excmo. Sr. D. Rafael jiménezAmigó.
Ilmo. Sr. D. Manuel Enrfquez Barrios.
Ilmo. Sr. D. Angel Barcia Pavón.
Sr. D. Vicente Orti Belmonte.

CORU-A

Sr. D. Román avarro y Garcla.
josé Seijo Rubio.
Pablo Pérez Costanti.
Angel del Castillo López.
José Baldomir Rodríguez.
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CUE CA

Sr. D. Ramón Torres Carretero.
josé Maria Sánchez Vera.
juan jiménez Cano.
Francisco León y Benita.

°GERO A

Sr. D. Manuel Almeda y Esteve.
Martín Sureda y Vila:
Manuel Barona Cherp.
Santiago Massó Valenti.

GRANADA

Excmo. Sr. D. jasé Manuel Segura
Femández.

Sr. D. Braulio Tamayo Femández.
Luis Seco de Lucena.
Emilio Moreno Rosales.
Gabriel Morcillo Raya.
Manuel Pareja Rodrígue¡,
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GUADALAJARA

Sr. D. Fernando Güicio
Gabriel María Ver~ara y Mar

tín.

GUIPÚZCOA

Excmo. Sr. D. Joaquín Pavía y Bir
mingham.

Sr. D. Ramón de Seoane, Marqués
de Seoane (Pasajes).

Rogelio Gordón. _
Ascensio Martiarena.
Adrián de Loyarte.
Luis Gómez de Artethe.
Francisco Urcola.
Ramón Cort4zar y Urruzuela.
José de Orueta y Nenín.
Daniel Berjano.

Excmo. Sr. D. Cesareo Aragón y
Barroeta-Aldamar , Marqués
de Casa-Torres.
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HUELVA

Sr. D. José Albelda.
Manuel Garrido Pérez.
Antonio Oliveira Domfnguez.
José Fernández Alvarado.

HUESCA

Excmo. Sr. D. Antonio Gasós.
·Ilmo. Sr. D. Mi~uel Supervfa y Los

talé.
Ricardo del Arco.

Ilmo. Sr. D. Higinio Lasala.
Sr. D. Anselmo Gascón de Gotor.

JAÉN

Excmo. Sr. D. José del Prado y Pa
lacio.

Sr. D. Alfredo Cazabán y Laguna.
Cándido Milagro y Garcfa.

. Tomás Román Pulido (Villa
carrillo).
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Sr. D. Fernando MarUnez Checa
(Baeza).

Fernando Martfnez Segura
(Baeza).

LEÓ

Sr. D. Juan Torvado y Flórez.
félix Argüello Vigil.
Raimundo Rodríguez Vega.
Francisco del Río Alonso.

LÉRIDA

Sr. D. Juan Bibiloni.
Manuel Herrera Ges.
Miguel Fontanal Araujo.
Ignacio Villalonga y Casafias.

LOGRO~O

Sr. D. Roque Cillero y Plágaro.
Fermín del Alamo. .
Agustín Cadarso.
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LUGO

Sr. D. Indalecio Varela Lenzano.
Manuel Amor Meilán.
Luis López Martí.
Alfredo Lorenzo López.

Rvmo. e Ilmo. Sr. Fray Plácido An·
gel Rey Lemos.

MÁLAGA

Sr. D. José Nogalés y Sevilla.
Joaquin M.B Diaz Escobar.
Narciso Diaz de Escobar.
César Alvarez Dumont.
Eugenio Marquina y Alvarez.
Rafael Murillo Carreras.
Enrique Jaraba Jiménez.
Adolfo Reyes Guillot.

Excmo. Sr. D. Ricardo Gross y
Orueta, Marqués de Casa
Loring.

Sr. D. Federico Bermúdez Gil.



- 158-

MURCIA

Sr. D. Alejandro Seiquer López.
Pablo Garcra Femández (Cal'

tagena).
Andrés Sovejano y A1caina.
José Pérez Mateos..

NAVARRA

Excmo. Sr. Conde de Guendulaín.
Sr. D. Julio Altaditl.

Santiago Bengoechea y Ar
teaga.

Joaquín Maya.
Pedro Emiliano Zorrilta (Es-

tena)..
Francisco Javier Arraiza.
José María Huarte.
Fulgencio Aldaz.
José María Uranga.

ORENSE

Sr. D. Francisco Conde Valvis.
Emilio Vázquez Pardo.



- 159-

Sr. D. Cándido Cid Rodríguez.
Jesús Soria González.

OVIEDú

Sr. D. José María Rogelio Jove y
Bravo.

Ilmo. Sr. D. Arturo Sandoval Abellán.
Excmo. Sr. D. Benigno Rodríguez

Pajares.
Sr. D. Tomás Garcfa Sampedro (Mu~

ros de Pravia).
Rodrigo Fernán Núñez (Gi-.

j6n).
Braulio Alvarez Muñiz.
Aurelio de Llano Roza.
Alvaro María de las Casas.

PALENCIA

Sr. D. Fernando Monedero Diezqui-
jada.

Juan Polanco Crespo.
Garcfa Muñoz y Jal6n.
José ~anabria Recio.
Rafael Navarro..
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PO TEVEDRA

Sr. D. Ramón Peinador Vela.
Manuel de la Fuente.
Enrique Peinador Lines (Mon-

dariz).
Antonio López Hernández..
Francisco Riestra Calderón.
Juan Argenti avajas.
José Cao Moure (Vigo).

SALAMANCA
Sr. D. Román Bravo y Riesco.

Dámaso Ledesma~
Angel Apráiz y Bueso.

Excmo. Sr. D. Joaquín Vargas y
Aguirre.

Sr. D. Antonio Garcfa Boiza.
Ilmo. Sr. D. Julián de Diego A1colea,

Obispo de la Diócesis.
Sr. D. Eloy DíazJiménez y Molleda.

SANTANDER

Sr. D. Alfredo de la Escalera y Am
blard.
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Sr. D. Valentfn Ramón P. Lavfn.
Manuel Fernández Carpio.

SEGOVIA

Sr. D. José Rodao.
Eugenio Colorado.
Antonio San Martín.
Segundo Gila.
Vicente Fernández Vidau

rreta.
Lope Tablada y Maeso.

SEVILLA

Sr. D. Jorge Bonsor (Mairena).
Excmo. Sr. D. Gonzalo Bilbao.
Sr. D. Andrés Parladé y Heredia.

Gabriel Lupiáilez.
José Montero avas (Cons

tailtina).
José Moreno Maldonado.

Excmo. Sr. D. Carlos Cailal.
Sr. D. Eduardo Torres.

11



- 162-

Sr. D. Cayetano Sánchez Pineda.
Adolfo Rodríguez Jurado.

o' Fray Isidoro Acemel.
Aníbal González y Alvarez

Osorio. .
Excma. Sra. Condesa de Lebrija.
Sr. D. Santiago Montoto.

Manuel Delgado Brocken-
buyo

Joaquín Bilbao Martfnez.
Antonio Gómez Millán.
Juan Talavera y Heredia.

SORIA

Sr. D. Aniceto Hinojar.
Pelayo Artigas Corominas.
Bias Taracena Aguirre.
José Tudela de Laorden.
Santiago Gómez Santa Cruz.

TARRAOO A.
Sr". O. Ramón alas y Ricomá.

José Canals de Castellarnáu.



..... 163 -

Sr. O. Fernando de Querot y de Bo
farutl.

Francisco Ixart y Moragas.
Ilmo. Sr. O. Antonio Ba1cells de

Suelves.
Sr. O.juan Molas Sabaté.

Pedro Barragán Montemayor.
Angel Maceda Madrid.

TERUEL

Sr. O. juan Cabré y Aguitó.
Antonio Buj.
Matfas Abad.
Antonio C. Floriano.

TOLEDO

Sr. O. juan Garcfa Ramfrez.
Ezequiel MartCn y MartCn.

Ilmo. Sr. O. Francisco de Borja de
San Román y Fernández.

Excmo. Sr. O. Manuel Castafto Mon
fijano.
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Sr. D. Adolfo Aragonés de la Encar
nación.

Excmo. Sr. D. Enrique Reig.

ALE CIA

Sr. D. Eduardo Aré alo.
Vicente Rodrf~ez Martfn.
Francisco de Mora y Beren-

guer.
José Albiol y López.
Teodoro Izquierdo.
José Sanchfs y f era.
Antonio artorell.
Ramón artfnez.
Juan Dorda. _
MarcelinoGutiérrez del Cailo.
Angel Tebar.

Ilmo. Sr. D. Enrique Tormo.
r. D. José Benlliure.

José Bell er ella.
anuel González artf.

Amando Arnorós.
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VALLADOLID

Sr. D. Francisco 'Zorrilla y Arroyo.
Juan Agapito Revilla.
Manuel Diez Sanjurjo.
Ramón úñez Fernández.

arciso Alon o Cortés.
Excmo. e Ilmo. r. D. Remigio Gan-

o dásegui y Gorrochátegui.
r. D. Francisco Antón Casaseca.

VIZCAYA

Sr. D. Jo é Maria Basterra.
anuel Lo ada.

Darlo de Areitio.
Higinio Basterra.
Alvaro Alcalá Galiano, Conde

del Real Aprecio.
Jesús Guridi.
José Maria Quin~ana.

ZA ORA

r. D. Federico icolás Tejeiro.
Jo é Crespo Al arez.
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ZARA OZA

Excmo. Sr. D. Florencio Jardiel y
Dovato.

Sr. D. Carlos Palao y Ortubia.
Carlos Mendizáhal y Brunet.
Antonio Lassierra y Purroy.
Juan Moneva y Puyol.
Mariano de Pano Ruata.
Agustfn Herrera Cerdá.

iguel Angel a arro.
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Aocad" 008 co pondieD que
han vas1&dado 8 residenci a
lladrld desde los puntos para que
loel"On nombrad .

Excmo. Sr. D. Luis· Palomo.
Sr. D. Carlos Moral y Redondo (Al

calá de Henares).
Alfredo ateos y González.
Qaudio Sánchez Albornoz.

Excmo. r. Conde de Cedillo.
Sr. D. anuel González Simancas.

r. D. José Gómez Centurión.
Francisco Terán.
Antonio Medina.
Francisco Javier de Luque.

Excmo. Sr. D. Bernardino de Mel
gar, Marqués de San Juan
de Piedras Albas y de Be
navites.

Sr. D. Leopoldo Soler y Pérez.
Manuel Diez Bercedomiz.
Lorenzo Albarrán.
León Martín Peinador.
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Sr. D. Felipe de Sala y Blanco.
Francisco Reynals y Toledo.
Gervasio Fournier González.
Angel Díaz y Sánchez.
Baltasar de la Macorra.
Francisco orán López.
Fernando Campo Sobrino.
Román Ochando.

Ilmo. Sr. D. Julio Romero de To
rres.

Sr. D. José Fernández Bordas.
Teodoro Peña y Fernández.
Francisco de las Barras de

Aragón.
Rdo. P. Francisco aval.
Sr. D. Samuel Mañá y Hernández.

Julio Alonso Cuevillas.
José Rodríguez Spiteri.
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Posesiones espaAola•.

MARRUECOS-TETUA

Sr. D. Carlos Ovilo y Ca telo.
Mariano 8ertuchi.

Académicos correspondientes por
haber obtenido premios eu con
cursos abiertos por la Academia.

MADRID

Sr. D. Rafael Marquina.

aUE os AIRES

Sr. D. Martín S. Noel.
Luis Antonio de Vega.

PERÚ

Sr. D. E teban M. Cáceres (Lima).



- 170-

Correepondlentes espaftolee
que residen en el extranJero.

PARíS

Sr. D. Teodoro Ponte de la Hoz.
Federico Beltrán y Mases.

ROMA

Sr. D. Hermeneg!ldo Estevan.

Correspondientes en la América
espaflola.

ARGENTINA (BUENOS AIRES)

Excmo. Sr. D. Angel Justiniano Ca
rranza.

Sr. D. Félix Ortiz y San Pelayo.

CHILE

Sr. D. Lui~· Cardoz~.

GUATE ALA

Sr. D. Justo Gandarias. .



- 1~1-

ISLA DE CUBA

Sr. D. Ricardo de la Torriente (La
Habana).

PUERTO RICO

Sr. D. Fermfn Toledo y Miranzo.

Académicos Honorarios
ext.raDjero8.

ALEMANIA

Sermo. Sr. Príncipe D. Luis Fernan
do de Baviera (Munich).

Herr. Max Lieberman.
Henrich Johan Zugel.

BÉLGICA

Mr. Paul Lambotte.

FRANCIA

Mr. Albert Bartholomé (Escultor).

BRASIL

Mr. Rodolfo Bernadelli (Río Janeiro).
Enrique Bemar~el1i (ídem).
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GRAN BRETA-A

Sir Eduardo J. Poynter (Londres).
Mr. M. Pundon Clarke (Kensington).
Sir. Carlos Hercules Read (Londres).

ITALIA

Excmo. Sr. D. Wenceslao Ram{rez
de VilIaurrutia (reside en Ro
ma como embajador espaftol).

Sr. Giovanni Poggi.
Excmo. Sr. Corrado Ricci (Roma).
Mr. Gorham Phi11ips tevens.

1 DIA INGLESA

Ilmo. Sr. D. Angel Mar{a Pérez Ce
cilia (Arzobispo de Verapolis) .

. PORTUGAL

Sr. D. Antonio Teixeira L6pez
(Oporto).
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Académicos correspondientes
extranjeros.

ALEMANIA

Mr. Luis Gurtitt (Dresde).
Theodor Stromer (Berlín).
Dr. Gustavo Dierks (ídem).
Hermann Ende (ídem).
Ernesto Haeckhel (Jena).
Richard Strauss (ídem).

AUSTRIA-U ORlA

Mr. Michel Covacs (Pesth).
Franz Wilhelm (Viena).
Wilhelm Flattich (ídem).
E. Lems (ídem).
Conde Edmond Zichy (ídem).
Hansen (fdem).
Schmidt (ídem).
Juan epomuceno Cayetano

P~sch (ídem).
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B VIERA

Dr. r. Ernest Fo er unich).
h. Paul rndt (fdem).

ugusto L. ayer.

B~LGICA y HOLA DA

r. Legrand de euland (Bru elas .
Charles de Brou (fdem .
Edmond de hampheleer fdem).

iIIi m Roelof (fdem.
P. . Clay fdem).
1. H. L. de Ha (ídem).
Emile Wauters (ídem).
E. Fétis (ídem).
Emmanuel Rosseel (Amberes).
Eugene . O. Dognée Lieja).
Fernand Don e (B 1
Pranz Co
I. de irte d •

CtOLE

r. D. Marcial A. Martfnez y de Fe
rran.
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E TADO UNIDOS

r. Ric rd Se e ason (Fila-
delfia).

Archer ilton Hugtintor ( ue
va York).

Juan C. Cebri4n (San Francisco
de California).

rs. ellis eelis E aos ( e -York).
r. King le Porter.

PRA erA

r. L'Abbé Dehaisne (Douai).
Alfred Asselin (París).
Le Comte Charles Lair (ídem)..
Guillermo St r (fdem).
Augu te Péceul (Donai).

lbert Thomas (parís).
Léon Rosny (ídem).
Albe ubies (París).
Eugene Lefe (parís).
Jacques auricePonpiuel (ídem).
Sebasti4n Herscher (Langres).
Albert Blonilel (Parí ).
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Mr. Charles icet (fdem).
Robert Raymond Fevrier(fdem).
Charles Marie Widor (ídem).
Marie Joseph Pierre Paris (Bor-

deaux).
Le Comte Alexandre de La

borde.
Camile Mauc1air.

GRA BRETA A

Mr. John Hungerford Pollen (Lon-
dres).

J. Ch. Robinson (ídem).
J. F. Watts (ídem).
Joseph L. Powell (ídem).
Federico G i llermo Cossens

(Londres).
WilliaR1S Gregori (ídem).
Roberto W. Macbeth (ídem).
Leonardo WilliatnS (ídem).
James Baker (ídem).
A. G. Temple.
C. J. Helmes.
Federico Kenyon.
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GRECIA

r. Lisandro Gaftangioglu (Atenas).
r. D. José de Bustunduy y Bolinaga

(fdem).

ITALIA

Mr. LuiW Tatti (Milán).
Cario Promis (Turfn).
Carlos icoli y Manfredi (Ca-

rrara). .
Diomede Belli (Folingno).
Tulio Massarani (Milán).
Nicolo Rutelli Giovanni (Pa

lermo).
Angelo Alesandro Buontempelli

(Venecia).

MÉXICO

Excmo. Sr. D. Manuel Romero de
Terreros, Marqué de San
Francisco.

Sr. D. Francisco A. de Icaza.

1i
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PORTUGAL

Sr. D. joaquín de Vasconcellos
(Oporto).

Excmo. r. O. jo é d Azevedo Ca 
tello Branco.

Sr. D. josé de Figueiredo.
Augusto Antonio Gon~alves

(Coimbra).
Ernesto Korrodi (Leiva).
Francisco d'Almeida Moreira

(Lisboa).
Eugenio de Castro (Coimbra).
Luis Keil (Lisboa).
Alejandro Rey Cola~o ('dem).
Reynaldo os Santos (Lisboa).

SUECIA V ORUEGA

Mr. Nils Monson Mandelgren (Stoc
kolmo).

Ilmo. Sr. D. Pedro de Prat y Soutzo
(ídem).

Mr. Osear ontelius (ídem).
Christiand Brodlhorb Chri tie.
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. RUSIA

Mr. Roberto Ernesto Boker (San Pe
tersburgo).

Ernst von Liphart (ídem).

TURQufA

Mr. Spiegetthat (Smyrna).
Sr. O. Juan Víctor Abazgues(Egipto)



COMISIONES PROV1NCIALES
d. IOIl.lItos arifsticos • hist6ricIs.

constituidas
con arreglo a lo dispuesto

en el Reglamento de las mismas,
aprobado por 8. X, en 11 de Agosto
de 1918, '7 publioado en la cGaceta

de Madrid» del día 14
del mismo mes.

Según dicho Reglamento, estas
Comisiones estarán formadas por to
dos los individuos Correspondientes
de las dos Reales Academias, de la
Historia y de la de Be1Jas Artes de
San Fernando, que residan en la pro
vincia respectiva, y además, como
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individuos natos, de los seilores si..
guientes: Presidente de laDiputación
Provincial, Alcalde de la capital, Rec
tor de la Universidad, y donde no le
hubiere, el Director del Instituto Ge
neral y Técnico; Prelado de la dióce
sis correspondiente a la capital, o
persona en quien delegue; Directores
de las Academias de Bellas Artes
que, con carácter oficial, existan en
las capitales de provincia, y dos in
dividuos más de su seno; Arquitecto
provincial, Arquitecto diocesano y
Jefes de los Museos del Estado o de
la provincia. Cada una de estas Co
misiones elegirán un Presidente, un
Vicepresidénte, un Conservador y
un Secretario, por sufragio entre los
Correspondientes de ambas Reales'
Academias, con condición precisa de
que el Presidemte y el Vicepresiden
te correspondan cada uno a distinta
Academia, y lo mismo el Conserva
dor y el Secretario.

La presidenci~ hopor~ri~ corres--
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ponde al Gobernador de la provincia
respectiva.

Clrgos de 11. Coalslones por orde.
IUa'éttoo (1).

Alava.

PRESIDENTE

Sr. D. Eulogio Serdán.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. D ...

CONSERVADOR

~r. D. Javier Aguirre.- B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Herminio Madinaveitia.

(1) La H. indica Correspondiente de la Real
Academia de la Historia, y B. A., de la de Be
llas Artes de SQn fernapdo,
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Albacete.

PRESIDENTE

Sr. D. Juan Garcfa Mas.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. José M.a Lozano López.

CONSERVADOR

Sr. D. Rafael Mateos Soto.-H.

SECRETARIO

Sr. D. José Alonso Cortés.

Alicante.

PRESIDENTE

Excmo. Sr. D.-Miguel de Elizaizin.
H. .

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Vicente Bañuls.-B. A
CO SERVADOR

Sr. O. Pedro Ibarra.-H.
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SECRETARIO

Sr. D. Osear Esplá.-B. A.

Almeria,

PRESIDENTE

Sr. D. Onofre Amat Gal'cfa.-B. A.

VlCEPRESIDE TE

Sr. D. Antonio de Bias y Ladrón de
Guevara.-H.

CONSERVADOR

Sr. D. Diego Márquez.-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Juan A. Martfnez de Castro.
H.yB.A.

AvDa.

PRESIDE TE

Sr. D. Manuel Sánehe1; Ramos.
a.A.
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VICEPRESIDENTE

Sr. D. Esteban Paradinas y L6pez.
H.

CONSERVADOR

Sr. D. Angel de Diego y Capdevila.
B.A.

SECRETARIO

Sr. D. Fernando Rodríguez Guzmán.
H.yB. A.

Badajoz.

PRESIDENTE

Sr. D. Tirso Lozano y Rubio.-H.

VIcePRESIDENTB

Sr. D. Adelardo Covarsi.-B. A.

CONSERVADOR

Sr. D. Antonio del Solar y Taboa
da,-H. y B••
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ECRBT O

r. D. José López Pru e io. -H.

ubcom· ÓD de érida.

PRESIDE TE

r. D J ao Grajera Al arado.-H. y
B.

VICEPRE IDE TE

r. D...
CO ER ADOR

Sr. D. Maximiliaoo Macla Liái\ez.
H.yB. A.

ECRETARlO

r. D. Rafael Pérez del Bosque.-H.

Bale re .

PRESIDENTE

r. D. José Rami de Ayreflor y u
recla.-H.
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SECRET RIO

Sr. D. Juan Hernández Mora.-B. A.

Barcelona.

PRESIDE TE

r. D. Francisco de Paula del Villar
y Carmona.-B. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. D. Francisco Carreras y Can
dio-H.

CO SERVADOR

Sr. D. Juan Torres y de Palau.- 
B.A.

SECRETARIO

Sr. D. José de Peray y March.-H.

Bargo•.

PRESIDE TE

r. D. Eloy Garc{a de Quevedo -
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VICEPRE lOE TE

Sr. D. Juan Antonio Cortés.-B. A.

CO SERVADOR

Sr. D. Ludano Huidobro. - H. Y
B.A.

SECRETARIO

Sr. D. Matías Martfnez Burgos.-H.

Oicere•.

PRESIDENTE

r. D. Publio Hurtado Pérez.-H.
yB. A.

V1CEPRESIOE TE

Sr. D. Emilio Herreros y Esteban.
B.A.

ca SERVADOR

Sr. D. Miguel Angel Ortf y Bel
monte. - B. A.
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ECRETARIO

Sr. D. Gustavo Hurtado Muro.
B.A.

Oádiz.

PRESIDE TE

Ilmo. Sr. D. Pelayo Quintero y
Atauri. - H. YB. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. D. Victoria Molina Pastoriza.--H.
CONSERVADOR

Sr. D. José Romero-Barrero.-B. A.
SECRETARIO

Sr. D. Sebastián Ayala.-H. y B. A.

Oanaria

PRESIDE TE

Sr. D. Manuel de Ossuna.-H.
VICEPRE IDE TE

Sr. D. Adolfo Cabrera.-B. A.
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CO SERVADOR

r. D. Manuel de Cámara.-H.

ECRETARIO

r. D. Andrés de Arroyo.-H.

Caetellón.

PRESIDE TE

Sr. D. Eliseo Soler Breva.-B. A.
VICEPRESIDENTE

Sr. D. José Ciará Piñol. .- H.

CONSERVADOR

Sr~ D. Luis Fabra Sanz.-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Luis Revest y Corzo.-H.

Oiudad Real.

PRESIDE TE

r. D. Lui Barreda.~B. A.
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VICEPRESIDE TE

Sr. D. José Baleazar y Sabariegos.
H.

CO SERVADOR

Sr. D. Telmo Sánchez y Octavio de
Toledo -Arquitecto provincial.

SECRETARIO

Sr. D. Emiliano Morales.-H.

Córdoba.

PRESIDENTE

Sr. D. Manuel Enrfquez Barrios.
B.A.

V1CEPRESIDE TE

Ilmo. Sr. D. Enrique Romero de To
rres. - H. YB. A..

CO SERVADOR

Sr. D. Ricardo ontis.-H.
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SECRETARIO

Sr. D. Vicente Ortf 8elmonte.
B.

Oorufia.
PHI! lOE 1'E

r. O. om4n av.rro.-B. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. D. Eugenio Carré Aldao.-H.

CONSERVADOR

Sr. n. José Seijo Rubf<'.- .

SECRET RIO

Sr. D. Fernando Martfnez y Morás.

Ouenca.

r.
VICEPRESIDE TE

r. D. Ramón Torres Carretero.-
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CONSERVADOR

Sr. D. José Marfa Sánchez Vera.
B. A.

SECRETARIO

Sr. D. RogelioSánchi.z.Catalán.-H.

Gerona.

PRESIDENTE

Sr. D. Manuel Almeda y Esteve.
B.A. .

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Santiago Almeda Nav~rro.
H.

CONSERVADOR

Sr. D. José Pascual y Prats.-H.

SECRETARIO

Sr. D. Manuel Barona Cherp.-B. A.
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Granada.

PRÉSIDENTE

Sr. D. Rafael MOntes Ofaz.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. José Palanco Romero.-H.

CONSERVADOR

Sr. D. Francisco Martfnez Lumbre
ras.-H.

SECRETARIO

Sr. O. Antonio Gallego y Burfn.-H.

Guadalajara.

PRESIDENTE

Sr. D. Gabriel Marfa Vergara.-H.
yB. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. D..•
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CO ADOR

Sr. D. Ramiro Ros R6fales-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Luis Cordavfas.-B. A.

GuipÚzcoa.

PR IDE TE

Excmo. Sr. Marqués de Seoane.
H.yB.A.

VICEPRESIDENTE

Excmo. Sr. D. Alfre Laffite.-H.

cO ER AOO~

r. O. Franclsc() Urcola.-B. A.

ECRET RIO

Sr. D. Práxedes Diego Altuna.- .
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Bu lva.

PRESIDE TE

Sr. D. Lorenzo Cruz y Fuentes~-H.

VlCEPRESIDE TE

.Sr. D. Antonio Oliveira Domlnguez.
B.A.

CONSERVADOR

Sr. D, José Marchena Colombo. - H.

SECRETARIO

Sr. D. Jos~ Albetda.-H. y B. A.

Bue8ca.

PRESIDENTE

Sr. D. Gregorio Castejón.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Higinio Lasala.-B. A.
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CONSERVADOR

Sr. D. Francisco Lamolla Morante.
B.A.

SECRETARIO

Sr. D. Ricardo del Arco. - H. Y
B.A.

Jaén.

PRESIDENTE·

Sr. D. Alfredo Cazabán Laguna.
H.yB.A.

VICEPRESIDENTE.

Sr. D. Cándido MiJagro.-B. A.

CONSERVADOR

Sr. D...

SECRETARIO

Sr. D. Ramón Espantaleón y Molina.
H. -, .'
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.León.

PRESIDENTE

Sr. D. Félix ArgUello.-B. A.

VICEPRESIDENTE

Sr. D ...

CONSERVADOR

Sr. D. Juan Crisóstomo Torvado.
B.A.

SECRETARIO

Sr. D. Publio Suárez Uriarte.-H.

_ Lérida•.

PRESIDENTE

Sr. D. Eduardo Soliva Arcás.-H.
- "

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Miguel Fontanala Araujo. --
B. "A. .-
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Sr. D. Juan Ay Baldellón.-H.

SECRETARIO

Sr. D. Ignacio Villalonga.-B. A.

Logrofto.
PRESIDENTE

Excmo.Sr.D. Miguel Salvador y Ro
drigáftez.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Roque CiII .-B. A.

CO SERVADOR

Sr. D. Agustín Cadarso.-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Ferrnín del Alamo.-B. .
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1 o.
P lOE TE

r. D. Indalecio Varela.-B. A.

VlCEPRESIDE TE

Sr. D. José María Montenegro.-H.

CONSERVADOR

Sr. D•..

SECRETARIO

Sr. D. Manuel Amor.- B. A.

• Alaga.

PRESIDENTE

Sr. D. Joaquín Diez de Escobar.
H.yB.A.

VICEPRESIDENTE

Sr.D. César Alvarez Dúmont.--B.A.
ca RRVA.DOR

Sr. D. Rafael Murillo Carrera.-B.A.
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SECRETARIO

Sr. D. Antonio Quintana Serra
no.-H.

Murcia.

PRESIDENTE

Sr. D. Diego González Conde.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Vicente L1overa.-H.·

CONSERVADOR

Sr. D. José ·María Ibár.~z.-H .

. SECRETARIO

Sr. D. Andrés Sobej~no.'-:-B. A.

Navarra.

PRESIDE TE

Sr. D. Arturo Campión.-H.
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VICEPRESIDENTE

Sr. D. Julio Altadill.-H. y B. A.

CO SERVADOR

Sr. D. Santiago Vengoechea.-8. A.

SECRETARIO

Sr. n. José de Zalba:-H.

Oren.e.

PRESIDENTE

Sr. D. Marcelo Macfas.-H.

.VICEPRESIDENTE

Sr. D. Salvador Padilla de Vicente
B.A.

CONSERVADOR

Sr. D. Juan Dórnfnguez Fonfela.-H.

SECRETARIO

~r.D. Emilio Vázquez Pardo.-B.A.
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Oviedo.

PRESIDE TB

Sr. D. José M.a Rogelio Jove y Suá
rez Bravo.-B. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. D. Miguel Terrero Estrada.-H.

CONSERVADOR

Sr. D. Aurelio de Llano y Roza.
B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Braulio Alvarez.-B. A.

Palencia.

PRESIDENTE

Sr. D. Matfa8 Vielva y Ramos.-H.

VICEPRESIDE TE

Sr. D. Juan Po)anco Crespo.-B. A.
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CONSERVADOR

Sr. O. José Sanabria.-B. A.

SECRETARIO

Sr. O. Rafael Navarro García.
B. A.

Pontevedra.

PRESIDE TE

Sr. O. Casto Sampedro.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr. O. Antonio López Hernández.
B.A.

CONSERVADOR

Sr. O. Valentín Villanueva Rivas.
H.

SECRETARIO ACCIDENTAL

Sr. O. Juan Argenti y avajas.
B. A.
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Salamanca.

PRESIDENTE

Sr. D. José Luis MarUn.-H.

VIcePRESIDENTE

Sr. D. Román Bravo-B. A.

CONSERVADOR

Rdo. P. César Morán.-H.

SECRETARIO

Sr. D. Antonio Garcfa Boiza.-H. y
B.A.

Santander.

PRESIDENTE

Sr. D. Alfredo de la Escalera y Am
bland.-B. A.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Miguel Artigas Ferrando. 
H.
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CONSERVADOR

Sr. D. Ramón Lavin Casalis.-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Ellas Ortiz de la Torre.-H.

Segovia.

PRESIDEN E

Excmo. Sr. D. Carlos de Lecea Gar
cía.-H.

VICEPRESIDENTE

Sr.D. José Rodao Hernández.-B. A.

CONSERVADOR

Sr. D. Antonio San Martfn.- B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Benito de Frutos GÓmez.-H.



Boria.

PRESIDE tE

Sr. O. Ani eto Hinojar.-H. y B. A.
VICEPRESIDENTE

Sr. D. Santiago Gómp,z Santa Cruz.
H.
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ca SERVADQR

Sr. D. .pelayo Artigas.-H. y B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Blas Tarac;ena.-B. A.

Tarragona .

._ PRESIDENT~

Sr. D. Fernando de Querol y de
Bofarull.-B. A.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Eduardo Toda GÜell. - H.

CONSERVADOR

Sr. D. Cosme Oliva y Toda.-H..

SECRETARIO

Sr. D. Pedro Barragán.-R.

14
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TerueL

PRESIDENTE

Ilmo. Sr. D. Antonio Buj.-B. A.

VICEPRESIDENTE

Sr.D. Luis de Oporto Marchori. - H.

CONSERVADOR

Sr. D. Matias Abad.-B. A.

SECRETARIO

Ilmo. Sr. D. Antonio C. Floriano.-
H.yB.A. .

Toledo.

PRESIDENTE

Sr. D. José María Campoy Garcfa.
H. .

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Ezequiel Martfn y Martín.
B.A.
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CONSERVADOR

Sr. D.juan MoraJeda y Esteban.-H.

SECRETARIO

Sr. D. Francisco de B. de San Ro
mán.-H. y B. A.

Valencia:

PRESIDENTE

Sr. D. juan Dorda y Morera.-B. A.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. josé Sanchiz· Rivera.- H. y
B.A.

CONSERVADOR

Sr. D. Vicente Rodrf~uez Martín.
B.A.

SECRETARIO

Sr. D. Francisco AJmarche Vázquez.
H.
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V~lladolid.

PRE IDE TE

Sr. o. Manuel Diez Sanjurjo.-H. y
B.A.

VICEPRE lOE TE

Sr. O, Mariano Alcocer Martínez. -H.
co SERVADOR

Sr. O. Francisco Antón Casaseca.
B.A.

SECRETARIO

Sr. O. Alfredo Basanta de la Riva.
H.

Vizcaya.

PRESIDENTE

Sr. O. José M.s Basterra y Madaria
ga.-B. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. O. Teófilo Guiard.-H.
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CO SERVADOR

Sr. D. Darlo de Areitio.-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Pedro Aguado y Bleye.-H.

Zamora.

PRESIDENTE

Sr. D. José Crespo Álvarez.-B. A.

VICEPRESIDE TE

Sr. D...

CONSERVADOR

Sr. D. Severiano Ballesteros.-H.

SECRETARIO

Sr. D. Federico de icolás Tejeiro.
B.
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Zaragoza.

PRESIDENTE

Sr. D. Mariano/de Pano.-H. y B. A.

VICEPRESIDENTE

Sr. D. Antonio Lasierra. - B. A.

CONSERVADOR

Sr. D. Carlos Palao.-B. A.

SECRETARIO

Sr. D. Manuel Avizanda.-H.



Monumentos -declarados Nacionales
ALAVA

Ruinas de Iruna y Puente romano
de Trespuentes.-Real orden de
22 de Mayo de 1916.

AVILA

Basfijca de San Vicente.-Real or
den de 26 de Julio de 1882.

Murallas. - Real orden de 24 de Mar
zo de 1884.

Iglesia de Santa Teresa.-Real or
den de 4 de Enero de 1886.

Iglesia de San Pedro. - Real orden
de 30 de Mayo de 1914.

Catedral.- Real orden de 31 de Oc
tubre de 1914.

BADAJOZ

Antigüedades Emeritenses. - Real
orden de 13 de Diciembre de 1912.
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BALEARES

Torre de los Pelaires.-Real orden
de 3 de Marzo de 1876.

Ex-Convento (,le San Francisco, de
Palma.- Real orden de 4 de Fe
brero de 1881.

BARCELONA

Capilla Real de Santa Agueda.
Real orden de 2 de Junio de 1866.

Ex-Convento de San Pablo del Cam
po.-Real orden de 18 de Julio
de 1879.

Colegiata de Santa Ana.-Real or
den de 16 de Diciembre de 1881.

Casa núm. I de la calle de Santa
Lucía, conocida con el nombre de
«Casa del Arcediano.)-Real orden
de CZl de Diciembre de 1924.

Casa ntlm. 10 de la calle del Para
dis, con el resto del Templo roma
no que- hay en Su interior.--Idem,
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BURGOS

Catedral. - Real orden 8 de Abril
de 1885.

Casa de Miranda. - Real orden de 17
de Octubre de 1914.

Iglesia de San icolás .-Real orden
de 26 de Enero de 1917.

Iglesia y Capilla de la Cartuja de Mi·
raflores, con exclusión del Monas
terio y demás dependencias de la
comunidad.-Real orden de 5 de
Enero de 1923. .

CACERES

Santuario de Nuestra Sefiora de
Guadalupe. - Real orden de 1.0 de
Marzo de 1879.

Iglesia de San Benito de Alcánta
ra.-Real orden de 16 de Marzo
de 1914.

Puente de Alcántara y Arco triunfal
del Templo contiguo a su $aJida~-
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Real orden de 13 de AJl;osto de
1924.

cAmz

Cartuja de Jerez.-Real orden de 19
tie Agosto de 1856.

Iglesia del Or.atorio de San Felipe
Neri.-Real orden de 18 de Julio
de 1917.

Ruinas de la antiquísima ciudad de
Belona, a 11 kilómetros al oeste de
la de Tarifa, en la costa próxima a
Cabo de Plata.-Real orden de 19
de Enero de 1925.

CIUDAD REAL

Puerta de Toledo.-Real orden de
4 de Febrero de 1915.

CÓRDOBA

Catedral.-Real orden de 21 de No
viembre de 1882.

Sinagoga. - Real orden de 24 de
Enero de 1885,
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Ruinas de la dudad. Palacio de Me
dina-Azzharasitas en el lugar co
nocido por Córdoba la Vieja.
Real orden de 12 de Julio de 1923.

CORU1iiA

Templo de Santa María la Real de
Sar .-Santiago. - Ley de 14 de
Agosto de 1895.

. Convento. - Iglesia de San Francis
co. - Santiago. - Ley de 16 de
Agosto de 1896.

Catedral Metropolitana de Santiago
de Compostela.-Ley de 22 de
Agosto de 189ft

Capilla del Gran Hospital de los Re
yes Católicos. - Santiago.- Ley
de 30 de Diciembre de 1912.

Iglesia de Santo Domingo.-Santia
go. - Ley de 30 de Diciembre
de 1912.

CUENCA

Catedral. - Real orden de 23 de Agos
to d~ 1902.
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Castillo de Loarre.-Real orden de 5
de Marzo de 1906.

Iglesia de San Miguel de Focc~.

Real orden de 23 de Marzo de
. 1916.
Iglesia de Santiago de Agüero.

Real orden de 15 de Marzo de.1920.
Real Monasterio de Sigena. - Real

orden de 28 de Marzo de 1923.
Ex-Catedral de Roda.-Real orden

de 17 de Enero de 1924.

JAÉN

Arco de San Lorenzo.-Real orden
de 11 de Octubre de 1877.

Hospital de Santiago. -=- Ubeda: -=
Real orden de 3 de Abril de 1917.

Palacio Municipal de Baeza .-Real
orden de 31 de Agosto de 1917.

••EÓN

Catedral y Convento de San Marcos.
Real orden de 28 de Agosto de
1844.
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Iglesia de San Miguel de Escalada.
Real orden de 28 de Febrero de
1886.

Basílica de San Isidoro. - Real or
den de 9 de Febrero de 1910.

Castillo de Ponferrada.-Real orden
de 7- de Febrero de 1924.

LÉRIDA

Catedral vieja.-Real orden de 12 de
Junio de 1918.

Sepulcro de D. Ramón Polch, Duque
de Cardona, en la Iglesia de Bell
puig.- Real orden ·de 2 de Diciem
bre de 1925.

LOGROÑO

Templo de San Bartolomé.-Real or
den de 18 de Septiembre de 1866~

Ex-Monasterio de Santa Maria la
Real de Nájera.-..:Real orden de
17 de Octubre de 1889.
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LUGO

Catedral de Mondoñedo. - Ley de
23 de Mayo de 1902.

MADRID

Cartuja del Paular.-Real orden de
Zl de Junio de 1876.

Iglesia Magistral de Alcalá de Hena
res.-Real orden de 22 de Di
ciembre de 1904.

Iglesia de San Antonio de la Flori~

da.-Real orden de 1.0 de Abril
. de 1905.
Fachada y primera crujía del edifi

cio en que estuvo instalada la an
tigua Universidad de Alcalá de
Henares.- Real orden de 19 de
Marzo de 1914.

Iglesia de· Benedictinos de Montse
rrat en Madrid.-Real orden de 19
de Agosto de 1914. . -

Iglesia anexa al Convento de Monjas
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Trinitarias.- Real orden de t7 de
Septiembre de 1921.

Capilla de San Isidro, adosada a la
Iglesia parroquial de San And~és,

de Madrid.-Real orden de 3 de
Diciembre de 1925.

MÁLAGA

Cuevas de Menga y Viera.

AVARRA

Monasterio de Leire. -Real -orden
de 16 de Octubre de 1PJj{ •

Cámara de Comptos.-Real orden
de 16 de Enero de 1868.

Monasterio de Irache.-Real orden
de 12 de Mayo de 1877.

Monasterio de la Oliva.-Real orden
de 24 de Abril de 1880.

Colegiata de TudeJa. - Real orden
de 16 de Diciembre de 1884.

Iglesia de Santa María la Real de
1&
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Sangüesa. - Real orden de 14 de
Febrero de 1889.

Real Palacio de Olite.-Real orden
de 17 de Enero de 1925.

Iglesia de Santa María la Real de
Olite.-Real orden de 17 de Enero
de 1925.

ORENSB

Iglesia de Santa Comba o San Tor
cuato de Bande.-Real orden de
11 de Agosto de 1921.

Capilla de San Miguel de CeIanova.
Real orden de 12 de Abril de 1923.

Monasterio de San Esteban de Rivas
de Sil.-Idem.

Iglesia, Sala capitular y Claustro gó
tico del Monasterio de Usera.
Real orden de 12 de Abril de 1923.

OVIEDO

Torre de los Llanes.-Real orden de
3 de Noviembre de 1876.

Colegiata de Covadonga.-Real or
den de 19 de Abril de 1884.
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Iglesias de San Miguel de Lino y
Santa Maria de Naranco. -Real
orden de 24 de Enero de 1885.

Ermita de Santa Cristina, de Lena.
Real orden de 24 de Agosto de
1885.

Monasterio de Religiosos Benedicti
nos de San Pedro de VilIanueva.
Real orden de 31 de julio de 1907.

Iglesia de San Salvador de Priesca.
Real orden de 5 de Febrero de 1913.

Acueducto de los Pilares. - Real or
den de 26 de Noviembre de 1915.

Iglesia de San julián de los Prados
Santullano. -Real orden de 8 de
junio de 1917.

PALENCIA

Santa María la Real, de Aguilar de
Campóo. - Real orden de 12 de
junio de 1866, confirmada por la
de 4 de Diciembre de 1914.

Castillo-Torre de Mormojón.-Real
orden de 6 de Septiembre de 1878.
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Iglesia parroquial de San Martfn de
Fr6mista. -Real orden de 13 de
Noviembre de 1894.

Basílica d~ San juan Bautista, de
Banos de Cerrato. Real orden de
de 26 de Febrero de 1897.

Iglesia de Santa aria de Villa1cázar
de Sirga.-Real orden de 6 de
Diciembre de 1919.

PO TEVEDRA

Ruinas del histórico Convento de
Santo Domingo.-L{~y de Zl de
junio de 1895.

Convento-Iglesia de San Francisco.
Ley de 16 de Agosto de 1896.

SALAMA CA

Catedrales vieja y nueva. - Real or
den de 17 de junio de 1887.

Iglesia de ndi Espiritus.-Real
orden de 10 de junio de 1888.

Catedral de Ciudad-Rodrigo. - Real
ordell <le 5 de Sep i bre de 1889.
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Iglesia y Convento de San Esteban.
Real orden de 3 de Junio de 1890.

Convento de Religiosas de Santa
María de las Dueftas. - Real orden
de 28 de Mayo de 1921.

SA TA DER

Colegiata y claustro de Santillana.
Real orden de 12 de Marzo de 1889.

Iglesia de Santa María de Lebefta.
Real orden de Zl de Marzo de 1893.

Colegiata de Cervatos.-Ley de 2
de Ago to de 1895.

SEGOVIA

Acueducto. - Real orden de 11 de
Octubre de 1884.

Torre de San Esteban.-Real orden
de 12 de Diciembre de 1MOO.

Ex-Monasterio e iglesia del Parral.
Real orden de pdeFebrero de 1914.

Iglesia de la Vera-Cruz. -Real orden
de 4 de Julio de 1919.
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Claustro y portada de la Iglesia-Mo
nasterio de Santa María de Nieva.
Real orden de 19 de junio de 1920.

SEVILLA

San Isidoro del Campo. - Real orden
de 10 de Abril de 1872.

Capi1la dei antiguo Seminario Con
ciliar. - Real orden de 8 de Mayo
de 1901.

Puerta )Jamada de SeviHa en la ciu
dad de Carmona.--Real orden de
6 de julio de 1906.

Trozo de muraBa romana qne sub
siste entre las Puertas de Córdoba
y de la Macarena.-Real orden
de 11 de Enero de 1908.

Iglesia de Santa Catalina.-Real or
den de 5 de Septiembre de 1912.

Capi1la de San josé.-Real orden de
5 de Septiembre de 1912.

Ruinas de Itálica.-Real orden de 13
de Diciembre de 1912.
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SORIA

Ruinas de Numancia, Iglesia de San
juan de Duero y ex-Convento de
Santa Maria de Huerta.-Real or
den de 25 de Agosto de 1882.

Ermita de San Baudelio, en Casillas
de Berlanga.-Real orden de 24 de
Agosto de 1917.

Claustro de la Colegiata de San
Pedro e Iglesia de San juan de
Rabanera.-Real orden de 29 de
julio de 1924.

TARRAGONA

Murallas. - R e a l orden de 24 de
Marzo de 1884.

Catedral. - Real orden de 3 de Abril
de 1905.

Acueducto llamado Puente de las
Ferreras.-Idem.

Monasterios de Santas Creus y del
Poblet.-Real orden de 13 de julio
de 1921.



-~2-

TERUEL

Torres de San Martín y San Salva
dor y la techumbre mudéjar de la
Catedral. - Real orden de 10 de
Marzo de 1911.

TOLEDO

Castilto de San Servando.-Real or
den de 26 de Agostp de 1874.

Ermita del Trán~ito . - Real orden
de 1.0 de Mayo de 1877.

Puerta del Sol. - Real orden de 13 de
Marzo de 1878.

Capilta de San Jerónimo (Convento
. de la Concepción).-Real orden

de 19 de Mayo de 1684.
Ermita del Santo Cristo de la Cruz

y de Nuestra Señora de la Luz.
Real orden de 26 de Marzode 1900.

Santa Cruzde Mendoza.-Real orden
de 10 de oviembre de 1902.
CatedraI.-Ley de 14 de Mayo
de 1909.
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Iglesia y Torre de lIIescas.-Real or
den de 16 de Diciembre 1920.

Murallas, Torres, Puertas y Puentes
que se expresan en la Gaceta de
Madrid correspondiente al día 25
de Diciembre de 1921.-Real or
den de 21 de Diciembre -de 1921.

VALENCIA

Teatro Romano de Sagunto.-Ley
de 26 de Agosto de 1896.

Iglesia de la Sangre, de Liria.
Real orden de 29 de Septiembre
de 1919.

VALLADOLID

Iglesia de Nuestra Senora del Pra
do.-Real orden de 14 de Agosto
de lf5l7

Ex-Convento de San Gregorio.
Real orden de 18 de Abril de 1884.

Iglesia de Nuestra Senora de la An
tlgua.-Real orden de 11 de Mayo
de 1897.
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Castillo de la Mota, de Medina del
Campo.-Realorden de 8 de No
viembre de 1904.

Iglesia de San Cebrián de Mazote.
Real orden de 22 de Julio de 1916.

Castillo de Peiíafiel.-Real orden de
1.o de unío de 1917.

ZAMORA

Puertas de Dona Urraca y de San
Torcuato.-Real orden de 26 de
Agosto de 1874.

CatedraJ.--Real orden de 5 de Sep
tiembre de 1889.

Colegiata de Toro.-Real orden de
4 de Abril de 1892.

Iglesia de Santa María Magdalena.
Real orden de 19 de Julio de 1910.

Iglesia de San Pedro de la Nave.
Real orden de 22 de Abril de 1912.

Iglesia de Santiago del Burgo.-Real
orden de 24 de Febrero de 1915.
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ZARAGOZA

Iglesia de los Innumerables mártires
y Santa Engracia, si bien depende
del Sr. Obispo de Huesca.-Real
orden de 4 de Marzo de 1882.

Iglesia colegial de Santa María (Ca
latayud).--Real orden de 14 deju
nio de 1884.

Real Monasterio de Comendadoras
Canonesas de la Orden militar y
pontificia del Santo Sepulcro.
Real orden de '0 de Agosto de
1893.

Templo metropolitano de Nuestra
Señóra del Pilar.-Real orden de
22 de junio de 1904.

Puerta del Carmen.-Real orden de
21 de Febrero de 1908.

Atrio de la Iglesia parroquial de
Caspe.-Real orden de 28 de ju
lio de 1908.

Iglesia-Claustro y Sa1a Capitular
del Monasterio de Veruela. - Real
orden de 24 de Enero de 1919.



-~-

Monasterio de Nuestra Seilora de
Rueda.-Real orden de 11 de Ene
ro de 1924.

Casa-Palacio que perteneció a la an
tigua familia de los Sada, sita en
Sos.-Realorden de 28 de Febre
ro de 1925.
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Ley di 4 d. .rze d. 1915.

·ALBACETE

Castillo de Ahnansa.-Real orden de
2 de Febrero de 1921.

Iglesia parroquial de Santa Maria del
Salvador (Chinchilla).-Real orden
de 21 de Noviembre de 1922.

Cueva de la Vieja o del Venado en
Alpera. - Real ord de 25 de
Abril de 1924.

ALMERfA

Cueva de los Letreros en Vélez
Blanco.-Real orden de 25 de Abril
de 1924.



-~-

A ILA

Ermita de San gundo. Real orden
de 23 de Junio de 1923.

Iglesia de San Andrés y anto Do
mingo y el Palacio de D. Blasco
Núftez Vela.-Idem.

BADAJOZ

Los abrigos del Risco de an Bla
en Iburquerque. - ~eal orden de
25 de bril de 1 4.

BALEARES

Claustro de la Igtesia de San Vicente
de la Villa de Manaeor.-Real or
den de 22 de arzo de 1919.

Torra de les Punt ,de la ciudad de
anaeor .-Real orden de Z7 de

Ago to de 1925.

BARCELOTA

Colegio del Arte Mayor de la Seda.
Real orden de 2 de Junio de 1919.
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Torre de C'an aciá Torre de ar
Canet de ar. - Real orden de 11
de Enero de 1921.

Arco romano a la entrada del puente
llamado del Diablo, en artorell.
Real orden de 8 de Mayo de 1925.

BURGO

Palacio de lo Condes de Miranda
(Peñaranda de Duero).-Real or
den de 11 de Ago to de 1923.

CACERE

Castillo de Trujillo.-Real orden de
7 de Abril de 1925.

CÁDIZ

Castillo de an arco (Puerto de
anta aria).-Real orden de 00

de Ago to de 1920.
Las dos Cuevas del Tajo de las figu

ras de la Laguna de la Landa.
Real orden de 25 de Abril de 1924.
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Ruinas de construcciones funerarias
pre romanas existentes extramuros
de dicha ciúdad.-Real orden de
31 de Diciembre de 1924.

CASTELLÓN DE LA PLANA

Cuevas de Morel1a, la Valla. En Mo
reJla.-Real orden de 25 de Abril
de 1924.

Cueva del Civi1.-En Tirig. -Real
orden de 25 de Abril de 1924.

Cueva de los Caballos del Valtorta.
Albocácer.-Real orden de 25 de
Abril de 1924.

La Saltadora de V81trosa~-Cuevas

de Vinromá.-Real orden de 25 de
Abril de 1924.

CIUDAD REAL

La Batanera, en Fuenca1iente.-Real
orden de 25 Abril de 1924.

Pella escrita, enFuencaliente.- Idem.
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CÓRDOBA

Plaza del Potro, integrada por la
portada del antiguo hospital de la
Caridad de Nuestro Sefior jesu
cristo.-La fuente que decora la
plaza.-La posada llamada del Po
tro que lleva el núm. 12, y las
casas sefialadas con los números 5
y 7 de dicha plaza.-·Real orden
de 14 de julio de 1924.

Casa número 2 de la Plaza del Protro
y el Monumento al Arcángel San
Rafael.-Real orden deJO de junio
de 1925.

CORUl'ilA

Convento de San Francisco de Be
tanzos.-Real orden de 29 de Sep
tiembre de 1919.

Palacio Fortoliga de los Condes, sito
en Puentedeume.-Real orden de
13 de Septiembre de 1924.

16
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CUENCA

Peña del Escrito, en Villar del Humo.
Real orden de 25 de Abril de 1924.

GERONA

Casa de Fontcuberta.-Real orden
de 5 de Enero de 1918.

Casa Palacio de Caramany. - Real
orden de 22 de Octubre de 1918.

Iglesia de San Nicolás.-Real orden
de 15 de Marzo de 1919.

Casa número 19 de la Calle de Ciu
dadanos con fachada también a la
de Herrerías Viejas.-Real orden
de 17 de Mayo de 1921.

Iglesia de Santa María, de la villa de
L1adó.-Real orden de 29 de Abril
de 1925.

GRANADA

Casa del Carbón. - Real orden de
20 de Julio de 1918.
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Cuartel Real de Santo Domingo.
Real orden de 3 de Diciembre '
de 1919.

Casa de los Tiros.-Real orden de
3 de Diciembre de 1919.

Casa del Chapiz.-Real orden de 3
de Diciembre de 1919.

Ayuntamiento Vi~jo. - Real orden de
6 de Julio de 1923.

Alcázar Genil.-Idem·.
Cuartel de la Merced.-Idem.
Casa de los Girones, número 1 de la

calle Ancha de Santo Domingo.
Idem.

Casa número 14 de la calle Horno de
Oro.-Idem.

Palacio de Viznar. - Real orden de 6
de Julio de 1923.

Castillo de Lacalahorra.....:ldem.
Puerta de entrada a la ciudad de

Santa Fe. - Idem.
Puerta de entrada a Pinos Puente.

Idem.
Colegio de Niílas Nobles, calle de la

Merced baja. - Idem.
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Murallas de Albaicin y Alcazaba.~
Idem.

Fuerte de Gabia. - Idem.
Monasterio de Santa Isabel.-Idem.

GUADALAJARA

Ruinas del Convento de San Anto
nio, de Mondéjar.-Real orden de
18 de Enero de 1921.

Torreones del Alamín y de Albar
Faflez.-Real orden de 25 de Mayo
de 1921.

Iglesia del convento de Nuestra Se
flora de los Remedios, hoy Hospi
tal Civil. - Real orden' de 5 de
Enero de 1924.

Iglesia de San Gil.-Real orden de
22 de Agosto de 1924.

GUIPÚZCOA

Murallas con sus puertas y castiUo
de Fuenterrabía.-Real orden de
21 de Diciembre de 1921.
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Casa de Jáuregui (Vergara).-Real
orden de 4 de Agosto de t923.

Fortaleza del Macho, sita en el Mon
te Urgull. Murallas que se corren
sobre su cresta y los antiguos ves
tigios denominados Batería del
Gobernador, Batería de las Damas,
Baluarte del Mirador, Batería del
Muelle, Fuente de Bardacoa. San
Sebastián.-Real orden de 14 de
Agosto de t925.

HUELVA

Restos de la Iglesia de San Martín
(Niebla).-Real orden de 24 de
Noviembre de 1922.

HUESCA

Monasterio Moderno de San Juan de
la Peña. - Real orden de 9 de
Agosto de 1923.

Torre de la derruida iglesia de San
Pedro, sita en la Villa de Ayerbe.
Real orden de 12 de Julio de 1924,
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JAÉ

Cámara sepulcral del Cerro de la
Horca.-Real orden de 10 de Junio
de 1918.

Portada de la iglesia de San Miguel.
Real orden de 22 de oviembre
de 1919.

Casa del Pópulo (Baeza).-Real or
den de 22 de oviembre de 1919.

Casa de las Torres (Baeza).-Real
orden de 25 de Mayo de 1921.

La Cueva de la Graja, en Jimena.
Real orden de 25 de Abril de 1924.

LEÓ

Iglesia de Santa Maria de Gradefes.
Real orden de 2 de Septiembre
de 1924.

LÉRIDA

Santuario de Mur.-Real orden de
. z¡ de Juno de 1920.
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Iglesia de Covet (Isona).-Real or
den de 11 de-Enero de 1921.

Covacha de Cogull.-Real orden de
25 de Abril de 1924.

LUGO

Murallas de Lugo. - Real orden de
17 de Abril de 1921.

MADRID

Casa Hospicio.-Real orden de 22 de
Noviembre de 1919:

Templo y convento de monjas Ber
nardas. - Alcalá de Henares.
Real orden de 10 de Enero de 1924.

Claustro contiguo al Templo parro
quial de San jerónimo el Real.
Real orden de 15 de julio de 1925.

MÁLAGA

Edificio denominado El Consulado.- .
Real orden de 12 de julio de 1923.

Cueva de la. Pineta, en Benaojan.
Real orden de 25 de Abril de 1924.
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MURCIA

Edificio denominado Contraste.
Real orden de 21 de oviembre
de 1922.

Los dos. Abrigos del Canto de la
Visera. - Veda. - Real orden de
25 de Abril de 1924.

OREN8E

Claustro del Convento de San Fran
cisco.-Real orden de 00 de Sep
tiembre de 1923.

Igle ia de San Pedro de Rocas.
Idem.

OVIEDO

Iglesia de Ujo. -Real orden de 23 de
Junio de 1923.

Cueva de Pindal, en Prinian~o.

Real orden de 25 de Abril de 1924.
Cueva de Peña de Candamo, en San

Román de Candamo. -Idem.
Pefta Tú, en Vidrago.-Idem..
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P'ALENCIA

Arco ojival, siglo XIV, una de las
puertas de la villa de AguiJar de
Campóo.-Real orden de 26 de
Mayo de 1925.

SALAMA CA

Canchal de las Cabras, pintadas de
las «Batuecas» en la Alberca.
Real orden de 25 de AbriJ de 1924.

SA TA DER

Cueva de Altamira, en SantiJIana
del Mar.-Real orden de 25 de
Abril de 1924. .

Cueva del «Castillo» , en Puente
Viesgo. - Idem.

Cueva de Hornos de la Pefta, en
San Felices de Buelmar.-Idem.

Cueva de la Pasiega, en Villanue
va.-Idem.

Cueva de Covalanas, en Ramales de
la Victoria.-- Idem,
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SEGOVIA

Capilla absidal de la Vera-Cruz, sita
en término de Maderuelo.-Real
orden de 6 de Diciembre de 1924.

Ermita o Capilla de Maderuelo.
Real orden de 6 de Diciembre
de 1924.

Real Palacio de San I1defonso (La
Granja).-Real orden de 11 de
Agosto de 1925.

SEVILLA

Castillo de la Aguzadera en el Coro
nil-Casariche. - Real orden de 12
de Febrero de 1923. .

Castillo de Alcalá de Guadaira.
Real orden de 4 de Abril de 1924.

TARRAGO A

Iglesia vieja, sita en la Plaza Mayor
de Espluga de FrancoU. - Real
orden de 2 de Junio de 1923.

Ruinas de la,iglesia románica de Sa.nta
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María del MUagro.-Real orden de
[} de Agosto de 1924.

Ruinas del Anfiteatro Romano.-Idem.

TERUEL

Cueva del Charco del Agua Amarga,
en Valdealgorfa.-Real orden de
25 de- Abril de 1924.

. Abrigo de Navaro (Albarracín).
Idem.

Abrigo del Callejón del Plón.-Alba
rracfn.- Idem.

Acrópolis Ibérica, sita en el Cabego
de Alcalá, y demás ruinas empla
zadas en la Dehesa de los Pechi
nales, cerca de Azaila.-Real or
den de 23 de Noviembre de 1924.

Casti110 interior o Alcázar-fortaleza
primitivo de Alcañiz.-Real orden
de 25 de Junio de 1925.

TOLEDO

Monasterio de las Comendadoras de
Santiago (Convento de Santa Fe).
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Real orden de 30 de Septiembre
de 1919.

Casa Posada de la Santa Hermandad.
Real orden de 3 de Marzo de 1900.

Ruinas del Circo Romano.-Real or
den de 31 de Marzo de 1920.

Casa Posada, llamada de la Sangre.
Real orden de 15 de Mayo de 1920.

Ca a de la Mesa.-Real orden de 17
de Enero de 1922.

Ruinas del Castillo de Escalona.
Real orden de 2 de Febrero de
1922.

Castillo de Oropesa.-Real orden de
8 de Febrero de 1923.

VALE CIA

Castillo de Alacuás.-Real orden de
21 de Abril de 1918.

Palacio de los Condes de la Oliva.
Real orden de 23 de Julio de 1920.

Cueva de la. Araña.-Bicorp.-Real
orden de 25 de Abril de 1924.
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VIZCAYA

Cueva de Basondo t en Anteiglesia
de Cortézubi:-Real orden de 25
de Abril de 1924.

ZAMORA

Fachada del edificio sito en la calle
de San Torcuato denominado Pa
lacio de los Momo .-Rea) orden
de 14 de oviembre de 1922.

ZARAGOZA

Ermita de San Gil de Mediavilla
(Luna) . - Real orden de 2 de
Mayo de 1921.



DISPOSICIONES VIGENTES
PARA LA ADQUISre.:IÓN POR EL ES'fADO

DE OBRAS DE ARTE

Dirección general de Instrucción pública.

BELLAS ARTES

Excmo. Señor: El Sr. Ministro de
Fomento me dirige en esta fecha la
Real orden siguiente:

«Excmo. Señor: Teniendo en cuen
ta la importancia que reviste el servi
cio oficial de la adquisición de obras
de arte por el Esta,do, y en consi
deración a la deficiencia ·de las dis
posiciones dictadas hasta la fecha
sobre el particular, S. M. el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la
Reina Regente del Reino,' ha tenido
a bien resolver que en lo sucesivo
se cumplan al realizar dicho servicio
las reglas siguientes:

«Primera. Las obras de arte cu-
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yos autores hayan obtenido medalla
de honor o dos medallas de primera
clase en Exposiciones nacionales de
Bellas Artes, podrán ser adquiridas
por el Estado sin necesidad de so
meter aquéllas al juicio de la Real
Academia de Bellas Artes de San
Fernando.

»Segunda. Las obras de arte, así
de autores que hayan obtenido se
gunda o tercera. medalla en dichas
Exposiciones, como de los que no
reuniesen esta circunstancia, habrán
de ser sometidas a examen de la
precitada Academia, la que infor
mará respecto al mérito. de aquéllas
y a la conveniencia de su adquisición
por ser o no dignas de figurar en el
Museo de Arte Contemporáneo.

»Tercera. Teniendo en cuenta lo
reducido del crédito consignado en
el presupuesto para este servicio, el
precio máximo en esta clase de ad
quisiciones será el de 6.000 pesetas
para las obras de arte que reúnan la
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circunstancia consignada en la regla
primera. Las demás obras que obtu
vieren informe favorable de la Aca
demia, ya sean de las premiadas en
Exposiciones nacionales con segun
da o tercera medalla, ya de autores
que no· posean éstas, no podrán ser
adquiridas en un precio superior a
4.000 pesetas ni inferior a 1.500.

»Cuarta. Las obras de arte que,
por su excepcional importancia y
mérito, estén o no premiados sus
autores,. merecieren un precio supe
rior al de 6.000 pesetas, serán objeto
de un crédito especial que se con
signará de un modo determinado y
de una sola vez en el presupuesto
correspondiente de este Ministerio,
a fin de evitar que se comprometa
cantidad alguna de la ya exigua
consignada para esta clase de obli
gaciones que corresponde a presu
puestos futuros.

»Quinta. No se podrá adquirir
obra alguna de autores que estuvie-
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sen ya bien representados por otra u
otras anteriores en el Museo de Arte
Contemporáneo, salvo el caso previs
to en el artIculo precedente.

)y sexta. Adquirida que sea una
obra de arte, será entregada por su
autor o persona que le represente,
en el mencionado Museo, y el Di
rector de éste dará oficialmente
cuenta de ello, cuyo oficio servirá de
garantfa para disponer el pago de
aquélhí en la forma que proceda, se
gún los diversos casos que quedan
expresados.

»De Real orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. E. muchos
aftoso - Madrid, 20 de Septiembre
de 1895.-A. Bochs.-Sr. Director
general de Instrucción pública.»

REAL ORDEN
Excmo. Seftor: En la Gaceta de

esta fecha se insertará el siguiente
Real decreto:

17
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«Teniendo en consideración las ra
zones expuestas por el Ministro de
Fomento, en nombre de mi Augusto
Hijo Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino, vengo en decre
tar lo siguiente:

»Artículo 1.0 La adquisición de
libros se acordará de Real orden
cuando el importe exceda de 500 pe
setas, y por las Direcciones genera
les de este Ministerio si aquél no ex
cediera de esta cantidad.

»En uno y otro cas~ será indispen
sable:

»Primero. Que haya crédito le
gislativo.

»Segundo. Que la obra esté pu
blicada totalmente.

»Tercero. Que la Real Academia
a que corresponda informar declare
expresamente a este efecto el mérito
relevante de la obra.

»Y cuarto.. Que de ella no se ha
yan adquirido anteriormente más de
150 ejemplares.
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»Las Reales Academias que ha
brán de informar, serán, según la
índole de los libros: la Española, la
de la Historia, la de Benas Artes de
San Fernando, la de Ciencias Mora
les y Políticas, la de Ciencias Exac
tas, Físicas y Naturales, y la de Me-
dicina. .

»Cuando se tratare de una obra
de estudios militares, se pedirá in
forme, según los casos, a la Junta
Consultiva Superior de Guerra o al
Centro Consultivo Técnico de la Ar
mada.

»Dichas Corporaciones no estarán
obligadas a razonar su dictamen si
éste fuera desfavorable.

»Art. 2.° Las colecciones y obras
en publicación sólo podrán adqui
rirse por suscripción acordada de
Real orden, previo informe favora
ble de la Real Acatlemia o Corpora
ción correspondiente, acerca de su
mérito relevante y del. tiempo por
el que ha de hacerse la suscripción.
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Sin embargo, las suscripciones a
obras que, con anterioridad a este
Real decreto, se hayan adquirido
incompletas, previo dictamen favo
rable de las Corporaciones citadas,
no necesitarán nuevo informe, salvo
los casos de que se modifiquen des
favorablemente· las condiciones ma
teriales de la publicación, ésta de
cayera notoriamente de interés e
importancia, o se tratara de prorro
gar el plazo máximo de cinco afios,
por el cual puede hacerse la sus
cripción.

»Art. 3.° Para acordar la impre
sión por cuenta del Estado de- una
obra inédita, será preciso' tambiéri el
informe de la Real Academia corres
pondiente, reconociendo la origina
lidad y el mérito extraordinario del
manuscrito. Si la impresión no pudie
ra hacerse en un establecimiento de
pendiente de este Ministerio, de Real
orden ¡e declarará esta imposibili
dad, y hab~á de adjudicarse el servi-
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Ocio en cada caso, previo concurso en
tre impresores.

»Art. 4.0 El Depósito de libros
de este Ministerio no admitirá en
rama obra alguna de las adquiridas,
salvo cuando la obra suscrita se pu
blique por entregas o cuadernos.

»Art. 5.0 A la orden de pago por
la adquisición, suscripción e impre
sión de libros se acompaftará, para
que en su día· se remita al Tribunal
de Cuentas del Reirlo, el recibD del
Jefe del Depósito de libros, con la
indicación expresa de haberse entre
gado en él los ejemplares correspon
dientes.

»Art. 6. 0 Los expedientes para la
adquisición de libros que no sean re
sueltos en cinco aftos, no obstante el
informe favorable de que se hace
mención anteriormente, se considera
rán caducados.

»Art. 7.0 La adquisición de bi
bliotecas particulares habrá de ha
cerse previo informe y tasación de
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la junta Facultativa de Archivos, Bi
bliotecas y Museos.

»Art. 8.0 Quedan subsistentes las
disposiciones del Real decreto de 29
de Agosto de 1895, que no se modifi
can por el presente.

»Dado en Palacio a 23 de junio de
1899.-MARiA CRlsTINA.-EI Minis
tro de Fomento, Luis Pidal y Mon.»

Lo que, de orden de S. M. el Rey
(que Dios guarde), y en su nombre
la Reina Regente del Reino, tengo
el honor de trasladar a V. E. para su
conocimiento y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos años. Madrid,
27 dejunio de 1899.-Pidal.-;-Señor
Presidente de la Real Academia de
la Historia.

Excmo. Señor: En vista de 10 que
V. E. expone en su comunicación de
30 de junio último' sobre la imposibi
lidad de colocar cómoda y dignamen
te en las salas del Museo de Arte
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Moderno la colección de estudios del
ilustre pintor paisajista D. Carlos de
Haes, cedida al Estado en calidad de
donativo generoso por los Sres. Mo
rera y Roy:

Considerando que para correspon
der a tan plausible desprendimiento
debe el Estado procurar que dichas
obras se muestren al público a buena
luz y conveniente altura, como los
donantes desean y ellas merecen,
pero que la irremediable falta de es
pacio no lo permite si no se desaloja
alguna sala de las que hoy están ocu
padas por entero:

Considerando que, de hacer esto
último, los cuadros que se quiten han
de quedar sin colocación tal vez, o
tenerla desventajosa:

Considerando, por otra parte, que
la insuficiente cat>acidad del local en
que el Museo se halla establecido, ha
de ser origen perpetuo de dificulta
des como la presente, porque el nú
mero de obras se aumenta de conti-
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nuo, sea por compra, sea por dona
ción, de donde podrá suceder que no
haya e~ el edificio departamento que
baste a contener hacinadas las que no
quepa colocar en sus muros, y

Considerando, por último, que si
el Museo debe dar testimonio perma
nente del estado y progreso del Arte
Contemporáneo, no por esto se ha de
convertir en depósito de todas las
obras que el Estado adquiera con el
fin de proteger y recompensar los
trabajos artísticos, ni hay razón que
obligue a colocarlas en lugar deter
minado,- en vez de distribuirlas yen
viarlas donde más falta hicieren, den
tro y fuera, no sólo del Museo, sino
de Madridt- para propagar la ense
ilanza --y ejemplo de este ramo tan
importante de la general cultura,

Su Majestad el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del
Reino, se ha servido disponer que la
resolución de este asunto no se con
traiga al caso de que se trata, sino



que se incluya en otra más general
que sirva de norma para cuantos ocu
rran de aquí en adelante, y cuyos
extremos se comprenden en las dis
posiciones siguientes:

t .a Tendrán colocación estable y
definitiva en el Museo de Arte Mo
<:lerno las obras, «sea cual fuere el
número», ,de los artistas difuntos que
con ellas lograron notoria nombradía,
las premiadas con medalla de honor
o de primera clase, las que por su
interés histórico valgan tanto o más
que por su mérito intrínseco, y las de
artistas de universal renombre, aun
que no hayan figurado en Exposicio
nes ni alcanzado premios.

2. 01 De ningún artista vivo podrá
conSf'rvar el Museo más de tres obras,
por mucho que fuere su valer.

3.a De aquí en adelante no se dará
lugar en las salas del Museo a cuadro
alguno cuyo marco exceda de 30 cen
tímetros de anchura, si no hubiera
razón justificada en contrario.
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4.8 Las obras de artistas difuntos
que formasen colección se colocarán
juntas, aunque para ello haya que
tomar el espacio antes ocupado por
otras; y

5.8 Las obras que resulten so
brantes .se remitirán en calidad de
depósito, ya a los Museos provincia
les, ya a los Centros ofiéiales que lo
soliciten, sin que se entienda que su
envío implica en modo alguno inferio
ridad de mérito, pues, antes al con·
trario, conviene que" los Museos pro- .
vinciales, sobre todo, redban obras
de importancia para que sean, como
deben, focos de cultura y no almace-
nes de desecho. .

De Real orden lo digo a V. E.
para su conocimiento y efectos
oportunos. Dios guarde a V. E. mu
chos años. - San Sebastián, 21 de
Julio de 1899.-Pidal.-Sr. Director
del Museo de Arte Moderno.
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Ministerio de Instrucción pl1blica
y -Bellas Artes.

EXPOSICIÓN

SEÑORA: Los Reales decretos de
26 de Agosto de 1897 y 23 de Junio
de 1899 reglamentan la adquisición
de libros con destino a las Bibliote
cas públicas y populares, y ambas
disposiciones están inspiradas en el
recto propósito de evitar que sean
adquiridas por el Estado publicacio
nes de escaso mérito.

Siendo reducido el crédito que se
concede para la adquisición de li
bros, penoso el trabajo que se im
pone a las Reales Academias, te
niendo que examinar todos aquel10s
cuya adquisición se demanda; acon
sejando, por otra parte, el interés
público que en las Bibliotecas del
Estado existan las obras y pubJica-
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ciones de mayor mérito e interés, es
altamente conveniente emplear los
escasos recursos de que dispone en
publicaciones que reporten verdade
ra utilidad y que sean a la vez dig
nas de figurar en las colecciones del
Estado.

Este trabajo de selección antes
de pedir los informes académicos,
corresponde realizarlo a la Junta
Facultativa de Archivos, Bibliote
cas y Museos, como trámite preciso
en los expedientes de adquisición;
pues esta Junta, además de tener
conocimiento exacto de las obras
literarias, científicas e industriales
que faltan en las Bibliotecas, tiene
conocimiento de las aficiones de los
que concurren a tan importantes
Centros y de aquellos libros que con
más interés se piden por el público.

Fundado en estas consideraciones,
el Ministro que suscribe tiene la hon
ra de someter a la aprobación de
V. M. el adjunto proyecto de decre-
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to.-Madrid, 1.(' de Junio de 1900.
SEÑORA: AL. R. P. de V. M., An
tonio Garc[a Alix.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes; en
nombre de mi Augusto Hijo el Rey
Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino, vengo en decretar
lo siguiente:

Artículo 1.0 El Ministerio y la
Subsecretaría de Instrucción pública
y Bellas Artes, dentro de sus atri
buciones respectivas, s610 podrán
adquirir las publicaciones que hayan
merecido el dictamen favorable que
determina el Real decreto de 23 de
Junio de 1899, y que además se esti
men como necesarias y útiles en las
Bibliotecas.

Art. 2.0 Antes de pasar a infor
me de las Reales Academias respec
tivas las publicaciones presentadas al
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Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes para su adquisición, de
berá ser oída la Junta Facultativa de
Archivos, Bibliotecas y Museos, a fin
de que haga constar en el expedien
te si dichas publicaciones reúnen las
condiciones de necesidad y utilidad
para figurar en las Bibliotecas del
Estado.

Art. 3.0 No se podrá adquirir en
10 sucesivo obr~ alguna ni parte de
ella I aunque constituya nuevo volu
men, en el caso de que haya sido ob
jeto de adquisiciólI anterior. Al efec
to, no se tramitarán las instancias que
se presenten con dicho objeto. Este
precepto no será aplicable a· nuevos
tomos o cuadernos de una misma co
lección, revista, biblioteca u obra en
publicación, los cuales solamente po
drán adquirirse por suscripción, pues
tampoco se adquirirán más ejempla
res de los tomos o cuadernos que los
que hayan sido anteriormente adqui
ridos.



- 271

Art. 4. 0 Quedan subsistentes las
dispósiciones de los Reales decretos
de 29 de Agosto de 1897 y 23 de Ju
nio de 1899, que no son modificadas
por el presente.

Dado en Palacio, a 1.0 de Junio
de 1900.-MARíA CRI8TINA.-EI Mi
nistro de Instrucción pública y Be
nas Artes, Antonio García Alix.
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EN LO QUE A LA ACADEMIA PUEDE
I TERESAR, DE LAS DISPOSICIO ES
QUE REGULA LA CO CESIÓ DE L

ORDE • CI IL DE ALFO O XII

Real decreto de 23 de Mayo de 1902

(<<Gacl!ta) de 1.° de junio.)

Artfculo t.o Se crea una Orden
civil denominada de Alfonso XII.

Art. 2. 0 La Orden civil de Alfon
so XII se concederá por el Ministe
rio de Instrucción pública y Bella
Artes en premio de eminente servi·
cios prestados a la instrucción del
país. creando, dotando o mejorando
establecimientos de enseftanza para
recompensar a quienes se distingan
en estudios diversos y en sus aplica
ciones; a los que publiquen obras
cientfficas, literarias o artf ticas de
reconocido valer, y a los que se se-



- 27~-

lIalen por haber contribuido al fo
mento de cuanto concierne al engran
decimiento y difusión de las ciencias,
de las letras, de las artes y de sus
aplicaciones prácticas.

Art. 3.0 La Orden civil de Alfon
so XII tendrá tres categorías: Gran
Cruz, Encomienda y Caballero. La
concesión de estos tres grado dis
tintos de la Orden se hará conforme
a un reglamento especial, en el que
constarán también los distintivos.

Art. 4. 0 La Orden civil de Alfon
so XII servirá como mérito en con
cursos para puestos vacantes en es
tablecimientos de instrucción.

Art.5. 0
•••••••••••••••••

Art. 6.0 El ingreso en la Orden
podrá concederse a petición del inte
resado, por iniciativa del Ministro
de Instrucción pública y Bellas Ar
tes o a propuesta razonada hecha
por establecimientos oficiales de en
señanza, Jurados de carácter oficial
o Corporaciones científicas o artis-

18
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ticas que, aun sin carácter oficial,
tengan una existencia legalmente re
conocida.

Art. 7.0 En todo decreto conce
diendo cualquiera de los grados de
la Orden, se hará constar el mérito
o méritos por los cuales se concede
la distinción.

Art. 8.o Para todos los efectos
consiguientes, se equipara la Orden
de Alfonso XII a sus similares las
Ordenes civiles ya instituidas.

Reglamento de 31 de Mayo de 1902.

(<< Gaceta» del 5 de julio.) .
Artículo 1.o La Orden civil de Al

fonso XII tiene por objeto recom
pensar servicios eminentes presta
dos a la Instrucción pública en sus
diversos ramos, creando, dotando o
mejorando establecimientos de en
seftanza, publicando obras científi
cas, literarias y artísticas de mé
rito reconocido, o contribuyendo de
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cualquier modo al fomento de cuanto
concierne a la difusíón y engrandeci
miento de las ciencias, de la literatu
ra, de las artes y de sus aplicaciones

. prácticas.
Art.2. 0

•••••••••••••••••

Art. 3. 0 Ningún español podrá
pertenecer a una categoría de esta
Orden, superior a la de Caballero,
sin haber sido agraciado con la inme
diata inferior, siendo circunstancia
indispensable que la haya disfrutado
durante tres años por lo menos. Se
exceptúan de esta disposición, en
cuanto a la Gran Cruz se refiere, los
que fueren o hubieren sido Ministros
de la Corona, Presidentes de los
Cuerpos Colegisladores, Capitanes
Generales del Ejército o Armada,
Embajadores, Grandes de España,
Tenientes Generales, Consejeros de
Estado y de Instrucción pública, Pre
sidentes de las Reales Academias,
Presidente del Tribunal Supremo y
del de Cuentas o Subsecretario del
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Ministerio de Instrucción pública y
Bellas Artes.

Considéranse igualmente excep
tuados los que, llevados por su amor
a la cultura patria, hubieren costea
do la construcción de importantes
edificios destinados a la enseñanza,
o hecho donativos de consideración
para desarrollo o fomento. de la ins
trucción pública, o sean autores de
obras literarias o cientfficas de reco
nocido y universal renombre, o artis
tas premiados con medalla de honor
en Exposiciones nacionales o extran
jeras.

Arts. 4.° y 5.° .
Art. 6.o El ingreso en la Orden

de Alfonso XII se verificará:
1.o Por expediente instrufdo por

el Ministerio del ramo, haciendQ an
tes las consultas que estime conve
nientes a los Cuerpos Consultivos
que cultiven los conocimientos a que
los méritos se refieran.

2.o Por propuesta de las Acade-
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mias, de los establecimientos de en
seftanza oficial o de aquellos cuya
existencia esté legalmente recono
cida.

3.° Por instancia de parte, acre
ditando los fundamentos de la peti
ción, y oyendo también en este caso,
si se estima conveniente, a un Cuer
po Consultivo o Corporación del Es
tado.

Art. 7.°. Se considerarán como
méritos bastantes para aspirar a esta
distinción:

1.o Haber creado o dotado algún
establecimiento de enseñanza que
lleve por 10 menos tres aftas de exis
tencia u ofrezca por sus condiciones
garantías de permanencia.

2.° Ser catedrático de número de
la enseftanza oficial por oposición y
con quince aftas de antigüedad, sin
nota desfavorable de ningún género,
habiendo publicado alguna obra de
reconocido mérito.

3.° Haber sido premiado e con-



curso público de carácter general en
España o en el extranjero, por una
obra o invento, siempre que el pre
mio sea único.

4.o Haber obtenido una medalla
de primera da e en exposición na
cional de Bellas Artes o Vniver al
extranjera, y ser acreedor a una
nue a recompen a por otra obra de
arte.

s.° Haber hfcho tres oposicio
nes a cátedras de la enseñanza ofi
cial, mereciendo preferencia sobre
todo los opositores, por unanimi
dad.

6.° Haber ido profesor de pri
mera en eñanza, in nota desfa ora
ble, y obtenido briHante resultado,
siendo recomendación especial el ha
ber creado enseñanzas de adultos u
otras extraordinariHs.

7.° Haber prestado ser icios ex
traordinarios y d~ mérito indiscutible
como funcionario del inisterio de
In trucción pública y Bellas Artes,
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8.o Haber obtenido, al concluir
una carrera, más de las dos terceras
partes de premio en el número total
de las asignaturas.

9.° Haber publicado una obra de
consulta en los diversos ramos de
In trucción pública, o un libro cuya
importancia sea uni ersalmente reco
nocida. erá mérito especial el que la
obra tenga por objeto el popularizar
alguna ciencia o arte.

Art. 8.° En todos los casos se
hará constar en el expediente, de una
manera precisa, el mérito que sirva
de fundamento a la propuesta, y las
consultas, en su ca o, que e hubie
ran hecho a determinados Cuerpos
Consultivos.

Arts. 9.°, 10, 11 Y 12. . .
Art. 13. Las concesiones a súbdi

tos extranjeros se sujetarán a las re
gIas establecidas para los nacionales
en cada una de las diferentes catego
rfas de esta Orden,· no pudiendo ser
nombtados sino con arreglo a las con-
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diciones expresadas en el art. 6.0 e
cesitarán para ascender de un grado
a otro haber estado en po esión tres
ailos, por lo menos, del inferior inme
diato.

Se exceptúan de esta dispositión,
por lo que a la Gran Cruz se refiere,
los que sean o hayan sido Prfncipes
de la Familia Real, Presidentes de
República, Ministros, altas dignida
des de Palacio, Embajadores y Pre·
identes de las Cámaras. La misma

e cepción se aplicará para los otro
grados de la Orden en los casos de
canje "de condecoraciones por cele
bración de Tratados y demás circuns
tancias en que lo exija una justa reci
procidad, con arreglo a las tradicio
ne y prácticas internacionales.

Art. 14. Los Caballeros de la Or
den civil de Alfonso 11 tendrán re.
presentación personal o en Corpor 
ción en todos los actos oficiales y
solemnidades acddémicas por derecho
propio, entrada franca en los Museos,
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Bibliotecas, Archivos, Escuelas y
establecimientos de Ipstrucdón pú
blica' sin previa invitación, en todos
los caso.

Articulo transitorio. .•......

Real decreto de 16 de Noviembre de 1906

(<<Gaceta» del 19.)

Articulo 1.° Las Encomienda de
número de la Orden civil de Alfon
so XII para súbditos espaftoles no ex
cederán de 150.

Art. 2.° Será requisito indispen
sable para obtener la Encomienda de
esta Orden, ya sea de número u or
dinaria, -haber disfrutado durante tres
aftos, por 10 menos, la categoría infe
rior inmediata o hallarse el agraciado
comprendido en los casos 1.0, 2.°,
4.° o 9.0 del articulo 7.° del Regla
mento aprobado por Real decreto de
31 de Mayo de 1902.

Art.3.0 Toda concesión de cual
quiera de las cate orias de la rden
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civil de Alfonso XII deberá ser re
sultado de un expediente, en el que
haya informado necesariamente )a
Real Academia o el Consejo de Ins
trucción pública. El informe de estas
Corporaciones, cuando sea favora
ble, capacitará al interesado para ob
tener la gracia, pero en ningun caso
dará derecho a ella.

Art. 4.0 Queda derogado el ar
ticulo transitorio del Reglamento ci
tado y cuantas disposiciones se opon
gan a lo preceptuado en este decreto.



TESIS

DESARROLLADAS EN LOS DISCURSOS DE RE

CEPCIÓN DE LOS SEÑOltES ACADÉMICOS

Alba (Duque de): 25 Mavo 1924.-Con
testación del Excmo. Sr. Conde de
Romanones.-La Casa de Alba, el
Artey los artistas.

Alta Villa (Marqués de): 22. Diciem·
bre 190 L -Contestación del excelen
tísimo Sr. D. Amós Salvador y Ro
drigáñez.-La música decanto íntima
o de salón.- Su reflejo en la cultura
general del país.-Iniciativas e in
fluencias que debe ejercer en este
asunto la Academia de Bellas Artes
de San Fernando.

Alvarez (Manuel Aníbal): 17 Abril de
191O.-Contestación del excelentísi
mo Sr D. Angel Avilés.-Lo que pu·
diera ser la Arquitectura española
contemporánea.

Alvarez y Capra (Lorenzo): 2.4 Junio
1883.- Contestación del excelentísi·
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mo Sr. D. Sime6n Avalos.-lnfluen
cia de la Arquitectura tln las socie·
dades.

Alvarez de Sotomayor (Fernando):
12 Ma rzo 1g~2. - Contestaci6n del
Excmo. Sr. D. arceliano anta a·
ría. - uestras relaciones artística.f
con América.

Amador de los Rfos (José): 19 Ju
nio 1 5g.-Contestación del excelen
tísimo Sr. D. Pedro de ladrazo. -El
estilo mudéjar en Arquitectura.

Amador de los Rios (Rodrigo,: 17 Ma·
yo 1891.-Contestación del excelen·
tísimo Sr. D. Francisco senjo Bar
bieri.-Los pinturas de la Alhambra
de Granada.
mérlgo {Francisco Javier,: 2 l Octu·
bre 19oo.-Contestación del señor
D. Rodrigo mador de lo Ríos.
La idealidad en la obra de Arte.

Arbó (Fernando): 12 Junio 18g8.
Contestación del Excmo. Sr. D. Juan
de Dios de la Rada y Delgado.
Trolnsformaciones más culminantes
de la Arquitectura cristiana.

Arin (V~lentín): 2 Ju~i~ 19I2.-Con
testacion de O. Ceclho de RQda.-



Progresos y decadencias de la músi
ca española.

Arn&o (Antonio): 8 Diciembre 1874,
Contestación del Excmo. Sr. D. Hi·
larión Eslava.-~obre la música en
el templo.

Avalos t imeón): 7 oviembre 1 75·
Contestación de D. ntonio Ruiz de

alces - Algunas consideraciones res
pecto de cómo cntiende la filosofía
moderna los caracteres y las faculta
des del genio, manifestando que la
enseñanra de -la Arquitectura, como
hoy se da, no responde al t>jercicio X
desarrollo de aquel/as facultades.
vilés ( ngel): 5 Febrero 1. 93. - Can
te tación del Excmo. Sr. D. lejan
dro Ferrant.-La acuarela.
znar (Franci ca): 1 Junio 1 OQ

Cante tación del Excmo Sr. D.- -Ro
drigo Amador de los Ríos. - El esta
do en que aparece el Arte al ¡¡Ilalifar
de la actual centuria.

Barrón (Eduardo): 11 Diciembre 1910.
Contestación del E cmo. r. Duque
de Tovar.-Conservación de las es
cultura antiguas.

Bellido y GonzA.leB (Luis): 25 Enero
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19l5.-Contestaci6n del Excmo. Se
ñor D. José Lopez Sallaberry.-In
sinceridad constructiva coma causa
decadente de la arquitectura.

. Bellver (Ricardo): 1.0 Diciembre 188g.
Contestaci6n del Excmo. Sr. O. Juan
Facundo Riaño.-Desarrol/o del Ar
te cristiano como fundamento e intro
ducción a las grandes condiciones ar
tísticas de M.guel Angel Buonarrotti.

Benedito y Vives (Manuel): 22 Junio
1924.-Contestaci6n del Excmo. se·
ñor D. Luis de Landecho.-El por·
venir de la Real Fábrica de Tapices
y alfombras de Madrid.

Benlliure y Gil (Mariano): 6 Octubre
IgIO.-Contestaci6n del Sr. D. José
Esteban Lozano.-El anarquismo en
el Arte.

Blay (Miguel): 22 Mayo IgIO.-Con
testaci6n del Ilmo. Sr. D. José Ram6n
Mélida.-El monumento público.

Bol:&: 'Y Merino (Félix): 8 Noviembre
192s.-Contestacion del Sr. D. Luis
Menéndez Pidal.-La LitograJía r
sus orígenes en España.

Bretón (Tomás): 14 Mayo 1896.-Con
testación del Excmo. Sr. Conde de
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Morphy. -Barbieri: la Opera nacio
nal.

Canovas del Castillo (Antonio): 29
Mayo 1887.-Contestación del exce
lentísimo Sr. Marqués de Molíns.
Circunstancias que deben concurrir en
los asuntos que tratan las Bellas Ar
tes, dadas sus peculiares condiciones.

Cafiete (Manuel): 23 Mayo 1880.-Con
testaci6n de D. Antonio Amao.-El
realismo en la Pintura.

CardeQ&s y Urlarte (José): 24 No
viembre Igol.-Contestaci6n del ex
celentísimo Sr. D. Am6s Salvador y
Rodrigáñez.- Las Bellas Artes en los
presupuestos del !!..stado.

Casado del Alisal (José): 15 Noviem
bre 1885.-Contestación del ilustrísi
mo Sr. D. Juan Facundo Riaño.-La
Pintura y los pintores españoles con
temporáneos.

Clara y Ayats (José): 13 Diciembre
1925.- Contestacion de O.,José Fran
cés Sánchez Heredero. - Considera·
ciones sobre arte.

Cubas (Francisco de): 27 Noviembre
187o.-Contestaci6n de D. José Ama·
dor de los Ríos. - Consideraciones ge-



nerales crítico-históricas sobre la Ar
quitectura.

C eto (Leopoldo u usto de): 25 ayo
1 72.-Contesta 'ión del e celentísi
mo Sr. larqués de olíns.-El rea·
lismo r el idea lismo en las Arler.

Chicharro (Eduardo): 14 Mayo '92'2. 
Contestación del Excmo. Sr. D. Mar·
eeliano, anta I aría.-Cienciay Arte
del colorido.
lDen ch 7 Gall .. (Rafael): 30 o

viembre 1924.-Contestación del e..
celentísimo r. D. José Joaquín He·
rrero.-La Critica de Arte.

Domingo arqués (Francisco): 17 de
Junio de 1917.

DominBuell y S"nchez (Manuel): 4
oviembre IgOD.-Contestación del

Excmo Sr. D. Simeón Avalos.-La
PinturoJ impresionista.

Enriq el! y Ferrer (Franci co): 11 Di·
ciembre I 59 - Contestación de don
José Caveda.-Originalidadde la Ar
quitectura árabe.

E crlv" de Romani y de la Q ntana
( anuel) Conde de Casal: 14 Enero
'923 -Contestación del Excmo. se
ñor D. LlJis de Landecho.-La a1u-
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lej~rla como elemento decorativo de
la Arquitectura.
perauza yola (José 'aria): 31

ayo I gr.-Contestación del Exce
lentísimo r. D. Jesús de tonaste·
rio.- Crítica musical del Padre Es·
teban de Arteaga.

Esteban Lozano (José): 2g Abril 1894.
Contestación del Excmo. Sr. D. Cesá·
reo Fernández Duro.- Orígenes de
la medalla conmemorativa.

Fernúdez Arbós (Enrique): 23 Di
ciembre Ig24.-Contestación de don
Antonio Fernández Bordas. - Del

. Vio/ln, de su técmca, de su estilo y
de su relación con la evolución de la
Música.

Fernandez Bordas (Antonio): 11 Ju
nio Ig16. - Contestación del señor
D. Pedro FontanilJa.-Los instru
mentos de arco.- Tres momentos in·
teresantes de su evolución.

Fernandez Caballero ( anuel): 2
. arzo Igo2.-Contestaci6n de don
José María Sbarbi.-Los cantos po
pulares españoles con~iderados como
elemento Indispensable para la forma
ción de nuestra n~ciona/idad musical.

19
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Fernández Casanova (Adolfo): J2 Ju
nio 1882.-Contestación del ilustrísi·
mo Sr. D. Lorenzo Alvarez y Capra
¿Cuá:eJ son los elementos generado
res del potente arte mauritano y có·
mo se verificó su desarrollo?

Fernández Duro (Cesáreo): 16 No
viembre 18go.-Contestación del ilus
trísimo Sr. D. Lorenzo Alvarez y Ca
pra.-El At'le naval.

Fernández y González (Francisco):
12 Junio Ig81.-Contestación del Ex
celentísimo Sr. D. Pedro de Ma lrazo.
Influencia de lo real y de lo ideal en
el Arte.

FerDández GraJal (Tomlis) : 11 Junio
Igos.-Contestación del Excelentísi·
mo Sr. D. Tom4s Bretón.-La Melo·
día en la Mtísic4.

Fernandez P.cador (Eduardo): 18
Abril 186g.-Contestación de D. Va·
lentín Carderera.-Historia e impar:
tancia del grabado r acuñacióll de
medallasy ,,¡(medas.

Ferrant (Alejandro): 20 Diciembre
l88s.-Contestación de:l. ntonio
Arnao.-La PintJlra decorativa.

Fontalllla (P-edro): 11 Mayo Ig13.
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Contestación del Sr. D. Joaquín La
rregla.-Naturalera íntima de la Mú
sica, su evolución e influencia educa·
tiva.

Francés y Sánchez-Beredero (José):
4 de Febrero de 19¿3.-Contestación
del Excmo. Sr. !J. Marceliano Santa
María. - Un líbro de Estampas.

Sarcia Allx (Antonio) 18 Enero 1903.
Contestación del Ex.cmo. Sr. D. Ri
cardo Velázquez Bosco. - Salrillo: su
personalidad artística; SU! obras; el
medio en que las llevó a cabo y su
aislamiento y falta de contacto con
los escultores de su época, causa in
fluyetttísima en el mérilo de sus pro-
ducciones. -

Garnelo (José). -14 Abril 191 ~.-COIl
testación del Excmo. Sr. D. Amós
Salvador.-El dibuio de memoria.

Garrido y Vil1azan (Antonio): 29
Marzo 1903.--Contestación del ilus
trísimo Sr. O. Enrique Serrano Fati·
gati.-Influencia de la Música como
elemento sfJcial.

Gato de Lema (Nicolás): 4 Diciembre
18S9.-Contestación del ex.celentísi
mo Sr. Marqués de MoHns.-De la
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Pifltura de paisaje en nuestros días.
Guadalerzas (Marqués de): 8 Junio

1902.-Contestaci6n del ilustrísimo
Sr. D. Adolfo Fernández Casanova.
El deber artístico individual y social.

GlmenoyCabaftas(Amalio),Conde de
Gimeno: 18Junio 1916.--Contestaci6n
del Excmo. Sr. D. Amós Salvador.
El ha/largo y el descubrimiento ar
queológicos en Jo. historia del Arte.

Raes (Carlos): 26 Febrero 1860.-Con
testaci6n del Excmo Sr. D. Federico
de Madrazo.--De la Pintura de pai.
saje antigua y moderna.

Bernándell Amores (Germán): 29 Ma-
o 18Q2.-Contestaci6n del excelen·

tísimó Sr. D. Francisco Fernández y
González.-Historia del Arte de la
Pintura de los siglos 1 al XIII.

Berrero (José J.): 23 Junio 1912.
Contestaci6n de D. Cecilio de Roda.
Tres músicosespañoles: Juan de laEn
cina, Lucas Fernánder, Manuel Doya
güe, la cultura artística de su tiempo.

Ruet (José María): 6 Mayo 1 86
Contestación del Excmo. Sr. D. Pedro
de Madrazo.-Sobre la Eseuela sevi·
llana de Pintura.
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Inurrla (Mateo): 26 Marzo 1922.-Pre
sentó una obra escu1t6rica.-Le dió
la Bienvenida en nombre de la Aca
demia el Sr. D .• Narciso Sente
nacho

Jareflo de Alarcón (Francisco): 6 Oc
tubre 1867. -Contestación del ilustrí·
simo Sr D. José Amador de los Ríos.
De la Arquitectura policrómata.

Jlmeno de Lerma (Ildefonso): 21 Ene·
ro ,883.-Contestaciónde D. Antonio
Arnao.-lnfluencia que en el arte mú
sico español corresponde al género
orgánico y a la parte especulativa, y
del abandono en que hoy se encuen·
tran etUre nosotros ambas materias.

Landeeho (Luis de): ,8 Junio 'goS.
Contestación del Excmo. Sr. D. Ri
cardo Velázquez. -La originalidad
en el Arte.

Lampérez y Romea (Vicente): 20 de
Mayo de 19'7 COlltestación de don
En rique M.a Repullés y Vargas. - Las
ciudades españolas y su arquitectura
municipal al finalirar la Edad Media.

Larregla y Urbleta (Joaquín): 11 o·
viembre IQOO.-Contestación de don
Cecilia de- Roda.-lnjluencia del pia-
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nista compositor en la educación ar
tístico·musical de los pueblos.

Lazaro de Diego (Juan Bautista): 16
Diciembre Igo6.-Contestación del
Excmo. Sr. D. Enrique María Repu
llés y Vargas. - Las artes decora
tivas.

López Mezquita (José María): 18 Oc
tubre 1925 -Contestacion del señor
D. José Francés y Sánchez-Heredero.
Muñor flegraín.

López Sallaberri (José): 22 Mayo
19o~.- Contestación del excelentísi
mo. Sr. D. José Urioste.-Considera
ciones acerca de la fundación J des
arrollo y reforma de grandes urbes,

Manrlque de Lara (Manuel): 27 Mayo
1917.- Contestación de D. José Tra
g? -- Orígenes de la Trilogia ",7agne
r'ana.

Marinas (Aniceto): 15 oviembre IQo3.
Contestación del Excmo. Sr. bon
Amós Salvador y RodriRáñez.-El
Arte decorativo.

Martin (Elías): 1.° Diciembre 1872.
Contestación del Excmo. Sr. D. Sa
bino de Medina. - Con ideraciones
Generales acerca de la &cultura.
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Marit (Domingo): 22 Enero 1860.
Contestación de D. Joaquín Francisco
Pachec o . - Sobre historia del gra
bado.

Martinez Cubells (Salvador): 29 No
viembre 1891,-Contestación de don
Rodrigo Amador de los Ríos.-Es
cuela. valenciana.
aura (Bartolomé): 9 Abril 1899.
Contestación del Excmo Sr. D. An
gel Avilés. - Conveniencia del rena
.cimiento en España del grabado cal·
cográfico, llamado también de talla
dulce.
éllda (J06é Ramón): 25 Marzo 1899.
Contestación del Excmo. Sr. D. Juan
de Dios de la Rada y Delgado.-Gé
flésis del Arte de la Pintura.

MéUda (Arturo): 8 Octubre 1899.
Contestación del Ilmo. Sr. O. Aaolfo
Fernández Casanova.-Cau.~asde la
decadencia de la Arquitectura y me·
dios para su reseneraci(m.

Menéndez Pelayo 'MarceJino): 31 Mar
zo IOOI.-Contestación del excelen
tísimo Sr. D. Angel Avilés.-Lo que
fué la estética de la Pintura y la crí
tica piet6rica en los tratddista$ del
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RenacimientQ, especialmente en los
españoles.

Menéndez Pidal (Luis): 3 Febrero
1907.-Contestaci6n del exceJentÍsi·
mo Sr. D. Antonio García Alix.
Algunas apreciaciones acerca del me·
dio de expresión en el Arte.

Monlstrol (Marqués de l: 10 Mayo
1868.- Contestación del ilustrísimo
Sr. D. Pedro de Madrazo.--La in·
fluencia del Cristianismo en la Arqui.
tectura de los siglos medios,y que el
arte ojival es esencialmente cristiano.

Moreno Carbonero (José): 27 Noviem
bre 1898. -Contestación del excelen·
tÍsimo Sr. D. Amós Salvador y Ro
drigáñez. - Manera cómopueden cum·.
p/ir los artistas elprecepto reglamen·
tario que les obliga a escribir un dIS
curso para el acto de su recepción.

Morphi (Conde de): 18 Diciembre
1892.-Contestación del excelentísi·
mo Sr. D. Mariano Vázquez.-Natu
ralera de la Música y sus medios de
expresión.

Moya e Idfcoraa (Juan): 28 Octubre
1923.-Contestación del Ilmo. señor
D, Manuel Zabala y Gallardo. - Van·
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tlael"ira: La Arquitectura del Rena
cimiento en Ubeday Baera.

Mu:floz Degrain (Antonio): 19 Febre
ro 18gg. -Contestación del excelentí·
simo Sr. D. Amós Salvador y Rodri
gáñez.-La sinceridad en el Arte.

011ver y Hurtado (Manuel): 13 Febre
ro 1881.-Contestación del excelentí
simo Sr. D. Pedro de Madrazo.
Consideraciones históricas acerca del
arte de la Escultura cristiana espa
ñola en la Edad Media.

Orueta y Duarte (Ricardo): 24 Octu
bre 19'14.-Conte~tacióndel excelen~
tísimo Sr. D. Elías Tormo.-La ex
presión de dolor en la Escultura Gas
te/lan.l.

Osma \Guillermo J. de): 23 Mayo Igog.
Contestación del Excmo. Sr. D. Ri
cardo Velázquez.-La Emoción y la
Idea arquítectónicas.

Pagniucci Zumel (José): 13 Noviem·
bre 18sg.-Contestación del excelen- •
tísimo Sr. D. Antonio Gil de Zárate.
Concepto de la Escultura antigua y
moderna .

Palmaroli y González (Vicente): 7
Abril 1872.-Contestación. del señor
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D. José Amado de los Rfos.~Histo·
ría de l. Pinturd.

Pedrell (Felipe): 10 Marzo .895.-Con
testaci&n del Ilmo. Sr. D. Ildefonso
Jimeno de Lerma.-La escu~/a lírica
españoltJ. -

Pella. ., Goll (Antonio): 10 Abril 1892.
Contestación' del E cmo. Sr. Don
Francisco Asenjo Barbieri.-Crea
ción y desarrollo de la rarruela es
pañola.

Pérez Casa8 (Bartolomé): 28 Junio
1925.-Conte tilcion del excelentísi·
mo Sr. D. Miguel Salvador v Carre
ras.-Lo, conciertos como signo de
la cultura musical de los pueblos.

Picón (Jacinto Octavio): 9 Noviembre
Iqo2.-Contestación del Sr. D. José
Ramón Métida.- Observaciones acer
ca del desnudo y 8U escase!{ en el Arte
español.

PI" '7 Gallardo (CecilifJ): 23 Marzo
1924.

Pogato y Alvarez (Pedro): 9 Junio
1918.-Contestaci6n del Excmo. se·
ñor D. Luis de Landecho.-Conside·
"aciones acerCfl de la personalidad
del Etecttlt). Sr. D. Fra"~isCQ F~r-
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nández y Gonráler.-La Dirección
general de Bellas Artes.

Ponte de la Ho. y Rodrfga8z (Teo
doro): 8 Diciembre 1859. - Contesta
ción del Excmo. Sr. D. Eugenio de
la Cámara.-Influencia de las Nobles
Artes en la sociedad,y protección que
deben prestarle los C:iobiernos.

Puebla (Dióscoro Teófilo): 8 Noviem
bre l88s.-Contestación de D. Maria
no Vázquez.~Influencia del Cristia·
nismo en las Bellas Artes, e Historia
de la Pintura en Grecia y Roma has·
ta el siglo XV] de la /!.'ra cristiana.

Rada y Delgado (Juan de Dios): 14
Mayo 1882.-Contestación del exce
lentísimo Sr. Marqués de Monistrol.
Caracteres de la Arquitectura con·
temporánea.

Repullés y Vargas (Enrique María)
24 Mayo 1896.-Contestación del ex
celentísimo Sr. D. Lorenzo Alvarez y
Capra.-La casa-habitación moderna
desde el punto de vista artístico.

R1a110 (Juan Facundo): 16Mayo 1880.
Contestación deIExcmo.Sr.D. Pedro
de Madrazo.-Orígenes de la Arqtti
tectura arábiB'a, su transición en los
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siglos X/y l1,y suJlorecim.ento in·
mediato.

Roda y L6pe (Cecilio de): 27 ayo
Ic)06.- Contestación del e celentísi·
mo r. D. mós alvador y Rodrigá
ñez. - La evolución de la Musica.

Romanones (Conde de): 26 ayo 1907.
Contestación del Excmo. r. D. Amós

alvador v Rodrigañez.-La misión
del Estadó en la enseñanra de las &
/las Artes.

Ruls de Salces ( ntonio): 7 ayo
1 71. - Conte tación del e celentísi·
mo r. D. Eugenio de la Cámara.
Conocimientos que debe reunir el aro
quitecto,y la importancia relativa que
tienen para la Arquitectura los estu
dios científicos, los artísticos y los ar
queológicos; cómo se auxiliany como
pletan reclprocamente,y la necesidad
(le todos ellos para formar un artista
digno de llevar aquel honro o nombre
ell el siglo Xl .

Sal ador 7 Carreras D. iguel): 15
Enero 1922.-Contestaciól1 del Exce
lentísimo Sr. D. Amó Salvador y
Rodrigáñez. - La orquesta en Mlf·
drid (19:&1).
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lvador y Rodrig ftez (Amós): 13
1arzo 1 gB.-Contestación del exce-

lentísimo r. D. Angel vilés.-
La perspectiva relieve.

amsó (Juan): 22 Enero 1 99.-Contes
tación del Excmo. 'r. D. Amós Sal
vador y Rodrigáñez.-Escultura reli·
giosa.

San8 (Francisco): 29 Junio 1875.-Con
testación del Excmo. r. D. Pedro de

adrazo.-lnjluencia de la en eñan
fa oficial y protección gubernativa
en los dos pintores, Rosales y For
tuny.

Santa aria ( arceliano): 16 Febre
ro 1913.-Comestación del señor don
Narciso Sentenach. -Poderes del A,-·
te, valor j utilidad de la Bellera.

Sbarbi (José María): 21 Enero 1900.
Contestación del Ilmo. Sr. D. IIderon
soJimenode Lerma.--¿Quées m'¡sica?

eDtenach ( arciso): 13 Octubre 1907.
Contestación del Ilmo. r. D. José
Ramón élida.-Evo/ución de la Es·
cultura española.

SerraDO Fatlgati (Enrique): 200CtU'
bre 190I.-Contestaci6n del excelen·
tísimo r. D. Cesáreo Fernández
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Duro.-/nstrllmento JI..is;Co en la
minúuuI·as de lo Códice e rpllñole :
siglo al JI/.

Serrano Rulz ( milio: 3 ° iembre
1901. -Contestación del ilustrísimo
Sr. D. lldefonso Jimeoo de Lerma.
Estado actual de la Música en el tea
tro.

Silvela (Francis o): 20 oviembre
1904. - Conte taci6n del é celentísi
mo ... r. D. m6 alvador.-Cuámo
importa cuidar del entim,ento e té
tico en lo pue lo ; cwi1es on los pe
ligro que más de cerca le amenara ,
y cllá/e las lende ia que deben e
guir los Gobierno para evitarlos.

Sorlano urillo (Benito): 1.° Julio
1883.-Conte taci6n del e celentísi
mo r. O. aouel Cañete -Influen.
cia de ltU Arte en la cuttura (le los
pueblos.
u 1 (Jer6nimo): 1 Junio I 2..
Cont staci6n del E cmo. f. ar
qué de almar.-Hi oria de 1" Es
cultura y sus épocas ' bril/an~s.

Tormo ( lías): Ig Mayo 1913.-Contes
taci6n del Excmo. Sr. D. Angel Avi
lés.-De lampr.e aintimidad.-Sin-



gularidad e létiet. de I pura.
To ar (Duque de): I bril I

Contestación del E cmo. r. D. n·
rique aría Repullés y argas. L t
Casa,,- la Ciudad.

T Ó (José\: 7 Abrillg<>7.-Contesta·
ci6n del Ifmo. Sr. D. Emilio err
no Ruiz.-Ins,,.umentos de teclado:
Importancia histó,.ica e influencia que
ejercieron en' el desarroJlo del rte
musical.

( iguel n el): 30 arzo I 13.
Contestación del E cmo. r. D. n
ri ue arí Repullés y argas. 
Trin. iform4Ci6n q~ en la e. cllltll
ra moderna se registra en nuestros
dias..

TUbino (Francisco María): 1877.-Con·
testación del Excmo. Sr. arqués de

onistrol. - La E. cultura contempo
ránea.

UloJ.OIIte (Jo é): 21 brillg<>J .-Contes
ta ión del Excmo. r. D. Enrique
• arfa Repullés y argas.-La calle
bajo su a :pecio artístico.
elA.zquez Sosco (Ricardo): 24 Mayo
1894.-Contestac16n del excelentísi
mo Sr. D. Juan de Dios de la Rada y
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Delgado.--LaArquitectura enlaE.dad
Media.

Vera (Alejo): 26 Junio 1892.-Contes
tación de D. Rodrigo AmadoT de los
Rios.-Realismo y naturalismo en la
Pintura, y sus diferencias e impor.
tancia comparadas con el idealismo.

Villegas y Cordero (José): [,0 Marzo
Igo3.-Con~estaci6n del Sr. D. Jacin·
to Octavio Picón.-Estado actual de
confusión en las Artes.

Zabala y Gallardo (Manuel): 29 de
Abril 1917.-Contestación del exce
lentísimo Sr. D. Luis de Landecho.
Del barroquismo en Arquitectura.
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de los discursos leidos en las
sesiones inaugurales cele
bradas por la Academia.

Discurso inaugural del ailo académi
co de 1864 a 1865, por el excelen-

. tísimo Sr. D. Joaquín Francisco
Pacheco.-«Sobre la nueva reor
~anización de la Academia para
ser en verdad 10 que -la pide que
sea el nuevo juicio de sus deberes
y los adelantos de la moderna ci
vilización. »

Discurso inaugural del ailo académi
co de 1865 a 1866, por D. José
Caveda.-«EI grabado en Espaila
hasta los primeros ailos del si
glo XVIII.»

Junta pública de 20 de Mayo de 1866.
-«Discurso en elogio del excelen
tfsimo Sr. Duque de Rivas», por
D. José Amador de los Ríos.

Discurso inaugural delailo académi-
jO
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co de 1866 a 1867, por el sefior
D. José Maria Huet.-« Importan

. cia de las Bellas Artes y su útil
influencia en la civilización y en
las costumbres.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1867 a 1868, por el seilor
D. Mariano ougués.-«Las Be
llas Artes: sus frutos, sus conse
cuencias y sus asombrosos resul
tados en bien de las sociedades hu
manas.»

Discurso inaugural del ailo académi
co de 1870 a 1871, por el excelen
tísimo Sr. D. Pedro de Madrazo.
«Personalidad artística del gran
pintor Diego de Velázquez de
Silva.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1873, por el Sr. D. Juan
Bautista Peyronnet. - «Despiezos
o cortes de la canterla, en relación
con los diferentes estilos y ép~as

de la Arquitectura y aun con la
historia del Arte.»
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Discurso leído por el excelentfsimo
Sr. D. Francisco Asenjo Barbieri,
en la Junta pública de 10 de Mayo
de 1874, para solemnizar la agre
gación de la Sección de Música.
«Gran analogía, unión y fraterni
dad que existe entre todas las Be
Has Artes en general. ~

Discurso inaugural del afio académi
co de 1873 a 1874, por el excelen
tfsimo Sr. Marqués de Molins.
«Elogio del difunto Sr. D. José Pi
quer y sus principales obras. así
como de las de sus amigos y pro
tectores.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1875, por el excelentísimo
Sr. Marqués de Monistrol.-«Ca
racteres peculiares de la Escultura
en nuestra patria durante el perío
do del Renacimiento.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1f5l7, por el excelentísimo
Sr. D. Emilio Arrieta. - e ece
sidad de generalizar en E pafia la
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ensefiaza musical; abusos que uen
las funciones de la Iglesia se co
meten· en la elección y ejecución
de las obras musicales; exposicio
nes de las razones· para que sean
justa y equitativamente atendidos
los espectácúlos )frico-dramáticos
espafioles, y consideraciones so
bre la controversia de moderna mú
sica alemana.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1878, por el Sr. D. José Ma
ría Avrial. -«Vida y obras del re
nombrado pintor espafiol José Ri
vera el Españoleto.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1879, por el Sr. D. Francis
co María Tubino.-«EI realismo en
el Arte.»

Discurso inaugural del afio académi
co de 1880, por el excelentísimo
Sr. D. Francisco Jarefto.-«La im
portancia de la Arquitectura y sus
relaciones con las demás BeUas
Artes,»
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Discurso inaugural del año académi
co de 1881, por el Sr. D. Mariano
Vázquez. - «Estética de las Bellas
Artes.»

Discurso inaugural del año académi
co de 1907, por el ilustrisimo seftor
D. josé Ramón Mélida. -«Goya y
la pintura moderna.;&

Discurso inaugural del afto académi
co de 1908, por el excelentísimo

. Sr. D. Ricarco Velázquez Bosco.
«El Dragón y la Serpiente en el
capitel románico.»

junta pública celebrada el día 2 de
Febrero de 1924, en honor y me
moria del insigne PintorD. Joaquín
Sorolla.-Fueron leídos, el· Dis
curso que para (U recepción había
redactado el difunto Aca\lémico
electo, y el 'de contestación en
nombre de la Academia, escrito
por el Excmo. Sr. D. Amalio Gi
meno, Conde de Gimeno.

junta inaugural del curso de 1925·26.
Homenaje conmemorativo de don
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Antonio Ponz.-Discursos leídos
por el Excmo. Sr. D. José Ramón
Mélida y D. José Francés y Sán·
chez-Heredero. - Conferencia del
Académico de número Sr. D. Pedro
Fontani1la: «Algunos comentarios
a la obra de los Polifonistas espa
ñoles del siglo XVI».

----
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Personal de otras Reales Academias
ESTABLECIDAS EN MADRID

Aoademia Española.

DIRECTOR.-Sr. D. Ramón Menéndez
·Pidal.-Chamartln de la Rosa.

SECRETARlo.-Excmo. Sr. D. Emi
lio Cotarel0 y Mori; calle de Fe-
lipe IV, núm. 2. .

Ilmo. Sr. D. Eugenio Se1tés, Mar
qués de Gerona: calle de Lis
ta, núm. 10.

Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y
Manzano, Conde de la Viñaza:
calle de forgeJuan, núm. Y.
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Excmo. Sr. O. Daniel de Cortázar:
calle de Velázquez, núm. 24.

Excmo. Sr. O. Francisco Rodríguez
Marín:calle de Felipe IV, núm. 2.

Excmo. Sr. O. José Rodríguez Ca
rracido: calle de Fernando Vi,
núm. 10.

Sr. O. José Alemany y Bolufer: calle
de Carranza, núm. 18.

Excmo. Sr. O. Leopoldo Cano y Ma
sas: calle de Alcalá, núm. 65.

Sr. O.JuIiAn Rivera yTarragó: calle
de la Luna, núm. 33.

Excmo. Sr. O. Manuel de Saralegui
y Medina: calle de Orellana, nú
mero 6.

Sr. O. Ricardo León: calle de Lega-
nitos, núm. 48. .

Sr. O. Pedro de Novo y Colson:
calle del Barquillo, núm. 3.

Sr. O. Miguel Echegaray: calle de
Doña Bárbara de Braganza, nú-
mero 12. .

Excmo. Sr. O. Wenceslao Ramírez
de Villa-Urrutia, Marqués de Villa-
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Urrutia: calle de Velázquez, nú
mero 78.

Excmo. Sr. D. Carlos María Corte
zo: calle de Serrano, núm. 58.

Excmo. Sr. D. Juan Armada y Lo
sada, Marqués de Figueroa: pla2a
del Conde de Miranda, núme
ro 2.

Sr. D. Miguel Asín Palacios: calle
de San Vicente Alta, núm. 56.

Excmo. Sr. D. Gabriel Maura Gama
zo, Conde de la Mortera: calle
de Miguel Angel, núm. 9. .

Sr.D. Manuel de Sandoval:Marqués
del Duero, núm. 5.

Excmo. Sr. D. Emilio Gutiérrez Ga
mero: calle del Olivar, núm. 5.

Excmo. Sr. D. Leonardo de Torres
Quevedo: callede VálgameDios,
núm~ 3.

Sr. D. Serafín Alvarez Quintero:
calle de Velázquez, núm. 76.

Excmo. Sr. D. Armando Palacio Val
dés: calle de Hermosilla, núme
ro 34.
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S·r. D. Julio Casares: Concepción
Jerónima, núm 13.

Excmo. Sr. D. Manuel Linares Ri
vas: calle de Orfila, núm. 7.

Ilmo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San
Martín: calle de Velázquez, nú
mero 26.

Excmo. Sr. D. Juan Gualberto López
Valdemoro y de Quesada, Conde
de las Navas: calle de Orilla,
núm. 8.

Ilm9. Sr. O. José Martfnez Ruiz:
calle de los Madrazos, núme
ro 8.

Excmo. Sr. D. José Francos. Rodrí
guez: calle de Alarcón, núm. 6.

Sr. D. Joaquín Alvarez Quintero
calle de Velázquez, núm. 74.

Ilmo. Sr. D. Eduardo Gómez de Ba
quero: calle de la Libertad nú
mero 16.

Exct:J1o. Sr. D. Santiago Ramón y
Cajal (electo): calle de Alfon
so XII, núm. 62.

Sr. D. Juan Vázquez de Me11a (~l~c-



- 315-

to): paseo del Prado, núme
ro 20.

Sr. D. jacinto Benaven.te (electo):
calle de Atocha, núm. 20.

ACADÉMICO HONORARIO

Excmo. Sr. D. jacobo Stuart Fitz-ja
mes Faleó Portocarrero y Osorio,
Duque de Berwick y de Alba de
Tormes, Conde de Lemos, etc.
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11

Academia de la Historia.

DIRECTOR.-Excmo. Sr. D. Francis-'
co R. de Uhagón, Marqu~s de
Laurencfn, calle de Serrano, nú
mero 24.

SECRETARIO. -Excmo. Sr. D. Juan
Pérez de Guzmán y Gallo: calle
del Le6n, núm. 21. .~

Excmo. Sr. D. Jerónimo López de
Ayala, Conde de Cedillo: calle del
General Oráa, núm. 9,moderno.

Excmo. Sr. D. Ricardo Beltrán y
Rózpide;paseo de la Casfellana,
núm. 16~

Excmo. Sr. D. Cipriano Muñoz y
Manzano, Conde de 1a Viñaza:
calle de jorge Juan, núm.. 9.

Excmo. Sr. D. Angel de Altolaguirre
y Duvale, calle de Santa Teresa,
núm. 8.
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Excmo. Sr. D. José Ramón Mélida:
calle de Valverde, núm. 36.

Excmo. Sr. D. Rafael Urefia y Smen
jaud: calle de C/audio Coello,
núm. 39.

Excmo. Sr. D. Pedro de Novo y Col
son: calle del Barquillo, núm. 3.

Excmo. Sr. D. Juan Pérez de Guz
mán y Boza, Duque de T' Serclaes:
calle de Serrano, núm. 12.

Excmo. Sr. D. Antonio Blázquez:
calle de Alberto Aguilera, nú
mero 16.

Ilmo. Sr. D. Adolfo Bonilla y San
Martín: calle de Veldzquez, nú
mero 26.

Excmo. Sr. D. Gabriel Maura y Ga
mazo, Conde de la Mortera: calle
de Miguel Angel, núm. 9.

Excmo. Sr. D. Wenceslao Ram(rez
de VnJa-Urrutia, Marqués de Villa
Urrutia: calle de Veldzquez, nú
mero 78 tnoderno.

Sr. D. Julio Puyol y Alonso: calle
de Leganitos, núm. 8.
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Sr. D. Julian Ribera y Tarragó: callf!
de la Luna, núm. 33.

Sr. D. Ramón Melléndez Pidal: Cha
martin.

Excmo. Sr. D. Salvador Bermúdez
de Castro y O'Lawlor, Marqués
de Lema: calle de Fortuny, nú
mero 37.

Excmo. Sr. D. Manuel Antón y Fe
rrándiz: calle de Olózaga, núme
ros 5 y 7.

Sr. D. Manuel Gómez Moreno: pa
seo de la Castellana, núm. 66.

Sr. D. Antonio Ballesteros y Beretta: '
calle de Guzmán el Bueno, nú
mero 37.

Excmo. Sr. D. Bernardino de Melgar
y Abreu, Marqués de San Juan de
Piedras Albas y de Benavites:
calle de Leganitos, núm. '37.

Excmo. Sr. D. Elfas Tormo y Monzó:
plaza de España, núm. 7.

Excmo. Sr. D. Jacobo Stuart Fitz Ja
mes Falcó portocarrero y Osorio,
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Duque de Berwick y de Alba: calle
de la Princesa, núm. 10.

Sr. D. Eduardo Ibarra y Rodríguez:
calle de Larra, núm. 10.

Sr. D. Vicente Castañeda y AJcover:
Fernando el Santo, núm. 7.

Rvdo. P. Fr. Guillermo AntoHn. O.
S. A.: Valverde, núm. 17.

Excmo. Sr. D. Rafael Altamira y
Crevea: calle de Lagasca, nu
mero 101.

Ilmo. Sr. D. Félix de Llanos y To
rrigtia: calle de Goya, núm. 4.

Sr. D. Miguel Asín Palacios: calle
de San Vicente, núm. 56.

~xcmo. Sr. D. Valeriana Weyler y
Nicolau, Duque del Rubí, Marqués
de Tenerife calle del Marqués de
Urquijo, núm. 41.

Sr. D. José Alemany y Bolufer calle.
de Carranza, núm. 18.

Sr. D. Claudia Sánchez Albornoz y
Menduiña (electo): calle de la
Princesa, núm 75.

Sr. D. Abelardo Merino Alvarez
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(electo): calle de la AudieRcia,
número 7.

Sr. D. Hugo Obermaier (electo):
calle de Alca/ti, núm. 143.

E croo. Sr. D. Franci o Rodrfguez
arin (electo): calle de Feli

pe IV, núm. 2.
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111

Academia de Cien a
ota ,Físicas y at ales.

PRESIDE TE.-E cmo. Sr. D. Jo é
Rodríguez Carracido: calle de
Fernando VI, núm. 10, principal
izquierda.

ECRETARIO. Excmo. Sr. D. Jo ~
Marfa Madariaga: calle de Val
verde núm 26.

ECCIÓ DE CIE CIA E CTA

PRE lOE TE.-Excmo. Sr. D~ Le~

nardo de Torres y Quevedo ( e
dalla núm. 32): calle de Vd/game
Dios, núm. 3, principal.

ECRET RIO. -Ilmo. r. D. Jo é a
ria Torroja y iret ( ledolla núme
ro 34: Bailé", núm. 11, primero..

I1mo. r. D. icoJá de arte y
21
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Gutiérrez (Medalla núm. 24): pla
za de la Antigua, núm. 1, Gua
dalajara.

Excmo. Sr. D. Gustavo Fernández
Bastos (Medalla núm. 18): calle .
de Claudio Coello, números 30
g 32, tercero izquierda.

Ilmo. Sr. D. Miguel Vegas y Puebla
Collado (Medalla núm. 29): call~

del Pez, núm. 1, principal de
Techa.

Ilmo. Sr. D. Luis Octavio de Toledo.
(Medalla núm. 5): calle de Veláz
quez, núm. 38, tercero izquierda.

Sr. D. AUW1sto Krahe (Medalla nú
mero 6): calle de Moreto, núm. 7,
principal.

Sr. D. Cecilio Jiménez Rueda. (Me
dalla núm. 13): San Bernardo, nú
mero 87, segundo izquierda.

Ilmo. Sr. D. Antonio Vela Herranz
(Medalla núm. 36)~ Observatorio
Astronómico.

Sr. D. Julio Rey Pastor ( edalla
núm. 20): calle del Marqués de
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Urquijo, núm. 38., tercero iz
quierda.

r. D. José M.a Plans y Freyre (Me
dalla núm. 4): Glorieta de Bilbao,
núm. 5, 3.°

Sr. D. Pedro M. González Quijano
(Medalla núm. 12): calle de Fuen
carral, núm. /00, primero.

SECCIÓ ' DE CIE CIAS FfsICO
QUíMICAS

PRESIDE 'TE. -Excmo. Sr. D. José 
Muñoz del Castillo (Medalla nú
mero 16): calle de Quintana, nú
mero 38.

ECRETARlo.-llmo. Sr. D. José Ro
dríguez Mourelo (Medalla núme
ro 1): calle de Piamonte,núm. 14,
segundo izquierda.

Excmo. Sr. D. José Rodríguez Ca
rracido (Medalla núm. 28): calle
de Fernando VI, núm. 10, prin
cipal izquierda.

Excmo. r. D. José aría de Mada-
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riaga ( edalla núm. 35): calle de
Valverde, núm. 26, segundo.

Excmo. Sr. D. José Marvá y. May r
(Medalla núm. 25): plaza de San
"'fa Catalina de los Donados, mí
mero 3, segundo izquierda.

Ilmo. Sr. D. Bias Cabrera y Felipe
(Medalla núm. 22): paseo del Ge
neral Alartínez Campos núm. 1
tercero.

Excmo. Sr. D. Enrique Hauser y
euburger(Medalla núm. 10): calle

de Zorril/a, núm. 33, segundo.
Excmo. Sr. D. José Casares y Gil

(Medalla núm. 8): plaza de Santa
Catalina de los Donados, nú
mero 2.

Sr. D. Ignacio González Martf ( e
. dalla núm. 26): calle de Hernán

Cortés, núm. 7, segundo iz
quierda.

Excmo. r. D. Ricardo Aranaz (
dalla núm. 15): calle de Claudio
Coello, núm. 13, segundo.

.. r. D. Obdulio Fernández y Rodrí-
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guez (Medalla núm. 31): call~ de
Apodaca, núm. 7, segundo.

Ilmo. Sr. D. Luis Sánchez Cuerv.o
(Medalla núm. 19): calle del Prín
cipe de Vergara, núm. 9, ter
cero.

ECCló DE CIE CIA 'ATURALE~

PRESIDE TE.-Excmo. Sr. D. Da
niel de Cortázar (Medalta núm.11):
calle de Velázquez, núm. 24,
hotel.

ECRETARIO. -- Sr. D. Eduardo Her
nández-Pacheco (Medalla núm. 33):
calle de Eloy Gonzalo, núm. 13,
principal derecha.

Excmo. Sr. D. Santiago Ramón y
,caja) (Medalta núm. 17): calle de
Alfonso XII, núm. 62, primero.

Excmo. Sr. D. Joaquín María Ca 
tellarnau (Medalla núm. 27): calle
de Velázquez, núm .. 11 segundo
izquierda.

Ilmo. r. D. Ignacio Bolí ar ( eda-
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Excmo. Sr. D. José Gascón y Marin
calle de Amadot de los R/os,
núm. 10.

Sr. D. Adolfo Pons y Umbert: calle
de Fernando el Santo, núm. 7.

Sr. D. Severino A~nar y Embid:
calle de Alberto Aguilera, nú
mero 29.

Excmo. Sr. D. Gabino Bugallal y
Araujo, Conde de Bugallal: calle
de Villanueva, núm. 15. .

Excmo. Sr. D. Antonio Royo ViI1a
nova: calle de Montesa, núm. 45.

Excmo. Sr. D. Joaquín Ruizjiménez:
calle de la Princesa, núm. 25.

Excmo. Sr. D. José Sánchez Guerra
calle de Claudio Coello, núme
ro 18.

Excmo. Sr. D. Alfredo de Zavala y
Camps: Plaza de Colón, núm 3.

Excmo. Sr. D. Antonio Goicoechea
y Cosculluela: paseo de la Cas
tellana, núm. 15.

R. P. Marcelino Arnáiz: calle de
Valverde, flÚm. 17.
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Sr. D. Emilio Miiíana y ViI1agrasa:
calle de'Monte/eón, núm. 30.

Excmo. Sr. D. Baldomero Argente y
del Castillo: calle de Ve/ásquez,
núm. 96.

Excmo. Sr. D. Salvador Bermúdez
de Castro y Ü'Lawlor, Marqués
de Lema: calle de Fortuny, nú
mero 37.

ACADÉMICO HO ORARIO

Excmo. Sr. Cardenal Mercier, Arzo
bispo de Malinas (Bélgica).
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E cmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Antonio
Espina y Ca~o: calle del Amor de
Dios, núm. 14, entresuelo.

Excmo. Sr. D. José Codina y Cas
tellví: calle de Alarcón, núm. 15.

Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco
Huertas y Barrero: calle del Mar
qués de Cubas, núm. 5, primero.

Ilmo. Sr. Dr. D. Ramón Jiménez y
. Garcia: calle de A/caJd, núm. 66,

segundo.
Excmo. Sr. Dr. D. Antonio María y

Cospedal Tomé: calle del Gene
ral Castaños, núm. 15, prin
cipal.

Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Jo é Ro
dríguez Carracido: calle de- Fer
nando VI, núm. 10.

Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Sebastián
Recaséns y Giro), calle de le,,
ner, núm. 6.

Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Santiago
Ramón y Cajal: calle de Alfon
so XII, núm. 62.

E cmo. r. Dr. D. Tomás aestre y
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Pérez: calle de Atocha, núm. 33,
segundo.

Excmo. e Ilmo. Sr. D. Dalmacio Gar
cía e Izcara: plaza de la Cebada,
núm. 9, principal derecha.

Ilmo. Sr. Dr. D. Enrique de Isla y
Bolómburu: paseo del Prado, nú
mero 28.

Excmo e Ilmo. Sr. Dr. D. Amalio
Gimeno y Cabañas, Conde de Gi
meno: Zurbano, núm. 56, hotel.

Ilmo. Sr. Dr. D. Francisco Criado y
AguiJar: calle de Monte Esquin
za, núm. 7 triplicado.

Ilmo. Sr. Dr. D. Eugenio Pifierúa y
Alvarez: calle de Serrano, núme
ro 60, primero.

Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. César Chi
cote y Riego: calle de. Vélez de
.GueiJara, núm. 3, segundo.

Excmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. Martín
Bayod y Martínez: calle de Cal
derón de la: Barca, núm. 2 du
plicado, segundo.

E cmo. e Ilmo. Sr. Dr. D. anuel
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artín y Salazar: calle de ¡ca io
Gallego, núm. 6.

Ilmo.' Sr. Dr. D. Nicasio ariscal y
'García: calle de San Roque, nú
mero 4.

Sr. Dr. D. Rafael Mollá y Rodrigo:
Cuesta de Santo Domingo, nú
mero 7.

Sr. Dr. D. Juan Bravo y Coronado:
calle de Serrano, núm. 19.

Sr. Dr. D. Joaquín Decref y Ruiz:
calle de Fernando VI, núme
ro 8.

Sr. Dr. D. Gustavo Pittaluga y Fat
torini: calle de Blanca de Nava
rra, núm. 4.

Ilmo. Sr. Dr. D. Juan M. Diaz-Villar
y Martínez: calle de Atocha, nú
mero 127 duplicado, segundo.

Ilmo. Sr. Dr. D. Manuel Márquez y
Rodríguez: Moret, núm. 7.

Ilmo. Sr. Dr. D. Enrique Fernández
y Sanz: calle de Felipe IV, nú
mero 5.

Sr. Dr. D. Antonio Garcra y Tapia:
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calle de Hermo illa, núm. 21

moderno.
Excmo. Sr. Or. O. Antonio Simone

na y Zabalegui: plaza de Santa
Bárbara, núm. 5.

Excmo. e Ilmo. Sr. Or. O. Franci 
co urillo y Palacio : calle de
Don Ramón de la Cruz1 núme
ro 15.

Excmo. Sr. O. jo é Casare GiL
plaza de anta Catalina de los
Donados, núm. 2.

Excmo. Sr. Or. O. José Goyanes y
Capdevila: calle del Príncipe de
Vergara, nám. 88.

Ilmo. Sr. Or. O. Jesú arabia y Par
do: calle de Veldzquez, núm. 5.

O. jacobo López Elizagaray: calle
de Lagasca, nÚfll. 16.

Ilmo. Sr. Or. D. Ricardo Pérez-Val
dés y Agairre: calle de jorge

'Juan, núm. 6.
E cmó e Ilmo. r. Or. O. Gregorio

arañón y Posadillo: calle de e
"rrano, núm. 43.
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Sr. Dr. D. Manuel Alvarez Ude:
calle de la Sal, núm. 2.

Sr. D. Teófilo Hernando y Ortega:
Paseo de Recoletos, núm. 25.

Sr. Dr. D. Francisco de Castro y
Pascual: calle de Valverde, nú
mero 9.

Ilmo. Sr. Dr. D. León Cardenal y Pu
jals: calle de Serrano, núm. 63.

Ilmo. Sr. Dr. D. jorge Francisco
Tello y Muñoz: calle de Aguirre,
núm. 1.

Excmo. Sr. Dr. D. Vicente Gimeno
y Rodríguez jaén: calle de Se
rrano, núm. 51.

Sr. Dr. D. Rafael del Valle y Alda
balde: calle de Recoletos, nú
mero 2.

Sr. Dr. D. Hipólito Rodríguez Pini
11a y Bartolomé: Glorieta de Bil
bao, núm. 1, 3.°

Sr. Dr. D. josé Madrid y Moreno:
calle de Serrano, núm. 40.

Sr. Dr. D. Enrique Slocker y de la
Rosa: Calle de Ferraz, núm. 10,

22
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Excmo. Sr. D. Florestán AguiJar y
Rodríguez (electo): calle de Fer
nando VI, números 4 y 6.

SEÑORES ACADÉMICOS
HONORARIOS

NOMBRADOS POR ACUERDO
DE LA ACADEMIA

S. A. R. el Dr. D. Luis Fernando de
Baviera.--Munich.--En 28 de Ene
ro de 1884.

Sr. Prof. Ernesto Fuchs, de Viena,
por acuerdo de 12 de Marzo de
1920.

Excmo. Sr. Dr. D. José Francos Ro
dríguez: calle de Valenzuela,nú
mero 4.-En 24 de Mayo de 1922.
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